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AL QUE LEYERE 

El contenido de este ESTUDIO es simple repro
ducción de las observaciones críticas por mí formu
ladas, en la Cátedra de Historia de la Literatura 
jurídica Española, durante los meses de Abril y 
Mayo de 1903, y con motivo de la completa y do
cumentada Edición de las Leyes Visiyothorum, di
rigida por Carlos Zeumer y publicada., á fines de 
1902, en los Monumenta Germaniae Histórica, pol
la Societas aperiendis fontibus rerum yermanica-
rum medii aeti. 

Mi propósito era concentrar, en pocas páginas, 
el examen crítico de las Ediciones típicas del Liber 
Iudiciorum y de las principales cuestiones relativas 
á la transformación evolutiva de la Leyislación 
Visiyoda, determinando el luyar que en ella corres-
potide á los diferentes textos, que hasta nosotros 
han lleyado. Un pequeño opúsculo de cincuenta á 
cien páginas: un par de artículos prometidos á mi 
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buen amigo Foulché-Delbosc, para la interesante 
jRevue hispanique, que, con tan exquisita erudición 
cómo singular talento, ha largo tiempo dirige. Mas 
todos mis cálculos han resultado fallidos: el opúsculo 
se ha convertido en libro. 

Es un fenómeno curiosísimo y digno de ser no
tado. 

El trabajo del investigador se desenvuelve en for
ma tan extensa como lenta y minuciosa: pero cuan
do se ha llegado, merced al detenido estudio de los 
hechos y á la serie combinada de inducciones y de
ducciones. á la solución ya provisional, ya definitiva 
de los problemas propuestos, el espíritu concentra 
los resultados obtenidos y los reduce á términos sim-
plicísimos y concretos, y aquel largo y pesado ca
mino erizado de obstáculos y dificultades, aparece 
como suave y brevísima senda, que el científico re
corre, con una rapidez y una facilidad realmente in
concebibles. La dirección se rectifica; las distancias 
se acortan; se evitan los rodeos, y desaparecen, como 
por ensalmo, los obstáculos y las curvas. Y, sobre 
todo, cuando, compenetrados en la doctrina cientí
fica profesor y alumnos, las cuestiones se plantean y 
se presentan soluciones difinitivas unas, conjeturales 
otras, obtenidas todas por la paciente y ruda tarea 
de la investigación, pocas palabras bastan para de
linear el cuadro. 

Pero, si se trata de reducir á escrito, para un 
más variado y extenso público, el resultado de esos 
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trabajos, al reconstruir, en sus líneas generales, el 
proceso de la investigación, insensiblemente se llega 
á desenvolvimientos amplísimos, ya por la necesidad 
de fijar con todo cuidado los antecedentes necesarios, 
ya porque es indispensable esclarecer ciertos hechos, 
ya porque se impone complementar la doctrina, por 
no dividir lo que podemos llamar la continencia de 
la causa, con el examen, siquiera sea rapidísimo, de 
otras materias y cuestiones con ella íntimamente 
relacionadas. 

Así se explica que haya podido concebir la idea 
de concentrar, en breve opúsculo, el resultado de 
mis trabajos profesionales, en lo que respecta ;í 1& 
transformación evolutiva de la Lex Visigothorum, 
y que mi pluma no haya correspondido al ¡pensa
miento que la guiaba, se hayan multiplicado las 
cuartillas y el artículo de Revista se haya converti
do en libro. 

De ahí es, también, que en él se encuentren, al 
lado de datos nuevos y direcciones originales, mu
chas doctrinas, ya consagradas por el poderoso es
fuerzo de los germanistas mis predecesores en este 
linaje de estudios, y que el óbolo, por mi modesto 
trabajo ofrecido, desaparezca en el riquísimo tesoro 
acumulado durante el largo transcurso del próximo 
pasado siglo. 

Y si ¿cómo no? la inflexible crítica encuentra, en 
este desaliñado ESTUDIO, motivos suficientes de me
recida censura, antes de recaer sentencia condenato-
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ria. he de recordar, al juzgador científico, el consejo 
que, á los Tribunales, daba uno de los poetas anó
nimos de nuestra España medio-eval (1): 

Ineses, fased iusti^ia 
sin theinor, 
sin amor, sin desamor 
et sin cobdicja. 
Kecordad vos cada ves 
al tienpo del sentenciar 
que teneys otro iues 
que vos tiene de iusgar. 

RAFAEL DE UREÑA Y SMENJAUD 

Madrid, 15 de Julio de 1904. 

(1) Biblioteca Nacional Ms. 691. fol. 4 v. 



LA LEGISLACIÓN GÓTIGO-HISPANA 
(LEGES ANTIQUIORES.—LÍBER IUDICIORUM) 

I 

La Li teratura jurídica relat iva á la España goda 
durante el siglo XIX. 

El eminente profesor de Berlín, Carlos Zeumer, ha 
tenido la honra, al par que la gloria, de ser el llamado á 
completar con sus profundos estudios, en cuanto á la 

* Legislación visigoda se refiere, el trabajo cuasi secular 
de los ilustres investigadores, que han dado vida á la 
Societas aperiendis fontibus rerum germanicarum medii 
aevi, publicando, en fines de 1902, la edición crítica de 
los textos (Leges antiquiores, Líber ludiciorum, Xovellae 
leges, Constitutiones extravagantes), que hasta nosotros 
han llegado. (Monumenta Germaniae Histórica. Legum 
Sectio I. Tomus I. Tjeges Visigothorum, Hannoverae et 
Lipsiae, 1902.) 

Desde que, en 1815, nuestra Academia de la Lengua 
dio á luz su edición del íorum Iudicum, que, al ser la 
primera española, era al propio tiempo—á pesar de sus 
muchos defectos, que con toda lealtad, pero sin exagerar
los, confesamos—la única realmente documentada y la 
más completa de cuantas, hasta entonces, habían produ-
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cido las prensas extranjeras, se inaugura una serie de 
estudios, á cual más interesantes, acerca de la época y 
del Derecho visigodos (1). 

AValter, utilizando los trabajos de Lindeubrog, de 
Bouquet y de la Academia Española, publica (Berlín, 
1824) una nueva edición de la Lex Visigothorum, como 
parte integrante de su Corpus Iuris Germanici Antiqui; 
Türck da a luz (Berlín, 1829) sus estudiosas Investiga
ciones acerca de Jos manuscritos, las ediciones y la anti
gua versión española del Código visigodo (2); Savigny se 
ocupa, eu interesantes capítulos de su fundamental Mis-
toria del Derecho romano durante la Edad media (3) 
(Heidelberg, 1815-31 y 1834-51), de la legislación gótico-
hispana; Davoud-Oghlou dedica á los visigodos nada 
menos que 216 páginas del tomo primero de su notable 
Histoire de la Législation des anciens Germains (Berlín, 
1845); Maubeuge diserta (Leipzig, 1842), De ralione qua 
Wisigothi Gaii Institutiones in epitomen redegerint; Molt-
zer elabora más tarde su tesis doctoral (Leyden, 1862) 
sobre la misma materia (4); Haenel nos presenta (Leip
zig, 1849) la edición crítica de la Lex romana Visigotho-

(1) Prescindimos aquí de todo lo referente á la literatura canó-
nico-goda, que también recibió incremento importante con la pu
blicación, hecha por Francisco Antonio González, de la Colección 
hispánica (Collectio canomtm Ecclesiae Hispanae. Matriti, 1808-
1821), reproducida por Migue en el tomo LXXXIV de su Petrología 
Latina (París, 1862), con la Praefatio Historico-critica, de Carlos 
de la Serna Santauder (Bruselas, 1800). Pero hay todavía mucho 
que hacer en este respecto, y permanecen inéditas las Colecciones 
sistemática y de Novara y la denominada Epitome hispánico. Véa
se Maassen. Gesehichte der Quelle?i und der Literatur des Can. 
liechts im Abendlande. Gratz I (1870), págs. G16-721 y 813-821. 

(2) Forschungen. I. Ueber Handschriften, Aiisgaben u. d. alt-
spanische Uebersetzung der westgoth Gesetze. 

(3) Geschichte der romischen Itecht.s im Mittelalter. 
De ratione qua, ex auctoritate Alarici II liegvt Wisigotho-

ruin, Gaii Institutionttm Commentarii in epitomen redacti sunt. 
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rum, y de sus siete Epítomes; Benech incluye en sus M>:~ 
tanges de Droit et d'histoire (1) un estudio de la Lex ro
mana Visigothorum, considerada principalmente en sus 
relaciones con la civilización de la Galia meridional; el 
Marqués de Pidal, en sus Lecciones (2) dadas en el Ateneo 
Matritense, boceta con segura mano el desenvolvimiento 
jurídico-político de la España goda; Pacheco y La Puen
te Apezechea escriben su discurso acerca De la Monar
quía visigoda y de tu Código el «Libro de los Jueces ó 

o Juzgo», para ilustrar la incompleta reproducción, 
hecha por Rivadeneyra (Madrid, 1847), del texto editado 
por la Academia Española; Cárdenas inserta en El De
recho moderno (II , IV y V. Madrid, 1847-48) sus precia
dos artículos acerca de los Orígenes del Derecho español, 
y los completa (1857) con otros dos relativos á los Ele
mentos constitutivos de la legislación visigoda, y al origen, 
patria, emigraciones, progreso y vicisitudes de los godos 
hasta que se establecieron en España, el uno: y á los 
tigios del antiguo Derecho germánico y de las costumbres 
de la Escandinavia que se conservan en la Legislación vi
sigoda , el o t ro , impresos ambos en la Revista general 
de Legislación y Jurisprudencia 3). . . ; y, ya en 1822, 
F . C. Weber había examinado la Lex Visigothorum Ervi-
giana, contenida en el Codex Parisinus Lat., 4418 (si
glo x.°), para uso de la Sociedad editora de los Monu-
menta Germaniae Histórica, iniciando así los concienzu
dos trabajos, que habían de constituir el notable y copio
sísimo aparato, que ha servido de base á Carlos Zeumer 
para su interesante publicación, digno y hermoso remate 
de tantos y tan poderosos esfuerzos. 

(1) Paris-Toulouse, 1857, pág.s. 571-618. 
(2) Lecciones sobre la Historia del Gobierno y Legislación de 

España, pronunciadas en el Ateneo de Madrid, en los años d-
-\ por Pedro José Pidal (Madrid, 1880), págs. 213-300. 

(3) Tomo IX, págs. 161-176 y 321-345. 
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Ent re éstos y en la marcha ordenada emprendida por 
esa prestigiosa y patriótica sociedad científica, para la 
formación de ese gran aparato de la Legislación visigo
da, los realizados por el ilustre canonista Enrique Knust 
constituyen un momento verdaderamente crít ico. En 
efecto: el viaje científico de Knust por España y Fran
cia (1839-1841), aunque casi fracasado en nuestra patr ia 

* y tristemente terminado en Par ís por la prematura muer
te del malogrado é inolvidable investigador (9 de Octu
bre de 1841) (1), determinó una nueva dirección, en esa 
corriente de los estudios histórico-jurídicos. 

Cerradas para Knust las puertas de la Biblioteca Ca
pitular de Toledo, su viaje por España se redujo al es
tudio y comparación de cuatro manuscritos: tres Matri
tenses (Biblioteca Nacional, D. 50, hoy 772; Ff. 103, 
hoy 12924; y S. 170, hoy desgraciadamente perdido), 
escritos en el siglo xvi .° los dos primeros, y en el X I I I . ° 

ó en el xiv.° el últ imo, y un Escurialense (Biblioteca del 
Escorial, Z. I I , 2), que es el denominado Códice de Car
dona (siglo xi.°), ya utilizado por la Academia, para su 
edición del Forum ludicum. 

En cambio, su estancia en París fué fructífera, pues, 
á pesar del breve tiempo de que dispuso, dejó entre sus 
papeles la recensión del Códice Lat. 4667 (siglo ix.°), uno 
de los más interesantes de la Lex renocata de Ervigio, 
aunque ya contiene adicionadas unas cuantas Novellae 
leges de Egica, y , con el concurso de Benjamín Guérard, 
uno de los más inteligentes conservadores del departa
mento de manuscritos en la Biblioteca Nacional, logró 

(1) Federico Enrique Knust murió antes de cumplir los treinta y 
cuatro años. Había uacido en Linden (Hauuover) el 26 de Octubre 
de 1807, y falleció en París el 9 de Octubre de 1841. Se había dado 
á conocer como canouista, publicando, en 1832, De fontibus et con
cilio Pseudo-Isidori collectionis; y, en I806, De Jienedicti Levitae 
collectione capitularían. (V. Monumento, Germaniae Histórica, 
IV Apéndice, págs. 19 y siguientes.) 
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descifrar el texto fragmentario de la Antiqua, compren
dida en el Codex rescriptas Lat. 12161, ó sea el famoso 
palimpsesto de San Germán de los Prados, que estudia
ron los Maurinos en mediados del XVIII .° siglo (1750-
1759). 

Pertz , el ilustre director, en aquel entonces, de la So
ciedad editora de los Monumento Germaniae Histórica, 
eu cuyo nombre había realizado Knust su viaje científi
co, recogió los papeles de éste, y publicó en 1843, en el 
Archiv der Gesellschaft f¿ir alteredeutsche GeschichtsJcunde 
(VIH, págs. 113-116), dos cartas del malogrado investi
gador, relativas al interesante palimpsesto que había 
descifrado (1). Y el trabajo de Knust , revisado y comple
tado por Federico Blume (después Bluhme), quien vio 
en esos fragmentos legales los restos de un Código de 
Recaredo I, fué la base de la importante publicación t i
tulada, Die Westgothische Antiqua, oder das Gesetzbuch 
Reccared des ersten. Bruchstücke eines pariser Palim-
psestem herausgegeben von Friedrich Blume. Halle, 1847. 

E l efecto que produjo esta obrita entre los cultivado
res de la Historia del Derecho Germánico, fué inmenso, 
provocando una nueva serie de estudios. 

De una par te , surgieron recensiones críticas y t raba
jos varios, ya en apoyo de las conclusioues formuladas 
por Bluhme, como el de J u a u Merkel (Colección de Re
caredo I, del Derecho del pueblo visigodo, y sus relaciones 
con el Derecho del pueblo búcaro (2); ya t ra tando de refu
tar su doctrina y señalando otras direcciones, como los 
de Ernesto Teodoro Gaupp, Acerca de la más antigua re-

(1) Véase también el estudio de Anschütz, Der Palimpsest der 
Lex Wisigoth. en el citado Archiv, etc. XI, págs. 215-218. 

Rekared I Sammluug des westyothischen Volksrecht und 
deven Deziehung zum Volkrecht der Bayern (en la Zeitschrift für 
deusches Reeht. XII. págs. 281-294, y en 1» Geschichte des rümi-
schen Reehts im Mittelalter, de Savigny, VII (1851), págs. 42 y si-
guien-
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dacción del Derecho visigodo (1); de Batbie, por aquel 
entonces profesor déla Universidad de Toulouse, relativos 
al í'orum Iudicum ó Fuero Juzgo de los Visigodos, Estu
dios leídos ante la Academia de Legislación (2); y de 
José García y García sobre la Historia de la Ley primiti
va de los visigodos y descubrimiento de algunos de sus 
capítidos (3), que restauran la afirmación primera de los 
Maurinos y adjudican, por tanto , á Eurico la paterni
dad del Código fragmentario hallado en el palimpsesto, 
y el de J . de Pe t igny (De Vorigine et des différentes ré-
dactions de la loi des Wisigoths) (4), que presenta á Ala-
rico I I como autor de la precitada Lex. Y de otro lado, 
continuaron con nuevo empuje los estudios monográficos 
de tan interesante período de nuestra historia jurídica 
medio-eval, contribuyendo á ello la publicación de la 
preciadísima Colección de fórmulas visigóticas, redacta
das en tiempo del rey Sisebuto (615-620), y descubiertas 
por Ambrosio de Morales en un ant iguo códice de la Igle
sia Catedral de Oviedo (ex vetustíssimo Ovetense), al reali
zar el viaje científico que, de orden de Felipe I I , hizo 
(1572) por las Iglesias de España. Eugenio de Roziére (5) 
dio á luz el manuscrito de Morales y la colección se re-

(1) Ueber das áltente Geschriebene Jtecht der Westgothen, en la 
Nene Janaische Allg. Lit. Zeitung (1848), págs. 161-168.—Este es
tudio fué reproducido por Gaupp, más tarde, con una réplica á 
Merkel, en sus Germanistische Abhandlugen (Mannheim, 1853), 
págs. 27-62. 

(2) Eludes sur le Forum Iudicum ou Fuero Juzgo des Visigoths. 
(Académie de Législation de Toulouse, V (1856), págs. 233-307.) 

(3) Tesis doctoral. Madrid, 1865. 
(4 En la Eevue historique du droit franeáis et étranger, I 

1 *">•">;, págs. 209-238.—Una traducción española de este estudio de 
Petigny, se publicó en la Revista general de Legislación y Juris
prudencia, X (1857), págs. 5-34. 

(5) Formules Wisigothiques inedites, publiées d'aprés un ma-
nuscrit de la bibliotheque de Madrid. París, 1854.—La copia de 
Ambrosio de Morales se conserva en nuestra Biblioteca Nacional. 
F. 58, hoy 1346. Las fórmulas ocupan los folios 75-90. El manus-
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p r o d u j o y c o m e n t ó en A l e m a n i a p o r B i ede i rweg (1) y en 

E s p a ñ a p o r M a r i c h a l a r y M a n r i q u e (2): su ú l t i m a ed ic ión 

es m á s m o d e r n a y se d e b e á Car los Z e u m e r (3). 

E l Líber Iudiciorum en el p o s t r e r e s t ado de su evolu

c ión , p u b l i c a d o ba jo el "nombre de Forum Iudicum po r 

)a A c a d e m i a E s p a ñ o l a ; la Lex romana Visigothorum, 

e d i t a d a c r í t i c a m e n t e po r G u s t a v o H a e n e l ; la Lex Anti-

qua d a d a á conoce r p o r los t r a b a j o s de K n u s t y B l u h m e ; 

l a s Fórmulas visigodas c o n s e r v a d a s po r los cu id ad o s de 

A m b r o s i o de M o r a l e s é i m p r e s a s po r E u g e n i o de í t o z i é -

r e , y la Collectio canonum. p o r F r a n c i s c o A n t o n i o G o n 

zá lez , c o n s t i t u y e n u n c o n j u n t o i m p o r t a n t í s i m o , q u e s i rve 

de p u n t o de p a r t i d a p a r a u n c o m p l e t o y al p a r e c e r defi

n i t i v o e s t u d i o del D e r e c h o p ú b l i c o y p r i v a d o de la Mo

n a r q u í a de T o l e d o . 

A s í , He l f f e r i ch e sc r ibe su e s t i m a b l e o b r a a c e r c a del 

Origen é Historia del Derecho visigodo (4), y F é l i x D a h n , 

i l u s t r e profesor de la U n i v e r s i d a d de K ó n i g s b e r y h o y de 

la de B r e s l a u , p r e s e n t a , en i n t e r e s a n t e s pub l i cac iones 

(1870-1885) (5), u n a c o m p l e t a h i s to r i a social y j u r í d i c a 

crito original se ha perdido. Véase, también, España Sagrada, 
tomo XXXVIII. Apénd. XL, págs. 366 y siguientes. 

(1) Commentatio ad Formulas Visigothicas novissimé repertas 
Berolini, 1856. 

Historia de la legislación, II (Madrid, 1861), págs. 37-86. 
(3) formulas merovingici et Karolini aevi Hannoverae, 1886), 

págs. 572-595. 
(4) Entstehung und Geschichte des Westgothenrecht. Berlín, 1858. 
(5) He aquí la serie de estos estudios: 
Politische Geschichte der Westgothtn. Würzburg, 1870. 
Die Verfassung der Westgothen. Würzburg, 1871. 
Westgothische Studien, Entstehungsgeschichte, Pricatrecht, 

Strafrecht, Cicil und Strafprocess und Gexammtkritik der Lex 
Wisigothorum. Würzburg, 1874. 

Ueber Handel und Handelsrecht der Westgothen, en sus Baus-
teine Berlín, 1880), págs. 301-326. 

Westgotgisches (zur neueren span. Literatur üb. westgoth. Ver-
fassungsgeschichte). Leipzig, 18Í 
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de la monarquía visigoda. Las fueutes del Derecho, la 
Constitución política, la organización administrativa y 
la judicial, los diversos elementos sociales que integran 
la vida del Estado, el Derecho privado, el penal. . . en
cuentran en estas obras un cumplido y bri l lante desarro
llo. Y, For t determina los Efectos de la Concordia entre 
la Iglesia y el Estado en la España goda (1); Montal-
bán diserta acerca De la Institución real y de los Conci
lios de Toledo, durante la Monarquía visigoda (2); Graetz 
t ra ta De la legislación visigoda respecto á los judíos (3); 
el malogrado Pablo Londón escribe su tesis doctoral 
acerca de las Questiones de historia inris familiae, quod 
in Lege Visigothorum inest (4); Havet estudia Du partage 
des terres entre les Romains et les Barbares chez les Bur-
gondes et les Visigoths (5), y Ficker, el Próximo paren
tesco del Derecho gótico-hispano y del noruego islandés (6), 

Al lado de estos estudios, que podemos llamar de His
toria interna, empleando la convencional y no muy 
exacta frase usada en nuestras Escuelas, aparecen otros 
sóbrelas fuentes del Derecho (Historia externa). 

Stobbe (7), siguiendo los derroteros señalados por 
Bluhme, presenta un muy estimable cuadro de la forma
ción de la Lex Visigothorum; Valroger resume los prin-

(1) Discursos de recepción en la Academia de la Historia, de 
1852 á 1857 (Madrid, 1858). Recepción de D. Carlos Ramón Fort 
(en 28 de Junio de 1857), págs. 554 y siguientes. 

(2 Discurso de recepción en la Academia de la Historia (20 de 
Junio de 1858), publicado en la Revista de Legislación y Jurispru
dencia, XIII, págs. 72 y siguientes. 

!3) Die Westgothische Gesetzgebung in Betreff der Juden. 
Breslau, 1857. 

(4 Konigsberg, '875. 
Revue historique, VI (1878), págs. 87-99. 

• (tí) Ueber niihere Verwandschaft zwischen spanisch-gotischen 
und norwegisch-islandisches Recht. Iuspruck, 1887. 

7 Geschichte der Deutschen Rechtsquellen (Braunschweig, 
1860 , I, págs. 72 y siguientes. 
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c ipa les d a t o s que á la l eg i s l ac ión v i s i goda se ref ieren, e n 

d e c a p í t a l o I V de su i n t e r e s a n t e opúscu lo Les barbares et 

leurs lois (1); M a r i c h a l a r y M a n r i q u e (2), a u n q u e con de 

ficiencias de i m p o r t a n c i a y , en ocas iones , con v e r d a d e r a 

fa l ta de c r í t i c a , p r o c u r a n s e ñ a l a r la/ p r o g r e s i ó n leg i s la 

t i v a de la E s p a ñ a g o d a ; el P . F i d e l F i t a pub l i ca (3) el 

Placitum, h a s t a e n t o n c e s i n é d i t o , d i r ig ido p o r los j u d í o s 

de To ledo á C h i n t i l a ; B l u h m e h a c e u n a n u e v a t i r a d a de 

los Fragmentos del palimpsesto parisiense, a g r e g á n d o l e s 

u n p rec ioso opúscu lo a c e r c a De las Colecciones de Reces-

(1 Eu la. lievue critique de Légis. et de Jurisp. XXIX ;'1866), 
págs. 437-458, 535-570; XXX Í1867], págs. 65-90, 165-184, 271-280. 
El cap. IV, cit. XXIX, págs. 535-548. 

El abogado de Toulouse Edmundo Bonnal dio á luz unos Elu
des sur le Forum Iudicum, pero ni en París ni eu Toulouse he po
dido encontrar un solo ejemplar de ese cuasi desconocido opúsculo. 

(2) Historia de la Legislación 'Madrid, 1861), I, págs. 271-477. 
[3) La Ciudad de Dios, Revista dirigida por Orti y Lara, IV 

(1870,Í, págs. 189 y siguientes, en el articulo titulado *Elpapa Ho
norio Iy San Braulio de Zaragoza*. Ese interesante documento 
está copiado de un Códice del siglo ix.°, que estudió el P. Fita en 
el Archivo de la Catedral de León. El Placitum aparece fechado 
en fiues (1.° de Diciembre; del año 637; Factum placitum pro-
missionis vel professionis nostre in pretorio toletano in basilicam 
Sánete Leucadie martiris, sub d. Kal. Decembres anno feliciter se
cundo, regno gloriosi domni nostri Chintilanis; era DCLXXV. A 
él alude, indudablemente, el canon 3.° del Concilio VI.° de Toledo y 
de un modo expreso le cita el Placitum dirigido á Recesvinto pol
los judíos toledauos y que forma parte del Liber Iudiciorum 
(XII, 2, 17). También da el P. Fita el texto de este Placitum Re-
cesvindiano, rectificado á tenor del referido Códice. Descendemos 
á estos detalles, porque la excelente monografía del P. Fita ha pa
sado inadvertida para la mayoría de los historiadores del Derecho 
visigodo, lo mismo nacionales que extranjeros. Por esta razón 
creemos conveniente incluir en el Apéndice E de este nuestro E S 
TUDIO, el Placitum dirigido á Chintila, como documento cuasi des
conocido, á pesar de haber sido publicado hace más de una trein
tena de años. Zeumer ni siquiera le menciona en la Edición crítica, 
que motiva este trabajo. ' 
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vinto y Ervigio (1); Waitz escribe un notable artículo 
acerca De la redacción de Ja Lex Visigothorum del Bey 
Chindasvinto (2), y Schmeltzer otro, no menos impor
tante , relativo á las de Chindasvinto y Recesvinto (3); 
Constancio Rinaudo (4) traza las líneas generales del des
envolvimiento de las Leyes de los Visigodos y analiza el 
contenido del Forum ludicum, pero incurre en numero
sos olvidos y , á veces, en graves é inexcusables errores; 
Lamant ia concreta sus observaciones histórico-críticas 
á las Leges romanae Barbarorum (5); Gil Villanueva lee, 
ante la Universidad de Santiago (curso de 1874 á 1S75), 
un extenso y discreto discurso inaugural que ti tula Apun
tes sobre el Fuero Juzgo (6); Eduardo de Hinojosa llama 
la atención de nuestros estudiosos acerca de algunas 
Publicaciones alemanas sobre la historia del Derecho visi
gótico (7); Francisco de Cárdenas imprime de nuevo sus 
antiguos Estudios relativos á los Orígenes del Derecho es
pañol, haciéndoles preceder de una Introducción dedicada 
especialmente á los trabajos de Knust y de Bluhnie y á 

(1) Zur Testeskritik des Westgothenrechts und Reccared's Le
ges Antiquae. I, Die Samhingen des llecessuinth und Ervig 
(p. 1-28). II, Die icestgothischen Leges antiquae aus dem Gesetzbuch 
Reccared des ersten (p. I-XXVI). Reccaredi Wisigothorum regia an-
tiqua legum Collectio (p. 1-47). Halle-Bonn, 1872. 

2 Die Redaction der Lex Visigothorum von Kbnig Chindas-
ivint. (En los Gottinger Kachrichten (1875), págs. 415-420. 

(3) Die Redactionen des Westgothenrechts durch die Kónige 
Chindaswint und Reccessicint. ( En la Zeitschrift der Savigny-
Stiftung für Rechtsgeschichte II Germán. Abtheil (1881), pági
nas 123-130.) 

(4) Leggi dei Visigoti. Torino, 1878. 
(5) Codici di leggi romane sotto i barbari. Palermo, 1880. 
(6) Santiago, 1874. 
(7) En la Revista general de Legislación y Jurisprudencia, 

LV1II (1881), págs. 139-147.—En general, y salvas contadas excep
ciones, prescindimos, en esta rápida reseña, de las obras de Historia 
del Derecho español y del alemán, auuque en ellas se dedica una 
parte más ó menos extensa al estudio de las leyes visigodas. 
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las Fórmulas visigodas (1); Gama Barros parte de un 
profundo examen del Código visigothico, para entrar en 
la Historia da administracTio publica em Portugal nos se-
culos x n á xv (2); y, por último, Tomás Hodgkin toma 
como modelo á Dahn ó inserta un excelente bosquejo 
histórico-jurídieo de la España visigoda en La Revista 
histórica inglesa (3). 

Parecía agotado tan rico venero y definitiva la re
constitución del cuadro histórico-jurídieo de la España 
goda, cuando nuevos estudios ponen en tela de juicio 
doctrinas hasta entonces casi umversalmente admiti
das, y aparecen elementos legales por completo descono
cidos. 

E n la nueva edición de los Fragmentos del palim
psesto de San Germán, Bluhme destruye, con su dura 
crítica, la importante labor de la Academia Española y, 
merced al estudio hecho por Merkel del Codex Vaticanus 
Reginae Christinae 1024 (siglo VII I . ° ) y al realizado por 
él mismo del Codex Parisinas Lat. 4668 (siglo ix.°), 
puestos en relación con los trabajos anteriores, nos pre
senta, claramente demostrada, la existencia de cuatro 
formas de la Lex Visigothorum, que señalan otras tantas 
etapas de su rica y singular transformación evolutiva: 
la Antiqua, la Reccessvindiana, la Ervigiana y la Vid-
gata (4). 

La Antiqua representada por el Código fragmentario, 
contenido en el Codex rescriptus Parisiensis; la Reccess-
vindiana7 por el Lib^r ludiciorum, cuyo texto encierran 
los dos antiquísimos Códices del Vaticano y de Par ís 
(1024 y 4668, respectivamente); la Ervigiana, por la Lex 

1 Estudios jurídicos. (Madrid, 1884.) Tomo I. 
(2) Lisboa, 1885. I, págs. 1-29. 
(3) The English Historical Beview, n. 6. Abril 1887. 
(4) Die Samlungen des Recessuiíith und Ervig, págs. 4-8 y 14 

y siguientes. 
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renovata promulgada en 681, y comprendida en los ma
nuscritos de Par ís estudiados por Weber y por Kuusb 
(4418 y 4667, pertenecientes al siglo x.° el uno, y al ix.° el 
otro), y la Vulgata, último estadio de la evolución le
gal visigoda, formada por los jurisconsultos medio-evales 
que fueron agregando á la Lex revisa de Ervigio las No-
vellae leges de Egica y Vitiza y diferentes Constitiitiones 
extravagantes y de la que son preciada muestra los códi
ces utilizados por la Academia Española (1). 

De aquí, la necesidad imperiosa de una edición críti
ca, que comprendiera esos tan varios, cuan preciados 
textos. 

Y, entretanto, las indicaciones y las dudas de Haenel, 
de Bluhme, de Dernburg y de Rudorff, relativas á la 
obra de los jurisconsultos alaricianos, se recogen por 
Hermán Fi t t ing , toman cuerpo de doctrina, en intere
santes monografías del sabio Rector de la Universidad 
de Halle, y reciben suprema consagración en los eruditos 
trabajos de Carlos Lecrivain (2). 

Hasta entonces, la incontestable autoridad de Feder i 
co Savigny había otorgado á los jurisconsultos alaricia
nos la paternidad de la Interpretatio visigothica y del 
Epí tome ó Líber Gaih pero los estudios de F i t t ing y de 
Lecrivain han demostrado, de modo irrebatible, que los 
compiladores del Breviario no tuvieron parte a lguna, ni 
en la redacción de la Interpretatio, ni en el extracto de las 

(1) Eu esta doctrina, que es la hoy generalmente seguida, se 
prescinde de la forma Egicana, que aparece confundida eu la Vul-
gata, y se hace caso omiso de la primitiva ó Theodoriciana, que 
menciona Sidonio Apolinar. Oportunamente liaremos las consi
guientes rectificaciones. 

(2) Fitting. Ueber einige líechtsquellen der rorjustinianische 
spütern Kaiserzeit. II . Die sogennante ivestgothische Interpretatio. 
III. Der sogennante westgothi'iche Gaius. (En la Zeitschrift filr 
liechtsgeschichte. XI (1873), págs. 222-249 y 325-349.)—Lecrivain. 
Remarques sur l'Interpretatio de la Lex romana Visigothorum. 
Toulouse, 1889. (Aúnales du Midi, 1(1889:, págs. U5-182.) 
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Instituciones de Gaio, que eran obras anteriores y , pro
bablemente, producto del trabajo de las Escuelas. 

De esta manera, ha perdido la Interpretatio el valor 
inmenso que, en un principio se la diera, como fuente de 
conocimiento de las instituciones visigodas, en el período 
de la personalidad del Derecho. 

Y, como si no bastase la serie de rectificaciones que 
estos hechos imponen en la reconstrucción intentada, el 
descubrimiento de nuevos textos iutroduce una verdade
ra confusión y señala nuevos derroteros. 

El sabio profesor de la Universidad de Bolonia, Au
gusto Gaudenzi, encuentra, en la Biblioteca de Holkham, 
perteneciente á Lord Leicester, una extraña é interesan
te compilación de Derecho romano y visigodo, obra de 
fines del siglo ix.° ó de principios del x .° , y en la cual 
aparecen, al lado de numerosos fragmentos de la Lex 
Reccessmndiana, catorce capítulos de un Edictum regís, 
que la mayor par te de los escritores modernos consideran 
visigodos (1), y en los que ve Gaudenzi restos preciadísi
mos del Código de Eurico (2). fc 

Al descubrimiento del manuscrito de Holkham sigue 
el de la Lettio legum, en la Biblioteca Vallicelliana de 
Roma, pequeña colección que comprende cuatro capítu
los evidentemente de Derecho visigodo, de los cuales dos 
eran ya conocidos y á tres les considera también Gauden
zi, como par te in tegrante del Edicto de Eurico (3). 

Y, por último, tampoco podemos pasar en silencio que 
el mismo Gaudenzi, en otro manuscrito de procedencia 

(1) Si se exceptúau algunos italianos, como Schupfer, Chiappel-
li y Patetta, quienes sostienen que se trata de textos de Derecho 
ostrogodo. 

Gaudenzi. Un'antica compilazione di Diritto romano e vi-
sigoto con alcuni frammenti delle Leggi di Eurico, tratta da un 
manoscritto delta Biblioteca di Holkham. Bologna, 1886. 

(3) Gaudenzi. Tre nuovi frammenti delVEditto di Eurico. (En 
la Eivista italiana per le scienze giuridiche. VI(1888), págs. 2;54-24.r). \ 

D 2 
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española, existente en la citada Biblioteca de Holkham 
(núm. 212), halló dos nuevas fórmulas visigodas, una 
relativa al juramento de los testigos (conditiones sacra-
mentorum), y otra que contiene un Exorcismus de prueba 
caldaria (1). 

A todo esto se une el descubrimiento realizado por un 
español y un alemán l i terariamente asociados, J u a n Eloj ' 
Díaz J iménez y Rodolfo Beer (2), de un hermosísimo 
palimpsesto perteneciente al Archivo de la Catedral de 
León y que contiene, en su primera escritura, numerosos 
fragmentos de la Lex romana Visigothorum, entre los 
cuales y al hacer su detenido estudio, encontró la Acade
mia de la Historia una ley de Teudis completamente 
desconocida, que regula el pago de las costas judiciales y 
está datada, swb die V I I I . 0 Kalendas Decembrias anno xv.° 
regni domini nostri gloriosissimi Theudi regís, ó sea en 24 
de Noviembre de 546. E l texto de esta importante consti
tución se publicó por Francisco de Cárdenas, en Jun io de 
1889 (3) y después, como par te del Apógrafo del palim
psesto editado por la Academia de la Historia, en 1896 (4). 

(1) Nuove formule di giudizii di Dio. (En los Atti e memorie 
delta R. Deputazione di storia patria per le provincie di Roma-
gna. 3.a serie. Yol. III (1885), págs. 466-472.) 

(2) Beer y Díaz Jiménez. Noticias bibliográficas y catálogo de 
los Códices de la Santa Catedral de León. León, 1888. Ms. u. 15, 
págs. 16-18.—Artículo del Dr. Beer en La Estafeta de León, n. 148, 
del 8 de Octubre de 1887. 

(3) Cárdenas. Noticias de una ley de Teudis desconocida, re
cientemente descubierta en un palimpsesto de la Catedral de León. 
(En el Boletín de la R. Academia de la Historia. XIV (1889), pági
nas 473 y siguientes.) 

El trabajo de Cárdenas, que lleva por Apéndice una erudita 
carta del P. Fita, titulada La ley de Teudis y los concilios coetáneos 
de Lérida y Valencia, se reprodujo en la Revista general de Legis
lación y Jurisprudencia, LXXV (1889), págs. 267 y siguientes. 

(4) Legis Romanae. Wisigothorum fragmenta, ex Códice palim
psesto Sanctae Legionensis Ecclesiae, protulit, illustravit, ac sumptu 
publico edidit Regia Historiae Academia Hispana. Matriti, 1896. 
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Compréndese perfectamente que estos desenvolvi

mientos hayan provocado no sólo nuevas publicaciones, 

sino discusiones apasionadas entre los cultivadores de la 

Historia de los Derechos germánico y romano. 

Schupfer, Chiappelli, Salvioli, Calisse y Pate t ta , en 

Italia (1); Tardi f y Esmein, en Francia (2); Zeumer, 

Brunner , Schroder y Schmidt, en Alemania (3); Conrat, 

(1) Schupfer. (En la Nuova Antología. S. III, vol. XII, páginas 
566-569, y en #su Manitale di Storia del Diritto Italiano.—Le fon-
ti, 2.a ediz. (Roma, 1895), págs. 77-79.) 

Chiappelli. (En la Rivista Stoi'ica Italiana, IV ¡1887), págs. 60 
y siguientes.) 

Salvioli. Mannale di Storia del Diritto italiano (1890), pág. 57. 
Calisse. Storia del Diritto italiano, I (1891), pág. 69. 
Patetta. Sui frammenti di Diritto germánico della Collezione 

Gandenziana e della Lectio leguni. (En el Archivio giuridico, 
Li l i (1894), págs. 3-40.) 

(2) Tardif. (En la Biblioth. de VEeole des CharUs. XLVIII 
(1887), págs. 292-297, y en la Nonv. Rev. Hist. dn Droit franeáis 
et étranger. XV (1891). Les leges Wisigothorum, pág. 11.)—Este 
interesante artículo (1. c , págs. 5-17) de historia de las fuentes del 
Derecho visigodo, es un capítulo detraído de la seguuda parte de la 
Hist. des sources du Droit fraileáis (Origines germaniques et cotí-
tumieres), que dejó inédita el sabio profesor de l 'Ecole des Chartes. 

Esmein. Cours elem. d'Histoire dn Droit franeáis (París, 1892), 
pág. 108. 

(3) Zeumer. Eine neuentdec.kte iceslgothische Reehtsqnelle. (En 
el Nenes Archw der Gesellschaft für altere deutsche Geschichts-
kunde. XII (1886), págs. 389-400), y reprodujo los fragmentos en 
sus Leges Visigothoruin antiquiores (Hannoverae, 1894), páginas 
317-320. Una nueva lectura de estos capítulos da en la Edición crí
tica, págs. 469 -472. Su primera opinión acerca de estos fragmentos 
aparece modificada en su Geschichte der icestgothischen Gesetzge-
bung (en el Neues Archiv, etc. XXIII (1897), págs. 465 -467.) 

Brunner. Deutsche Rechtsgeschichte (Leipzig, 1887-92), I, pá
gina 325. » 

Schroder. Lehrbuch der deutsche Rechtsgeschichte (Leipzig, 
1887), pág. 227. 

Schmidt. (En la Zeitschrift d. Sav.- Stiftung. Germ. Abth. IX 
(1888), págs. 223-237.) 
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en Holanda (1); y Cárdenas, Hiuojosa y Sánchez Román, 

en España (2), han estudiado, con mayor ó menor ex

tensión y mejor ó peor criterio, las principales cuestiones 

relativas á la Colección Gaudenziana: Scialoja, Pa te t t a , 

Schupfer, Esmein, Schmidt y Conrat (3), han dirigido su 

atención á los capítulos contenidos en la Lectio legum; 

Zeumer (4) ha reproducido, con nueva lectura y comen

tado con su acostumbrada erudición, el texto de la ley de 

Teudis; Estrada Mundet (5) ha disertado, á la luz de las 

nuevas doctrinas, acerca de la Lex romana Visigothorum 

y dé la Constitución Teudisiana, y Conrat (6) ha expuesto 

(1) Conrat. Geschichte der Qnellen unét lÁteratur des romi-
schen Recht in früheren Mütelalter (Leipzig1, 1889-1891), I, pági
nas 277-284. 

(2) Cárdenas. Noticia de xma compilación de leyes romanas y 
visigodas descubiertas recientemente en Inglaterra (en el Boletín 
de la R. Acad. de la Hist. XIV (1889), págs. 17-37), y Del origen de 
las leyps visigodas desconocidas, insertas en la compilación legal 
de Holkham y de sus relaciones con otras del mismo origen nacio
nal (en el cit. Boletín, XIV, págs. 77-86). 

Hinojosa. Historia general del Derecho Español, I (Madrid, 
nág. 361. 

Sánchez Román. Estudios de Derecho Civil. 2." edición. IV 
(1889), pág. 662. 

Scialoja. (En el Bullet. delV Istit. di Diritto romano, T (1888), 
pág. 258.) 

Patetta (1. c , págs. 3 y siguientes). 
Schupfer. Manuale di Storia del Diritto italiano. 2.a ediz. cit., 

págs. 79-81. 
Esmein. (En la Xouv. Rev. Hist. da Droit francais, etc. XIII 

(1889), págs. 420-435.) 
Schmidt. (En la Zeitschrift der Sav.-Stiftung. Germ. Abtheil. 

XI, págs. 213 y siguientes.) 
Conrat (1. c , págs. 26S-27 

/.eumer. Das Processkostengesefz des Konings Theudis vom 
24 Xovember,546. [En el Xeues Archiv, etc. XXIII (1897), pági
nas 77-102.) 

Estudio critico de la Lex romana Wisigothorum. Discurso 
doctoral. Barcelona, 18 

(6) Breviarium Alariciannm. Romisches Recht im Fra>d:ischen 
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sistemáticamente el contenido del Breviario de Alarico, 

como expresión del Derecho romano en el Imperio franco. 

Y para que no falten estudios de carácter general , 

Hinojosa (1) presenta un completo cuadro de las fuentes 

del Derecho visigodo; Brunner (2) penetra en lo más ínti

mo de la transformación evolutiva de la Lex Visigotho-

rum y , rectificando la dirección señalada por Bluhme, en 

lo que respecta á la Antiqua, restaura la ya olvidada 

opinión de los Maurinos, y Tardif (3) t raza las líneas 

generales de la legislación gótico-hispana (4 . 

La natura l contusión, producto de todo estemovimien-

Reich, in si/stematicher Darstellung. Leipzig, 1903.—Utiliza Coii-
rat, eu este hermoso estudio, la edición del Breviario hecha por 
Haenel, la de las Sentencias de Paulo dirigida por P. Krüger 
(Coll. Libr. Iur. Anteiust. II, págs. 46 y siguientes), y la del Pa
limpsesto legiouense, publicada por nuestra Academia de la His
toria. 

li Historia general del Derecho español, cit. I, págs. 354 y si
guientes—Se puede también consultar las diferentes obras de His
toria del Derecho español, como son: Martínez Marina (1808, se
gunda ed., 1834); Sempere, I (1822); García de La Madrid (1831; 
Gómez de la Serna y Moutalbán (1841, 14.a ed., 1886); Domingo de 
Morato (1856, 3. a ed., 1884); Antequera (1874, 2.a ed., 1884); Sán
chez Román (1879, 2.a ed., 1890), etc. 

12) Deutsche Rechtsgeschichte, cit. I, págs. 320 y siguientes. 
Véanse, además, las distintas obras de Historia del Derecho alemán, 
y eutre otras, las de Water , I (2.a ed., 1857); Zópfi, I (4.a ed., 1S71 -. 
Daniels, I (1859); Stobbe, I (1860); Schroder (2.a ed., 1894), etc.— 
También puedeu ser utilizadas las obras de Historia del Derecho 
italiano, por ejemplo, las de Salvioli (1890); Calisse, I (1891); Scliup-
fer(2.a ed., 1895), etc., y del francés, Laferriere (1846-58), II, III 
y V; GIasson,II (1888); Viollet (2.a ed., 1892J; Esmein '1892 , etc. 

(3) Les leges WLsigothornm, cit. (Eu la Nouv. Rev. hist. du 
droit francais, etc. XV ,1891), págs. 5 y siguientes.) 

(4) Aunque se trata de un trabajo escrito sin las necesarias pre
paración y cultura, y, por tanto, esmaltado de numerosos errores, 
no debemos omitir aquí la cita del Ensayo histórico sobre los Códi
gos españoles. Tomo I, El Fuero Juzgo, por Benito del Campo y 
José Abril, con un prólogo del Dr. Jesús B. Gálvez. Habana, 1891. 
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to jurídico-literario y el carácter provisional de las edi
ciones de los textos, habían detenido, durante algún tiem
po, la obra fundamental del ilustre Pérez Pujol, acerca 
de las Instituciones sociales de la España goda, y, cuan
do se preparaba á recoger todos esos elementos dispersos 
y darles unidad, la muerte se adelantó á los propósitos 
del sabio profesor de Valencia (9 de Marzo de 1894). Sus 
herederos sólo han podido darnos los fragmentos de su 
incompleto trabajo (1). 

Y, mientras tan to , la Sociedad editora de los Monu-
menta Germaniae Histórica continúa su camino, en la pre
paración de la tau deseada impresión crítica de las leyes 
visigodas, y á los trabajos de Heine y de Merkel siguen 
los de Bluhme. . . y, por últ imo, los de Carlos Zeumer. 

Encargado este sabio germanis ta de llevar á cumpli
do y feliz término tan grande empresa, endereza, ante 
todo, sus esfuerzos á la publicación de las Leges antiquio-
res y, en 1894, nos da á conocer, con una nueva lectura 
del palimpsesto de Par í s , el Líber Iudiciorum de Reces-
vinto, agregando, á manera de apéndice, los Gaudenzia' 
na fragmenta (2). 

Y no contento con esto, prosigue, en la dirección mo
dernamente señalada por Brunner y ya seguida ha tanto 
tiempo por Grarcía, el trabajo de desentrañar los textos 
de la Antiqua, contenidos en la Lex Baiurariorum, pre
sentándonos, como muestra , el título De nuptiis inces-
tis (3), y analiza con la atención debida todos los ele
mentos conocidos de la Lex Visigothica, empezando á 
publicar un hermoso estudio (todavía no terminado) de 

(1) Historia de las Instituciones sociales de la España goda. 
Obra postuma de Eduardo Pérez Pujol. Madrid-Valencia, 1896. 
Cuatro volúmenes, en 4.° mayor. 

(2) Leges Vüigothorum antiquiores. Edidit Karolus Zeumer. 
Hannoverae, 1894. 

(3) Der Titel *De nuptiis incestis» des Codex Euricianus. (En 
el Nenes Archiv, etc., XXIII (1897). págs. 104-112.) 
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la Historia de esta legislación (1), verdadero prefacio de 
la edición crítica. Impresa ésta en fines de 190'2 
comprende desde los capítulos de la Antiqua, conserva
dos en el Codex rescriptus de París y en la Ley del pue
blo bávaro, y los del Edictum regís extractado en el ma
nuscrito de Holkham, al Líber ludiciorum, ya en la pura 
forma Reccessvindiana, ya en la reforma Ervigiana, ya, 
por último, en la Vulgata copilada por los jurisconsultos 
que recogieron y agregaron á la Lex revisa de Ervigió 
las NoveUae leges de Egica y Vitiza y las Constituf iones 
extravagantes. 

Tal es, á grandes rasgos diseñado, el cuadro del des
envolvimiento de la Literatura jurídica relativa á la Es
paña goda, en todo el siglo xix.° y los primeros años del 
actual . 

Con el más atento cuidado hemos seguido, paso á 
paso, toda esta interesante evolución científica, dando 
cuenta, en la cátedra, de cada nuevo descubrimiento y 
de cada nuevo estudio, y deplorando que la incuria, por 
no decir la ignorancia de nuestros Gobiernos, consienta 
que fuera de España se editen crí t icamente nuestras an
t iguas leyes, trabajo que á nosotros, de pleno derecho, 
nos correspondía realizar. Así nuestros alumnos recogie
ron las primicias de los trabajos de Gaudenzi y de Zeu-
mer (3), y en Abril y Mayo de 1903 les dimos á conocer 
la preciosa edición de los Monumenta Germaniae Histo-

(1) Geschichte der Westgothischen Gesetzgebung. (En el Nenes 
Archiv, etc., XXIII, págs. 419-516; XXIV (1898), págs. 39-122 y :>71-
030; XXVI (1900), págs. 91-149.)—Termina lo publicado con el aná
lisis del libro IV. 

Leges Visigothorum. Edidit Karolus Zeumer. Hannove-
vae, 1902. 

(3) Véase nuestro Sumario de las lecciones de Historia critica 
de la Literatura jurídica española, 1.a ed. (Madrid, 1897-
págs. 422 y siguientes, y otros lugares, por ejemplo, págs. 301 y 
.siguientes. 
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rica, con las observaciones críticas, que constituyen el 
contenido de este desaliñado opúsculo. -

Ahora bien: lo primero que debemos procurar es re
sumir, en ordenados párrafos, el estudio de las diferentes 
ediciones de los textos visigodos y presentar después las 
principales cuestiones relativas al origen de éstos, ó sea 
los interesantes problemas que surgen al determinar el 
lugar que á cada uno corresponde en la serie evolutiva 
de la Legislación visigoda. 



I I 

Las ediciones de los textos legales. 
* * * 

El estudio crítico de las ediciones de los textos legales 
visigodos se puede dividir en dos partes: 

1.a Ediciones de Jos monumentos legales anteriores al 
LÍBER IUDICIORUM de Recesvinto. A su vez, esta primera 
parte comprende las ediciones: 

A.—De los fragmentos de la Lex Autiqua (STATUTA 

LEGUM) contenidos en el Codex rescriptas Parisiensis 
Lat. 12161. 

B.—De los capítulos de un EDICTUM REGÍS conserva
dos en el Códice de Holkham 210. 

C.—De los capítulos de Derecho visigodo, que forman 
parte de la Lectio legum en el Códice B. 32 de la Bi
blioteca Vallicelliana de Roma. 

D.—De la L E X ROMANA VISIGOTHORUM seu BREVIA-

KIUM ALARICI R E G Í S . 

E.—De la L E X THEUDI R E G Í S de 24 de Noviembre 
de 546 descubierta en el palimpsesto legionense. 
2. a Ediciones de la Lex Visigothorum dividida en 

doce libros (L ÍBER IUDICIORUM, L Í B E R IUDICUM, FORUM 

IUDICUM). 

1 

EDICIONES DE LOS MONUMENTOS LEGALES ANTERIORES 

AL LÍBER IUDICIORUM DE RECESVINTO 

* * 
Cualquiera que sea la opinión ó doctrina que se acep

te, se comprenderá la necesidad de colocar eu esta par te 
de nuestro estudio, al lado de los restos de la Antiqua 
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contenidos en el Codex rescriptos de Par ís , los Gauden-
ziana fragmenta, y no sólo los capítulos de la Colección 
de Holkham, sino también los de la Lectio legum, porque 
mal podemos discutir el lugar que ocupan en la t rans
formación evolutiva del Derecho visigodo ó rechazarlos 
como documentos jurídicos á ella extraños, si no los co
nocemos, si previamente no son objeto de un detenido 
examen. 

Más aún, en el movimiento que acabamos de reseñar 
de la Li teratura jurídica relativa á la España goda, 
¡cuántos cambios hemos visto de opinión, cuántas recti
ficaciones de doctrina! Un ejemplo basta. 

Durante un largo período, se puede decir que los par
tidarios de la opinión iniciada por los Maurinos de ser 
los fragmentos del palimpsesto, por ellos descubierto, 
restos del Código de Eurico, formaban una minoría real
mente exigua, excepción hecha en España, donde pare
cía que se había refugiado la doctrina. Las afirmaciones 
de Bluhme constituyeron escuela: fueron aceptadas por 
todas partes. De pronto, Brunner , en 1887, se presenta 
como el porta-estandarte de la casi olvidada opinión de 
los Maurinos: la hace suya, en 1894, Zeumer y . . . hoy 
es, sin duda alguna, la doctrina predominante. 

¡Quién puede adivinar cuáles han de ser las vicisitu
des de la movible opinión científica, en lo que atañe á 
los capítulos de Holkham y á los de la Lectio legum! 

El orden que seguimos en la exposición de los frag
mentos de la Lex Antiqua es el cronológico, que deter
mina su descubrimiento y que ¡coincidencia extraña! es 
el que señala el de su importancia histórica. Lo que no 
podemos afirmar es que sea también el que marca el lu
gar que cada cual ocupa en la evolucióu jurídica de la 
España goda. Y no debemos prejuzgar cuestión alguna. 

En realidad, los grandes problemas que hoy se discu
ten en la Historia del Derecho godo-hispano y que moti
van este ESTUDIO crítico, no se relacionan directamente 
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con la Lex romana Visigothorum. Sin embargo, sería en 
nosotros falta imperdonable romper la unidad del con
junto , prescindiendo por completo, aquí, de una Colec
ción que, á pesar de su carácter y contenido esencial
mente romanos, ocupa puesto preeminente en la trans
formación evolutiva de la legislación visigoda. 

A 

Ediciones de los fragmentos de la Lex Anttqua ;STA.TCTA LEGUM) contenidos 
eo-el Codex rescriptus Parisiensis Lat. 12161. 

Conocida es ya, por las indicaciones hechas, la histo
ria de este important ís imo descubrimiento (1). 

En mediados del siglo xvn i . ° , los JVÍaurinos de San 
Germán de los Prados (Saint Germain-des-Prés) observa
ron que uno de los manuscritos existentes en su bibliote
ca y que procedía de la del Monasterio de Corbie (depar
tamento de la Somme, en Francia) , presentaba los carac
teres de un Codex rescriptus ó palimpsesto. Y, estudia
do con los medios de que podían disponer, encontraron 
que, bajo la segunda escritura del siglo v n . ° ó del vn i . ° 
que contenía el t ra tado De viris illustribus de Hierony-
mus y Geunadius, aparecían fragmentos de cuatro dife
rentes obras: de un panegírico en honor de un Empera
dor romano (siglo v.°) y de un comentario á Virgilio (si
glo iv. °), escrito por el gramático Asper (Aspri Vergi-
lias); dos hojas del Codex Theodosianus con Interpreta-
tío, y varios capítulos numerados de una antiquísima 
Lex visigothica (letra uncial de los siglos vi.° al vn.°) . En 
esta Lex, los laboriosos benedictinos creyeron ver el 
Código de Eurico. 

(1) En toda esta materia véanse, aparte de las indicaciones he
chas por los Maurinos, en su Noveau traite de diplomatique, I, pá
gina 483; III, págs. 52, 53, 150-154. V, pág. 458, Bluhme, Die icest-
gothischen Leges Antiquae, y Zeumer, Leges Visigothorum anti-
quioves, Praefatio, cap. I y Leges Visigothorum, Praefatio, cap. II. 
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Mas, ante todo, es necesario describir esta parte del 
palimpsesto. 

Los restos de ese monumento legal aparecen en las 
páginas 83-86, 91-94, 103-106 y 139-144 del actual ma
nuscrito. En total , diez 3* ocho páginas, ó sea nueve ho
jas ; pero como, de éstas, cuatro están formadas de folios 
dobles del ant iguo Codex, resulta que el palimpsesto nos 
ha transmitido veintiséis páginas pertenecientes á la Lex 
antiqua. 

Ahora bien, el signo X de un cuaterno (cuaderno de 
cuatro hojas dobles), que se lee en el margen inferior de 
la página 84, nos prueba que ésta equivale á la 160 del 
primitivo manuscrito y , como existen ocho hojas del 
cuaterno X.° y cinco del XI . ° , está fuera de duda que se 
han conservado las páginas 145-160 y 163-172. 

Estos fragmentos comprenden desde el Capítulo 276 
al 312 y del 318 al 336 de una Colección que debió deno
minarse STATUTA LEGUM, según se desprende del texto 
del Capítulo 280 (ut LEGUM STATUTA praecipiunt), puesto 
en relación con las palabras de Isidoro de Sevilla (1) (sub 
hoc rege (Eurico) Gothi LEGUM STATUTA in scriptis habere 
coeperunt...), y forman parte de cinco Títulos no nume
rados, de los cuales se han conservado los epígrafes de 
tres . Mas de algunos de aquellos capítulos solamente te
nemos insignificantes restos. Y nada tiene esto de extra
ño. De una parte, el antiguo pergamino fué preparado á 
conciencia para la segunda escritura y en algunos folios 
no existe ni rastro de la primitiva ó sólo se reconoce 
ésta por débiles huellas del estilo; y de otra, el copista 
recortó las hojas dobles para adaptarlas al tamaño del 
nuevo Códice (2). Finalmente, la lectura de éste todavía 

(1) Hist. de regibua golhorum, cap. 35. 
(2) Cada página del antiguo manuscrito consta de veintitrés lí

neas y cada línea, por término medio, de treinta y cinco caracte
res. Las hojas menos mutiladas han perdido de uno á ocho carac-
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es en la actualidad más penosa, por haberse ennegrecido 
el pergamino á consecuencia de la acción de la t in tura 
de agallas utilizada por los Maurinos. 

Reanudemos, ahora , la interrumpida relación de los 
hechos. 

Dieron cuenta los Maurinos de su descubrimiento, en 
su Nouceau traite de diplomatique (I, I I I y V, 1750, 1757 
y 1759) y manifestaron ( I I I , pág . 150, n. 1) que habían 
descifrado y transcrito las leyes visigodas contenidas en 
el palimpsesto, pero nada de esto publicaron y, durante 
mucho tiempo, este important ís imo hecho pasó casi in
advertido. 

Sin embargo, registraron cuidadosamente noticia tan 
interesante para nuestra historia jurídica los Doctores 
Asso y De Manuel, en la cuarta edición (Madrid, 1786) de 
sus Instituciones del Derecho Civil de Castilla (pág. IV) 
y García de La Madrid en su originalísima Historia de 
los tres Derechos, romano, canónico y español (Madrid, 
1831, pág . 152). También en Alemania (1) fué sacado á 
colación el manuscri to ent re los romanistas (por Schroter 
en el Hermes, 1825, pág. 386); pero nadie se preocupó de 
leer y menos de vulgarizar su contenido. 

En 1839, emprende Enrique Knust su viaje científico 
por Francia y España, y, ante todo, procura descifrar el 
Codex rescriptos, que ya había pasado á la Biblioteca 
Nacional de Par ís (Lat . 12161). 

Conocemos el resultado de estos trabajos, que termi
naron, por desgracia, con la prematura muerte del in
vestigador. La copia y las notas de Knust pasaron á po
der de Federico Bluhuie por el intermedio de Per tz , di
rector de los Monumento, Germaniae Histórica, y se pu-

teres eu cada linea, y las hojas dobles reducidas de tamaño, seis 
lineas de cada página y de diez y seis á veintiocho caracteres de 
cada línea. (Bluhme, 1. c , pág. VII. 

(1) Bluhme, I. c , pág. TV. 
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blicó la primera edición de esos importantes fragmentos 
de los Statuta legum, bajo el siguiente título: Die icestgo-
thischen Antiqua oder Gesetzbuch Reccared des ersten. 
BruchstiicTce eines pariser palimpsestem herausgegeben von 
Friedrich Blume. Halle, 1847. 

Como se observa, Federico Bluhme, al publicar el 
trabajo de Knust revisado y completado por el suyo, de
termina, sin vacilación a lguna y enfrente de la opinión 
de los Maurinos, la paternidad del Código fragmentario 
contenido en el palimpsesto. 

Mas, dejemos á un lado estas cuestiones, que han de 
ser t ra tadas en su lugar oportuno. 

Bluhme ilustró su edición con el erudito estudio que, 
ya varias veces, hemos citado, y en el cual relata el des
cubrimiento, describe el manuscrito y alega las razones 
en que funda su doctrina, y después presenta, al latfo de 
los nuevos t ex tos , los capítulos correspondientes de la 
LexVisigothorum dividida en doce libros, utilizando, para 
ello, la lección publicada por la Academia Española. 

Desde luego, se consideró por todos los germanistas 
que esa edición no podía tener carácter definitivo y 
que se imponía la necesidad de comprobar, por medio 
de una nueva lectura, el trabajo de Knust y las recons
trucciones conjeturales de Bluhme, sobre todo teniendo 
en cuenta que, para éstas, no se había utilizado el im
portantísimo texto de la Lex Baiuvariorum vaciada, sin 
duda alguna, en el molde de la Antiqua lex visigothica. 

Así lo manifestó José García y García (Madrid, 1865), 
en su hermosa tesis doctoral, acerca de la Historia de la 
ley primitiva de los visigodos (1) é intentó realizarlo, em
prendiendo desde luego t an meritoria obra; pero sus tra-

(1) Págs. 24 y 25.—En la nota 3 de esta última página anuncia -
ya la publicación que preparaba de esos trabajos, ó sea de la re
constitución de la Ley primitiva por «el estudio comparativo de los 
Fragmentos de París, la Ley bávara y el Fuero Juzgo». 
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bajos, por causas que no son de este lugar, permanecen 
inéditos. 

La segunda edición, publicada por el mismo Bluhme 
(Zur Textes KritiJc des Westgothenrechts und Reccared's 
Leges Antiquae. Halle, 1872) es una simple t i rada ó 
reproducción de la anter ior , agregándola un notable 
opúsculo acerca de las Colecciones de Recesvinto y Ervi-
gio, (Die Samlungen des Recessuinth und Ervig) (1). 

El problema continuaba planteado, y Carlos Zeumer 
consideró necesario resolverle, con nuevas lectura y re
constituciones, acudiendo, para esto úl t imo, al Líber 
Iudiciorum de Recesvinto y á los textos de la Lex Baiu-
variorum. Pero , esta edición (Legum Codicis Euriciani 
fragmenta, en las Leges Visigothorum Antiquiores, Hanno-
verae, 1894, págs. 1-19), en la cual, como el título clara
mente lo manifiesta, se res taura la ant igua y casi olvida
da doctrina de los Maurinos, fué considerada, por su 
mismo autor, como provisional. 

La edición definitiva, que realmente ha anulado todas 
las anteriores, forma par te de la gran obra de Zeu
mer, de la Edición crítica (Hannover, 1902) de las Leges 
Visigothorum (Legum Codicis Euriciani fragmenta) y 
comprende: 1.° Fragmenta Codicis rescripti cum supple-
mentis suo loco additis; y 2.° Codicis Euriciani leges, ex 
Lege Baiuvarioruní restitutae (págs. 1-27 y 28-32). 

En ella, se restauran los Capítulos 274 y 275 con el 
texto de la Lex Baiuvarioruní, se relacionan los existen
tes con esta ley y con la Eeccessvindiana, se complemen
tan , por este medio, varios y se rectifica la colocación 
dada á algunos en las ediciones de Bluhme. 

(1) Probablemente no es una nueva tirada, sino el resto de la pri
mera edición, con el cambio consiguiente de portadas y las agrega
ciones de una breve introducción, del citado opúsculo de Bluhme 
y de la hoja (págs. XXV y XXVI) dedicada á los Aditamentos y 
correcciones. 
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La distribución de Títulos y Capítulos aparece clara 
y sencilla. Ya hemos dicho que los Capítulos 276 al 336 
pertenecen á cinco Títulos perfectamente determinados, 
y de los cuales tres aparecen con su correspondiente epí
grafe. 

Los dos Capítulos restaurados por completo, 274 y 
•275, y los dos primeros del Códice, 276 y 277, debieron 
formar par te de un Título relativo á la división de t ierras 
entre godos y romanos. (¿Titulus De terminis et limitibus. 
(X, 3 LEX V I S I G . ) ? Ó tal vez ¿Titulas De terminis raptis 
(XI I LKX BATÜV.)?) Los otros cuatro son: Decommendati* 
vel commodatis (Caps. 278-285); De venditionibus (Ca
pítulos 286-304); [De donationibus] (Caps. 305-319), y 
De successionibus (Caps. 320-336), y en ellos falta el epí
grafe ó rúbrica del penúlt imo. 

Mas, á pesar de tantos esfuerzos, no ha sido posible 
restituir el texto completo de todos los Capítulos. De va
rios de éstos no existe vestigio alguno; tal sucede con los 
313-317, que ocupaban las páginas perdidas 161 y 162, y 
los 326, 330 y 333: de otros hay tan sólo pequeños restos 
que no permiten su reconstitución, ya por su verdadera 
insignificancia (Caps. 301-304, 324, 325 y 332), ya por
que lo poco que de ellos tenemos es completamente ilegi
ble (318). Y todavía entre los cuarenta y cinco restantes 
hay siete (299, 305-307, 320, 327 y 331) que sólo han 
podido ser restaurados en parte. 

En cambio, el texto de la Lex Baiuvariorum, estudia
do en relación con el del Liber ludiciorum, ha permitido 
enriquecer la Antiqua con varios é importantes Capítulos, 
de los cuales quince han sido reconstruidos y colecciona
dos por Zeumer. Y en este punto, tenemos la satisfacción 
de recordar á los germanistas , que existe de largo tiem
po publicado y ha sido, no sabemos por qué causa, pre
terido por el i lustre autor de la Edición crítica, un nuevo 
Capítulo del Código Euriciano, Volumus ut sacramenta 
cito non fiant... que indudablemente ha de sustituir, ó por 
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lo menos determinar de modo más preciso, el texto del 
que ocupa, en la reconstrucción de Zeunter, el número 9, 
Índex caumm bene cognoscat..., y que comprueba, de 
irrecusable manera, la bondad del método seguido en 
estos delicadísimos trabajos. Al hacer la crítica de la 
edición del Forum ludicum de la Academia Española nos 
ocuparemos detenidamente de esta cuestión y el texto 
relacionado ocupará un preferente lugar, en el Apéndice 
de este opúsculo (B. 2). 

Tales son las cuatro ediciones que tenemos de la Lex 
Antiqua y que, según resulta de todo lo expuesto, se re
ducen realmente á dos. El primitivo trabajo de Enr ique 
Knust , completado por Federico Bluhme (Ediciones de 
1847 y 1872), y el nuevo estudio de Carlos Zeumer (Edi
ción de 1894, rectificada y ampliada en la de 1902). 

B 

Ediciones de los Capítulos de un Edictum regis comprendidos en el Códice 
de Holkham 210. 

La historia del descubrimiento de los catorce Capí
tulos del Edictum regis, extractado en el Códice de 
Holkham, es sencilla y no ofrece complicación alguna. 

Augusto Gaudenzi , profesor de la Universidad de 
Bolonia, tuvo conocimiento, en 1885, por el Dr. Lieber-
mann, del catálogo de los manuscritos existentes en la 
Biblioteca de Lord Leicester, en Holkham y le llamó la 
atención la nota referente al número 210, concebida en 
los siguientes té rminos : «Codex Theodosianus con el 
preámbulo de Alar ico [¿Lex romana Visigothorum?] Le
tra lombarda. Siglo xn.°» Supuso Gaudenzi que se t ra ta
ba de un códice del Breviario Alariciano desconocido de 
Haenel y, deseando estudiarle, porque frecuentemen
te los ejemplares de ese cuerpo legal suelen contener 
apéndices interesantes, marchó á Londres, donde, remi
tido el manuscrito al Museo Británico, pudo examinarle 
con la atención debida. 

D 3 
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El Códice (290x210) , según la descripción que de él 
hace el profesor Bolones, consta de 328 páginas y está 
escrito en pergamino, por una sola mano excepción he
cha de dos interpolaciones y un aditamento final, en letra 
lombarda de fines del siglo ix.° á principios del x.° Las 
cabezas de los Capítulos están escritas con t in ta roja y , 
con varios colores, dibujadas las letras iniciales que figu
ran animales monstruosos. Pocas y fáciles abreviaturas; 
ortografía generalmente correcta, y algunos errores y 
omisiones, producto de la ignorancia del copista. 

El Códice pertenecía, en principios del siglo xvi .° , á 
la Iglesia mayor (Santa María) de Ravello (Principado 
de Salerno) y, en 1534, pasó á manos de Marino Freccia 
ó Frezza, célebre jurisconsulto napolitano y gran acapa
rador de manuscritos. 

E l contenido de éste revela, en la Historia del Dere
cho romano, un fenómeno análogo, en par te , al que de
terminó la formación de las Decretales del Pseudo-Isidoro, 
en el Derecho Canónico y la Colección de Capitulares de 
Benedicto Levita, en el Derecho franco. 

E n efecto, se t r a t a de una Compilación de Derecho 
romano y visigodo formada en el siglo ix.° ó principios 
del x .° , en la Provenza, según cree Conrat, ó en Italia 
(Ducado de Benevento) , según conjetura Gaudenzi, y 
atr ibuida al Emperador Jus t in iano. 

He aquí el t í tulo ó epígrafe, que encabeza la Co
lección: 

In Christi nomine incipit ordo mellifluus in expositione 
legum romanarum ex Constitutione imperiáli promulgatae 
a domno lustiniano piissimo augusto, adibitissacerdotibus 
episcopisque annexi romanorvm senatus; hoc est qualiter 
toto in orbe distrigantur negotia et nefaria in omnes ivste 
ac legitime resecentur, et qvia ivstitiae pandit semitas et 
errorvm omnivm damnat dogmata. 

Y después de estas palabras , el copilador adapta á su 
objeto, con las variaciones é interpolaciones consiguien-
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tes, el prefacio de Alarico I I (Auctoritas Alarici regis) 
á la Lex romana Visigothorum. 

La Colección, dividida en dos partes, nos presenta el 
más abigarrado conjunto de textos genuinos, pero gene
ralmente compendiados ó abreviados, del Derecho ro
mano, lo mismo del antejustinianeo que del just inianeo: 
Constituciones de diversos emperadores, Novelas de Jus-
t iniano, las Instituciones de éste y el Epítome del Bre
viario conocido por el nombre de Egidio. Y, en medio de 
todas estas manifestaciones tan variadas del Derecho ro
mano, bajo los números VI I -XX de la primera par te , 
catorce Capítulos de un Edictum regis completamente 
desconocido, y formando la segunda, con el Epítome de 
Egidio y una pequeña serie de Novelas de Just iniano y 
como si fueran par te in tegrante de las Instituciones de 
és te , importantes fragmentos de la Lex Visigothorum 
Reccessvindiana. 

Federico Pa t e t t a (1), con algún atendible fundamen
to, elimina de esta segunda parte el Epítome de Egidio 
y considera que éste forma una sección independiente, 
distinguiendo de esta manera, en la Colección, dos gru
pos perfectamente caracterizados. El primero, formado 
por una Colección atr ibuida á Just iniano y dividida en 
dos par tes , y el segundo, constituido por el Epítome de 
Egidio y ocho capítulos tomados de las Novelas de aquel 
Emperador, y precedido del t í tulo; Incipiunt tituli legum 
ex corpore theodosiani, sive breviter succinctus Theodosi 
Líber. 

Mas, dejando á un lado estas variantes de apreciación, 
hacemos notar que, por haber utilizado en sus compro
baciones la edición de la Lex Visigothorum publicada por 
Wal ter , que da á la ley 4 . a , t í tulo 1.°, libro VI , Si servus 
vel ancilla... la falsa inscripción de F L S GLS EGICA R E X , 

(l) Archivio giuridico, Lili, pág. 10. 



36 LEGISLACIÓN GÓTICO-HISPANA 

se equivocan lo mismo Gaudenzi (1) que Conrat (2), cuan
do afirman que esos fragmentos de leyes visigodas per
tenecen a u n a redacción posterior á Egica (687-702). Esa 
ley, en la Edición de Madrid (VI, 1, 3), lleva la inscrip
ción de ANTIQUA, que es la que efectivamente la corres
ponde (VI, 1, 4, E D . CRÍT. ) . En el mismo error incurre 
Pa te t t a (3) al suponer que esas leyes del Código visigodo 
son parte de la forma Vulgata. 

Ahora bien, en esos catorce Capítulos (VII?XX) de 
Derecho germánico y, sin disputa alguna, de Derecho 
godo, ha visto Gaudenzi fragmentos interesantes del 
Código de Enrico. Y como resultado de esos estudios, el 
sabio profesor de Bolonia ha editado los preciados restos 
de ese hasta ahora desconocido Edictum regís (4), acom
pañándolos de un erudito trabajo, en el cual describe la 
Colección de que forman par te y presenta los razona
mientos en que basa su doctrina (Uríantica compüazione 
de Diritto romano e visigoto, con alcuni frammenti delle 
Leggi di Eurico tratta da un manoscritto della biblioteca 
di HolJcham. Bologna, 1886). 

El texto de estos catorce Capítulos, que entre los es
critores modernos han recibido el nombre de Gaudenzia-
na fragmenta, ha sido reproducido por la Nouvelle Revue 
historique du Droit franjáis et étranger (X, 1886, pág i 
nas 525-528) y por Zeumer (1894) en el Appendix de sus 
Leges visigothorum antiquiores (págs. 317-320). E n esta 
última edición hay que tener presente que el Capítulo X , 

(1) Un'antica compüazione, etc., págs. 47 y 220. 
(2) Geschichte dev Quellen and Literatur des rdmischen Rechts, 

etc., pág. 270. 
(3) L. cit., págs. 11 y 12, n. 27. 
(4) Eu su lugar oportuno trataremos la cuestión de si esos Capí

tulos pertenecen á una ley (Edictum regis), solución tan acertada
mente propuesta por Gaudenzi, ó á una Compilación de carácter 
privado, según afirman Schmidt, Brunner y Conrat, ó á un Edicto 
provincial, como quiere Zeumer. 
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Si quis iudex volúntate sua iudicaverit..., aparece trun
cado, sin duda por errata de imprenta que, por desgra
cia, no ha sido oportunamente salvada, suprimiendo la 
pena del cuadruplo á favor del fisco en que, además de 
la pérdida del cargo, incurre el juez prevaricador. En 
efecto, en la línea tercera del capítulo y después de la 
palabra preiudicaverit, faltan las siguientes: quadniplum 
quantum acceperit inferat fisco; et amplius iudex... 

En la Edición crítica de 1902 no se ha contentado 
Zeumer con una mera reproducción, sino que, utilizando 
la colación que al efecto hizo K. Hampe, nos ha dado 
una nueva lectura. {Supplementa 2, págs. 469-472.) 

C 

Ediciones de los capítulos de Derecho visigodo contenidos en el Códice B. Si 
de la Biblioteca Vallicelliana de Roma. 

La noticia dada por el profesor de Amsterdam, Máxi
mo Conrat (Neues Archiv, etc. , X I V , pág. 211), de la 
existencia de una pequeña colección de Derecho romano 
y germánico, t i tulada Lex (lectio) legum eu el Códice 
del siglo ix.° , B . 32 de la Biblioteca Vallicelliana de 
Roma, determinó á Augusto Gaudeuzi á estudiar dete
nidamente tan interesante documento. 

El referido Códice (380 X 295), según indica el docto 
profesor de Bolonia, consta de 178 hojas (en la numera
ción arábiga moderna 1-177, por haber prescindido del 
folio 156); su escritura es lombarda del siglo x.° y las 
letras iniciales de los capítulos, dibujadas con variedad 
de colorido, figuran animales monstruosos ó afectan for
mas fantásticas. El manuscrito en su conjunto, añade 
Gaudeuzi, presenta g ran semejanza con el 210 de la Bi
blioteca de Holkham y en el siglo xi.° (1090) pertenecía 
á la Iglesia de Veroli. 

Su contenido es muy vario: un ant iguo calendario, 
el Concilio de Aquisgrán de 816; las Regulae canonicorum 
de Ludo vico P ío ; varias Epístolas de los Papas Siricio, 
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Inocencio, etc.; algunas disposiciones de Derecho ecle
siástico; una fórmula de oferta que un padre hace de su 
hijo á un cenobio; la Lex (lectio) legum objeto de estas 
indicaciones, y, por últ imo, una exposición de los Evan
gelios, falta de principio, por haber sido arrancado el 
folio 159 y de fin, porque el Códice está mutilado. 

En el folio 158 a y b, y bajo el t í tulo ya dado por 
Conrat [Lex (lectio) legum breviter facta á Leone sanc-
tissimo papa et Constantino sapientissimo imperatore ab 
instutoribus ex libro novelle magni Iustiniani dispositionis 
ad directionem humanitatis] encuéntrase una pequeña co
lección compuesta de seis capítulos de Derecho germáni-
co-romano. 

El título es una traducción bárbara del que ostenta 
la Écloga de León y Constantino; el primer Capítulo co
rresponde al LVI I del Edictum Theodorici regís, y el se
gundo está tomado de la Summa Perusina (VII I . 4. 7). 
Los Capítulos tercero y cuarto son indiscutiblemente de 
Derecho visigodo; el tercero es la ANTIQUA Omnia crimi
na (VI, 1. 8. EDICIÓN CRÍTICA, y VI . 1. 7, MADRID), y 

el cuarto corresponde, con importantes modificaciones, 
al 278 de los Fragmentos de Bluhme y á la ANTIQUA Si 
quis caballum vel bocem (V. 5. 1). Finalmente , los Ca
pítulos quinto y sexto, Volumus atque iubemus Si quis 
iubilius hasta ahora desconocidos, son los que ofrecen 
materia de discusión, pues mientras Pa te t t a y Conrat 
ven en ellos documentos del Derecho longobardo, Esmein 
sostiene, y en mi concepto con razón, que se t r a t a de tex
tos legales visigodos. 

Gaudenzi ha publicado los seis Capítulos, que consti
tuyen la Lectio legum, en la Rivista italiana per le scienze 
giuridiche (1888, VI , págs. 234-245), considerando á los 
tres últimos como Tre nuovi frammenti delV Editto di 
E úrico. 

Como, en realidad, se t ra ta de unos cuantos capítulos 
legales extravagantes, nada tiene de extraño que algu-
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nos escritores hayan reproducido todo el breve texto de 
la Lectio legum en sus estudios críticos. 

Señalaremos, t an sólo, las reproducciones de Esmein, 
Nouveaux fragmenta deVEdit d'Euric (en la Nouvelle Re
cite historique du Droit franeáis et étranger, X I I I , 1889, 
páginas 428-435) y de Conrat, en su Geschichte der Que-
llen und Literatur des Romischen Rechts im friiheren Mit-
telalter (Leipzig, 1889-1891). Lex legum, págs. 268-274. 

D 

Ediciones de la Lex romana Visigothorum seu Breviarium Alarici regís. 

De los diferentes nombres que , ya por los antiguos 
copistas, ya por los modernos intérpretes del Derecho, 
se han dado á la obra legislativa de Alarico I I (1) dos 
son los más generalmente adoptados: Lex romana Visí-
gothorum y Breviarium Alarici regís. En la Edición cr í
tica, á pesar del t í tulo general, Lex romana Visigotho-
rum, Haenel adopta el de Líber legum: así encabeza el 
índice, Incipiunt tituli de Libro Legum explanati, y , al 
final, se lee Explicit Líber Legum. Sin embargo, hemos 
de hacer notar , que la ley de Teudis de 24 de Noviembre 
de 546 parece consagrar el nombre de Corpus Theodosia-
num, sin duda por ser esta obra legislativa la primera 
de las que in tegran la Colección alariciaua, pues en ella 
se lee: Hanc quoque constituíionem in Theodosiani corpo-
ris libro quarto sub titulo XVI, adiectam iubemus. 

Desde luego, en este rapidísimo ESTUDIO, debemos 
prescindir de todas aquellas ediciones que dicen relación 
Tínicamente á alguna ó a lgunas de las obras cuyos frág

il Lex romana, Líber legum romanarum aut romanoram, Lí
ber legum, Liber iuris, Líber legis, Líber legis Doctorum, Líber 
iuridicus, Corpus legum, Corpus Theodosianum, Lex Thtodosi, 
Originalia legum, Breviarium... Véase la hermosa Introducción 
(Prolegómeno) de Haenel á su Edición critica, pág. VI, nota 6. 
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m e n t o s f o r m a n p a r t e del Codex Alaricianus (1), a s í como 

á los Epitomes (2) q u e h a e n g e n d r a d o y á las Glosas (3) 

de q u e lia s ido ob je to , p o r ser a q u é l l a s l ib ros i n d e p e n 

d i en t e s que y a t e n í a n en a n t e r i o r e s t i e m p o s p r o p i a pe r 

sona l idad y los dos ú l t i m o s r e s ú m e n e s y exp l i cac iones de 

s ig los pos t e r io re s al florecimiento de la m o n a r q u í a g ó 

t i co -h i spana . C o n c r e t a d o , as í , el ob je to de n u e s t r o e s tu 

d io , hemos de o b s e r v a r que s o l a m e n t e ex i s t en dos edi 

c iones to ta l e s y c o m p l e t a s de la Lex romana Visigotho-

rum, la de J u a n S i c h a r d (Bas i l eae , 1528) y la de G u s t a v o 

H a e n e l (L ips iae , 1849). 

L a p r i m e r a o s t e n t a el s i g u i e n t e t í t u l o : Codicis Theo \ 

dosiani Li j bri XVI. j quibus siint ipsorum prin j cipum 

autoritate adié j ctae Novellae. \ Theodosij. | Valentinia-

(1) Ya sabemos que estas obras son: 
1.° El Codex Theodosianus. 
2.° Las Novellae leges de Teodosio, Valentiniauo, Marciano, 

Maioriano y Severo. 
3.° El Liber Gaii ó extracto de las Instituciones de Gaio. 
4.° Los Sententiarium Libri de Paulo. 
5.° El Corpus Gregoriani. 
6.° El Corpus Htrmogeniani. 
7.° El Liber I líesponsorum de Papiuiauo. 
(2) Los Epitomes son siete y todos ellos han sido comprendidos 

por Haenel en su Edicióu crítica del Breviario. 
1.° El publicado por Petrus Aegidius (Lovauii, 1517), contenido 

en los Códices núms. 46 al 50 de Haeuel y eu el de Holkham 210. 
2.° El denomiuado Scintilla (uúm. 60 de Haeuel). 
3.° El Guelpherbytana (uúm. 61 de Haenel). 
4.° El Lugdunense (núm. 10 de Haenel . 
5.° El llamado Epitome Monachi (núms. 62 al 64 de Haeuelj. 
6.° El de Selden núm. 19 de Haenel). 
7.° El Epítome S. Galli ó Lex romana Ctinensis (núms. 65 al 

•67 de Haeuel), impreso por Canciaui en 1789. fBarbarorum Leges 
Antiquae. Yol. IV, págs. 461 y siguientes.) 

(3) Respecto á las Glosas, véanse: Haenel, Lex romana Visi-
gothorum, págs. XXIV y 459-463; Flach, Études critiques sur 
Vhistoire du Droit romain au Moyen Age. París, 1890, págs. 82-87 
y 157-166; y Courat, Geschichte, etc., cit., págs. 240-252. 
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ni. j Marciani. j Maioriani. \ Seaeri. \ CaijInstitutionum 
lib. II. | Iútij Pauli Receptarían sententiarum lib. V. \ 
Gregoriani Codicislíb. V. \ Hermogenianilib. 1. \ Papi-
niani Tit. I. ¡ Hiis nosadiecimus ex ve \ tiistissimis Biblio-
thecis, eó quod ad ius civilepertinerent, et al \ terius etiam 
responsa passim in Pandectis legerentur, \ L. Volusij Me-
tiani lib. de Asse. ! Iulij Frontini lib. de Controuersijs li-
mitum, | cum Aggeni Vrbici Commentarijs. | Excudebat 
Basileae Hen \ ricus Petrus, mense | Martio, Anno \ 
M.D.XXVIII | Cum gratiaet 'privilegio Caesareo. Iii. fol. 

Los folios 1-167 comprenden el Breviarium Alarici 
regís. 

Para esta edición, consultó Sichard cuatro códices: el 
Argentoratensis, hoy número 263 de la Biblioteca públi
ca de Berna (núm. 40 de Haenel): el Moguntinus, que se 
conserva en la Biblioteca del Duque de Coburgo-Gotha 
(núm. 7 de Haenel); el Morpacensix, merced á una copia 
hecha por el célebre jurisconsulto y Rector de la Univer
sidad de Basilea, Bonifacio Amerbach (1495-1562), y el 
Augustetisis, utilizando el estudio de Sigismundus Ilsun-
gus. De estos dos últimos códices se ignora el paradero. 
El Códice de Basilea C. I I I . 1 (núm. 8 de Haenel), que 
en otro t iempo perteneció á Bonifacio Amerbach, con
tiene, en su cuarta par te , una copia del Morpacense. 

La edición crítica de Gustavo Haenel ha venido á os
curecer ó, por mejor decir ,á anular el trabajo de Sichard. 

Lex romana Visigothorum. Ad LXXVI librorum manu 
scriptorum fidem recognovit, septem eius antiquis Epito-
mis, quae praeter duas adhnc ineditae sunt, Titulorum 
Explanatione auxit, Annotatione, Appendicibus, Prolego-
menis instruxit Gustavus Haenel. Lipsiae-Sumptibus et 
typis B . G. Teubneri . M D C C C X L y í I I I . 

Haenel clasifica los Códices, por él utilizados, en la 
siguiente forma (1): 

(1) Pi-olegomena, cap. III, págs. XL-XCI. 
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I.—Códices qui verum Breviarium complectunlur (nú
meros 1-17, 17a, 17b*20). 

A.—Códices quibus ex inris anteiustiniani libris 
nilúl adiectum est (íiúms. 1-11). 

B.—Códices qui veteris inris romani reliquiis aucti 
sunt (núms. 12-20). 

1.—In Appendicibus (núms. 12-17, 17 a, 17 b). 
2.—ínter ipsias Breviarii libros ínter iectis (nú

meros 18-20). 
II.—Códices ü quibus verba Constitutionum et Pauli 

multae sententiae absunt, et Constitutionum quidem verba 
plerumque aut cum inscriptionibus aut cum subscriptio-
nibus (núms. 21-40). 

I I I . — Códices, qui farragínem locorum Breviarii com-
plectuntur (núms. 41-45, 45a) . 

IV.—Códices Epitomarum Breviarii (núms. 46-47) . 
En t re éstos se vuelven á registrar los núms. 10 y 19, 

que contienen, respectivamente, los Epítomes Lugdu-
nense y de Selden. 

V. — Códices in quibus exigua Breviarii pars^inest (nú
meros 68-70, 70 a-76). 

Sirve de complemento á la edición crítica de Gustavo 
Haenel la publicación, hecha por nuestra Academia de la 
Historia, de los 105 folios del Codex rescriptus legionensis, 
descubierto por Beer y Díaz Jiménez en 1887, y que contie
nen importantísimos fragmentos del Breviario Alariciano. 

Legis Romanae Wisigothorum fragmenta ex Códice 
palimpsesto Sanctae Legionensis Ecclesiae prohdit, illus-
travit ac sumptu publico edidit Regia Historiae Academia 
Hispana. Matriti-Apud Ricardum Fe , MDCCCXCVI. 

Comprende fragmentos del Codex Theodosianus, con 
la Lex Theudi regis de 546, de las Novellae Leges, del 
Líber Gaii y de los Sententiarum Libri de Paulo. Al de
terminar, bajo el siguiente apartado, las principales edi
ciones de la ley de Teudis, nos ocuparemos más deteni
damente de ese interesante palimpsesto. 
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E 

Ediciones de la Lex Theudi regís de 24 de Noviembre de 546. contenida 
en el palimpsesto legionense. 

El descubrimiento, realizado por Beer y Díaz J imé
nez, del Códice palimpsesto de la Catedral de León, des
pertó en nuestra Academia de la Historia la idea de ha
cer de tan importante manuscrito un estudio serio y pro
fundo. Era el primer palimpsesto encontrado en España 
y la segunda escritura ocultaba, según sus descubrido
res, el texto de uno de nuestros más antiguos Códigos, 
el Breviario de Alarico ó Lex romana Visigothorum, y 
aunque se suponía que se t ra taba de documentos ya co
nocidos (después de la hermosa edición crítica de Gustavo 
Haenel), el Códice fué t ra ído á Madrid y la Academia 
dedicó su preferente atención al examen de su contenido. 

El manuscrito traslada, en su segunda escritura (si
glos ix.° al x.°), la Historia de la Iglesia, de Eusebio de 
Cesárea, vertida al latín por Rufino. La escritura primi
tiva comprende fragmentos de la Lex romana Visigotho
rum y de la Biblia ítala. De los 185 folios que constituyen 
el Códice, 80 pertenecen á la Biblia (siglo vn.°) y 105 al 
Breviario de Alarico (siglos vi.° al vn .° ) . Estos 105 fo
lios comprenden, más ó menos fragmentarios, los li
bros IV y siguientes del Codex Theodosianus, las Nove-
llae leges de los emperadores Teodosio, Valentiuiano, 
Marciano, Mayoriano y Severo; el Líber Gaii, y los tres 
primeros libros y par te del cuar to de las Sentencias de 
Paulo. 

El éxito superó las esperanzas, pues entre los frag
mentos del Breviario Alariciano, que nada nuevo nos 
ensenaban como no fuera ta l cuál variante de lección, 
apareció un documento legal completamente desconoci
do, una Constitución datada, sub die VIII Kalendas De-
cembrias anno XV regni domini nostri gloriosisimi Theudi 
regis Toleto, ó sea el 24 de Noviembre de 546 y referen-
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te al pago de las costas judiciales, ley que el legislador 
manda unir al Breviario Alariciano: Hanc quoque consti-
tutionem in Theodosiani corporis libro quarto sub titulo 
XVI adiectam iubemus. 

El texto de esta importante ley se publicó, por pri
mera vez, por Francisco de Cárdenas (Boletín de la Real 
Academia de la Historia, X I ^ ( 1 8 8 9 ) , págs. 473-495), en 
un estimable estudio titulado Noticia de una ley de Teudis 
desconocida, recientemente descubierta en un palimpsesto 
de la Catedral de León, artículo al que acompaña, á ma
nera de Apéndice, una erudita carta del P . Fidel F i ta , 
La ley de Teudis y los Concilios coetáneos de Lérida y 
Valencia. Estos trabajos de Cárdenas y F i t a se reprodu
jeron en la Revista general de Legislación y Jurispru
dencia, L X X V (1889), págs. 267 y siguientes, y el de 
Cárdenas, en la Historia general de España, escrita por 
varios académicos (1). 

La segunda edición de este importante texto legal 
es la que comprende el apógrafo de toda la par te ju
rídica del palimpsesto, publicado por la Academia de 
la Historia, Legis Romanae Visigothorum fragmenta ex 
Códice palimpsesto Sanctae Legionensis JEcclesiae, Ma-
tr i t i MDCCCXCVI, págs. 34 -39 . 

¿Por qué, en vez de un apógrafo tan costoso como 
realmente inútil, nuestros académicos no se contentaron 
con publicar en versales el texto alariciano y en fototipia 
la nueva Ley de Teudis? Con tres fototipias hubiera bas
tado, y los amantes de esta clase de estudios, los investi
gadores del Derecho patr io, realizarían sus trabajos de 
reconstitución del t ex to , valiéndose de las fototipias, 
como si tuvieran á la vista el palimpsesto. Por ahí habrá 
necesidad de concluir. 

(1) Historia general de España desde la invasión de los pueblos 
germánicos hasta la ruina de la Monarquía visigoda, por Fernán
dez-Guerra, Hinojosa y Rada y Delgado. II, págs. 373-389. 
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Es tercera edición de la Ley de Teudis la nueva lec
tura , con eruditísimo comentario, dada por Carlos Zeu-
mer en el Neues Archiv, etc. ( X X I I I , 1897, págs. 77-102), 
bajo el t í tulo, Das Processkostengesetz des Konigs Theudis 
vom 24 November 546. 

Y, finalmente, se puede considerar como la cuarta la 
lección que de esta ley lia dado el mismo Zeumer en sus 
Leges Visigothorum (Hannoverae, 1902), Suplemento, 1. I I 
(págs. 467-469), ut i l izándola colación que, á este efecto, 
hizo Bruno Violet en 1899. 

% 

EDICIONES DE LA LEX VISIGOTHORUM DIVIDIDA EN DOCE LIBROS 

(Líber Iudiciorum, Líber Iudícnm, Forum IudicumJ 

* 

De los diferentes nombres con que ha sido conocida 
la Lex Visigothorum dividida en doce l ibros, debemos 
dar la preferencia al de Líber Iudiciorum, porque es el 
que aparece en el Códice más antiguo, cual es el Vatica-
nus Reginae Christinae 1024 (siglo vni .°) , que contiene 
la pura forma Reccessvindiana. Y ese mismo nombre se 
mantiene también en la Vulgata, y así leemos en el Có
dice de San Juan de los Reyes perteneciente al siglo xrv.° 
(fol. 99 r.) (1), Explicit Líber Iudiciorum. 

El de Líber Iudicum se encuentra ya en códices del 
siglo x.° , como son el Vigilano y el Emilianense: y del 
siglo x i . ° , como el de Cardona. 

El de Líber ludicis era el que consignaba el Códice 

(1) Más adelante, al estudiar la edición de la Academia Espa
ñola (G-. Séptima Edición), haremos las indicaciones necesarias para 
determinar la personalidad, digámoslo así, de los Códices españo
les que ahora citamos. Aquí adelantaremos tan sólo que no es cier
to pereciese quemado el citado Códice de San Juan de los Reyes, 
pues existe y se custodia en la Biblioteca provincial de Toledo. 
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catalán, probablemente del siglo x.° ó del xi .° , y lioy, 
por desgracia, perdido, que perteneció á Francisco E-oal-
dés (siglo xvi.°) y que utilizó Pedro Pi thou para su edi
ción. 

La corruptela Líber goticum la encontramos en el Le-
gionense (siglo xi.°), y la fórmula Líber legum gothorum 
en el manuscrito Matritense 772 (siglo xvi.°). 

EJ nombre de Forum Iudicum (Escurialense 7.°, si
glo X I I . ° ) debe ser desde luego desechado, pues, con toda 
evidencia, t rae su origen del tecnicismo del segundo pe
ríodo medio-eval de nuestra Historia, y , sin duda, la 
Academia Española le aceptó en su edición, por ser el 
que corresponde al tradicional Fuero Juzgo. 

Determinemos ahora, por su orden cronológico, las 
diferentes ediciones de este Código. 

A 

Primera Edición. 

Por primera vez se imprimió el Líber Iudiciorum 
bajo el título de Codex legum Wisigothorum, por Pedro 
Pi thou, en Par ís , el año de 1579. Es el Código reforma
do por Ervigio, en 681, con Novellae leges de Egica y 
Vitiza, es decir, la forma que se ha denominado Yulgata. 

Un ejemplar de esta rarísima edición, procedente de 
la Biblioteca Complutense, se conserva en la Universi
tar ia de Madrid. 

Codicis | Legvm Wisigothorvm \ Libri XII. j Isidori 
Hispalensis Episcopi De \ Gothis Wandalis et Svevis \ 
Historia siue Chronicon. \ Ex Bibliotheca Petri Pithoei 
I. C. | Procopii Caesariensis Rethoris \ ex lib. VIII 
Histor. locus de Gothorum origine qui in exempla- \ ribus 
editis hactenus desideratur \ Parisiis | 

[Apud Sebastianum Nivellium sub Cicouiis via Iaco-
baea M D L X X I X ] , fol. (275 x 160), págs . 11-244. 

Utilizó Pi thou un ejemplar que poseía en su biblio
teca (hoy Codex Parisinus Lat. 4669), códice del si-
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* 
glo x.°, y, según conjetura Zeumer , ta l vez el Codex pa-
risiensis Lat. 4418 escrito también en el siglo x . ° y pro
bable modelo del anter ior , y el Codex SkoMosteranus 
núm. 22 (siglo xn . ° Biblioteca del Conde de Brahe, en 
Skokloster, cerca de Upsala), llamado también Codex 
Petavianus, por haber pertenecido (1610) á Paulus Péta-
vius, ú otro manuscrito semejante (1). Además tuvo pre
sente Pi thou el ejemplar, hoy perdido, que perteneció á 
Francisco Roaldós (2). 

He aquí, respecto á este últ imo códice, cómo se ex
presa el mismo Pi thou en la carta que dirige á su amigo 
Roaldós, y que constituye lo que pudiéramos llamar el 
prólogo de la edición: Tantum illud, htinc esse legum co-
dicem ab Etirico ceptum, á Leouigildo dein, post á Chin-
dasuindo et Recessuindo filio recognitum, demum á Domno 
Eruigio Spaniarum... rege perfectum, qui Liber Iudicis 
dicitur in tilo tuo exemplari Curialium (sic appellant) 
isuiim quos Raymundus Berengarius vetu» Comes et Mar-
chio Barcinon. Hispaniae subiugator et Almoides coniunx 
de feudis aliisque negotiis obseruari iusserunt, cuta Gothi-
cae leges ómnibus causis non viderentur sufficere... 

Pero este estudio se resiente de ligereza y apresura
miento, y el mismo Pi thou se queja de que apenas le han 
dado tiempo para hojear los manuscritos. 

B 

Segunda Edición. 

La de Andrés Schott (Andreas Schottus), en sus His
paniae Illustratae seu rerum iirbiumque Hispaniae, Lusi-
taniae, Aethiopiae et Indiae scriptores varii... Frauco-

(r) Eu la edición crítica de Zeumer son los señalados E 1.a, E 1 
y VI, respectivamente. 

(2;> Este célebre jurisconsulto francés, profesor de Derecho en 
Cahors, Valence (Dauphiné) y Toulouse, falleció en esta ciudad el 
año 1589. 



4 8 LEGISLACIÓN GÓTICO-HISPANA 

fur t i -Apud Claudium Marnium M D C I I I - M D C V I I I , 
fol. (295 X 168), tomo I I I (1606), págs . 841-1014. 

Reproduce sin aditamento alguno la edición de P i -
thou bajo el mismo t í tulo, Codicia Legum Wisigothorum 
Libri XII... ex Bibliotheca Petri Pithoei I. C... Anno 
MDCVI. La impresión, poco cuidadosa, es con justicia 
censurable por sus numerosas erratas (1). Como ejemplo 
de esta incuria podemos citar la ley Saepe contentionis... 
(X, 1, 18), en la cual (pág. 987), á ciencia y paciencia 
del editor, los impresores han suprimido la inscripción, 
el epígrafe y las ocho primeras palabras del texto, y 
otros cuatro capítulos (Ius naturae... I I I , 1, 4; Discretio 
pietatis... IV, 3, 1; Malefici et immissores... VI, 2, 3 , y 
Si quis aut casu... VI , 5, 3), que presentan en la inscrip
ción, también por errata no salvada, el nombre de RCDS 
por el de CHDS. Y, sin embargo, la escasez de ejemplares 
de la rarísima edición Pi thoviana y la abundancia de los 
que contienen la reproducción de Schott obligan con 
frecuencia á los estudiosos á valerse de esta úl t ima, en 
sustitución de la pr imera. 

C 

Tercera Edición. 

La de Federico Lindenbrog (Lindenbrogius), en su 
obra Codex Legum Antiquarum in quo continentur Leges 
Wisigothorum, Edictum Theodorici Regís, etc. Francofur-
t i .—Apud Iohannem et Andream Marnios et consortes. 
Anno cíoiocxiii, fol. ( 2 7 4 x 1 5 0 ) . Codicis Legis Wisigo
thorum. Libri XII, págs. 1-238. Variae Lectiones et Notas 
in Leges Wisigothorum, págs. 1313-1318. 

Reproduce con algunas modificaciones el texto de 
P . Pi thou, adicionando lecciones varias tomadas de un 
códice de incierta determinación. Según conjetura Bluh-

(1) De este mismo vicio adolecen las ediciones de Pithou y de 
Lindenbrog. 
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m e , es probable fué el Codex Parisinus Lat. 4418 (si
glo x.°) (1) y , añade, que Lindenbrog no le utilizó conve
nientemente (2). 

La nueva edición ha oscurecido casi por completo á la 
primera de P . Pi thou y, ocupando el puesto preeminente, 
ha servido con ésta de base para los trabajos posteriores. 

D 
Coarta Edición. 

La de Pedro Georgiscli (concilio lo. Gottl. Heineccii 
I C.) en su Corpus Iuris Germanici Antiqui. Halae Mag-
deburgicae— Impeusis Orplianotrophei—CIDIOCCXXXVIII, 
en 4.° ( 1 9 7 x 1 4 0 ) , col. 1845-2198. 

Bajo el t í tulo Codicia Legis Wisigothorum Libri XII, 
se concreta á reproducir la edición de Lindenbrog. 

E 
Quinta Edición. 

La de Mart ín Bouquet, en su Recueil des Historien* 
des Gavies et de la France. París—Aux dépens des li-
braires associés—1738 y siguientes: en folio (290x155) . 
Tomo IV (1741), págs. 283-461. 

Reproduce, con a lguna modificación en las inscrip
ciones, el texto de Lindenbrog (Incipiunt Tituli Libra
rían XII Legis Wisigothorum, págs. 284-460), añadiendo 
variantes de cinco códices parisienses. «Lindenbrogianam 
editionem exegimus ad Códices mss. regios 4696, 4716 (2), 
5188 (5), 5191 (5), 5192» (3). Estos Códices llevan hoy 

(1) En la Edición critica de Zeumer es el E 1. 
(2) Bluhme. Die Samlungen des Recessuinth und Ervig., pág. 3. 
;3) Página 284, nota a.—Praefatio, pág. X. «Lindenbrogianam 

editionem cum quinqué Codicibus mss. Regiis contulimus. Ad cal-
cem Codicis Wisigothici seriem Regum Wisigothorum ab Athana-
rico ad Ervigium usque, id est, ab auno 369 ad annum 680, appo-
nimus. Haec series in quatuor Codicibus Legis Wisigothorum 
praemittitur. 

D i 
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los números 4418, 4669. 4670, 4667 y 4668, y pertenecen 
los dos últimos al siglo ix .° , los dos primeros al x.° y el 
tercero al x n . ° (1). 

En la página 283, traslada á la letra las observacio
nes que hace Lindenbrog , relativas á las Leges Wisigo-
thorum, en sus Prolegómeno,. 

Bouquet no lia sacado todo el partido que era de 
desear de los nuevos códices consultados, n i en la"indi
cación de variantes suele tener la precisión debida. 

F 
Sexta Edición. 

La de F . Pablo Canciani, en sus Barbarorum Leges 
Antiquae, cum notis et glossariis. Veneti is-Apud Sebas-
t ianum Cole t ium.—MDCCLXXXI-XCII , fol. (286x150). 
Tomo IV (1789), págs. 45-208, bajo el t í tulo Líber Judi 
cum. Codex Legis Wisigothorum in Libros XII distribu-
tus, cum additamentis , a tque praeceptis Regum Franco-
rum ad hispanos spectantibus, notisque collectoris, qui-
bus interspersa sunt variantia plura, atque leges in vul-
gat is desideratae, ad fidem Codicis antiqui Hispano-B-o-
mantici , vulgo Fuero Juzgo nuncupat i . 

Texto tomado de las Ediciones de Pi thou y de Lin
denbrog, con notas de la traducción romanceada, utili
zando la obra de Alfonso de Villadiego (Forvs Antiqvvs 
Eegvm Hispaniae, olim Líber Ivdicvm: hodie Fiero Ivzgo 
nvncvpatvs. XII Libros continens. Matr i t i—Ex Ofíicina 
Pe t r i Madrigal .—Auno 1600), ó sea la primera impresión 
de la versión castellana. Mas, estas indicaciones de va
riantes del texto castellano se puede decir que en nada 
mejoran la reproducida lección Pi tho- l indenbrogiana. 

Al texto (págs. 61-201), precede una breve y erudita 
introducción (In Codicem Legis Wisigothorum monitum 

(1) Eu la Edición crítica de Zeumex-, sou los señalados E 1, 
£ l . a , 7 6 , i í 2 y í 2 . 
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collectoris, págs. 47-60) y le siguen dos Appendices (pá
ginas 201-208). 

Estos comprenden, el Título De los denostos e de las 
palaoras odiosas, según le traslada Villadiego en su 
Edición del Fuero Juzgo ( X I I , 3); una Constitución del 
Papa Juan VI I I , y varios documentos de los monarcas 
francos, Carlomagno, Ludo vico Pío y Carlos el Calvo, 
relativos á la aplicación de las Leyes Visigodas. 

G 

Séptima Edición. 

La de la Academia Española. 
Los estudios para esta edición emprendidos por la 

Academia, en 1784, se prolongaron hasta principios del 
próximo-pasado siglo x ix .° , publicándose después de vi
cisitudes varias, el resultado de estos trabajos, con el 
t í tulo Fuero Juzgo en latín y castellano, cotejado con los 
más antiguos y preciosos códices. Madrid—Ibarra—181o, 
folio ( 2 8 0 x 1 6 0 ) . 

Preceden á esta edición un erudito Discurso de Ma
nuel de Lardizábal y un Prólogo de la corporación edi
to ra . 

La primera comisión ó j u n t a nombrada y que prepa
ró y llevó á cabo los principales trabajos, se compuso ele 
los académicos Manuel de Lardizábal , Antonio Tavira , 
Antonio Mateos Murillo, Gaspar de Jovellanos y José 
Miguel de Flores. Posteriormente, les sucedieron, en di
ferentes épocas, otros académicos que continuaron la 
empresa, bajo las propias reglas. 

En '1785, el ilustre Jovellanos presentó á la Academia 
un Plan de una disertación sobre las leyes visigodas, dise
ñando lo que debería ser la Introducción ó Prólogo á la 
edición proj 'ectada (1). ¡Lástima g r ande fué que Lardi-

(1) Obras de Jovellanos. Madrid, 1845. I, págs. 350y siguientes. 
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zábal no ajustase su Discurso al Plan propuesto por 
Jovellanos! 

Para fijar el texto latino, consultó la Academia, apar
te de la edición de Federico Lindenbrog con más ó menos 
crítica manejada, nueve códices (1), á saber: 

1.° El Vigilano escrito, en 976, por Vigila ó Vela y 
sus discípulos Sarraciuo y García, monjes todos t res del 
monasterio de San Martín de Albelda, en la Rioja, pol
lo que se suele llamar también al códice, el Albeldense. 
(Biblioteca del Escorial, d. I 2.) 

2.° YA Emitianense, obra del Obispo Sisebuto, del 
scriba Velasco y de su discípulo Sisebuto, terminado de 
copiar en 992 (2) y conservado en el monasterio de San 
Millán de la Cogulla. (Biblioteca del Escorial, d. I 1.)» 

3.° El llamado de Cardona, por haber sido regalado 
por J u a n Bautista Cardona, Obispo de Vich, al rey Feli
pe I I , 6, por mejor decir, á la Biblioteca del Escorial, 
en 1585, y que se escribió en Barcelona el año 1019, por 
Francisco Homobono, levita. (Biblioteca del Escorial, 
Z I I 2.) 

(1) En la Edición critica de Zeumer, son los señalados V 13, 14, 
8, 3, 15, 10, 9, 16 y 20.—La Academia, en su Prólogo, más bien que 
describir, se contenta con hacer una mera indicación de los códi
ces. Los nueve existen, pues el de San Juan de los Reyes no fué 
destruido por el incendio, como equivocadamente afirman los Aca
démicos. Yo le he visto y estudiado, en la Biblioteca provincial de 
Toledo, donde hoy se custodia. En estas ligeras indicaciones, con
cretadas á lo estrictamente necesario para fijar lo que podemos lla
mar la personalidad de cada códice, he agregado la de la Bibliote
ca donde hoy se encuentran y sus actuales signaturas, rectificando 
alguna que otra vez los datos aportados por Zeumer. 

(2) Al margen de la miniatura que representa á los Reyes San
dio y Ramiro y á la Reina D.a Urraca, se lee: In tempore horum 
regum perfectum est opus libri huius discurrente era Txxx. La 
era milésima señalada al margen de la primera página fin qua era 
editum opns huius codicis fuit) parece indicar, relacionando las 
dos inscripciones, que los copistas emplearon en su trabajo nada 
menos que treinta años. 
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4.° El Toledano gótico, con anotaciones árabes (si
glo x.°, Biblioteca Nacional. H . h. 8, hoy núni. 10064) (1). 

5.° El Legionense, del Cabildo de San Isidro de León, 
escrito por el monje Munio, en 1020. (Biblioteca Nacio
nal. Reservado 4-1. Vitr ina 4.) (2). 

6.° E l Escurialense primero, terminado de copiar el 
17 de Mayo de 1188 (completus videlicet est liber iste XVI 

1) Zeuuier Leyes Yisigothorum, pág. XXII) dice que se en
cuentra en la Biblioteca capitular de Toledo, Arm. 43, número ó 
(antes 26,1). Y, en efecto, es el mismo Códice Toledano 43,5, del 
cual nos habla Bluhme (1. c , págs. 10 y 11) y que consiguió ver y 
estudiar en Toledo G. Heiue el año de 1S15; pero, por la incauta
ción, ingresó (1869) en la Biblioteca Xacioual, donde yo le he estu
diado y comprobado algunas de sus lecciones (H. h. 8, hoy núme
ro 10064). Las anotaciones árabes interlineales unas y marginales 
otras, escasas en número y de dificilísima lectura, aparecen tan 
sólo en los folios 3 v, 4 r, 6 biB r, 10 r y v, 20 r, 37 r, 81 v y 110 r.— 
Con el manuscrito de la Biblioteca Nacional, número 683, que es 
una copia del Códice del Fuero Juzgo romanceado de Murcia, ilus
trada y corregida por el P. Burriel (1755), se han encuadernado 
cuatro facsímiles que sin duda mandó hacer la Academia Española 
para su edición, y de los cuales únicamente publicó el del principio 
del Libro XII en el Códice de Murcia. El primero de estos facsími
les lo es del folio 20 r del Códice Toledano gótico con anotaciones 
árabes y lleva al pie la siguiente inscripción: Exemplar caractenun 
gothicorum aliarumque notarían arabicarum, qnibus conscriptus 
est codex vetustissimus continens Forum Judicum, sive Leges 
Gothicas, qui asservatur in Biblioteca almae Ecclesiae Toletanae 
Plut. 26. núm. 1.° Hec pagina continet partem Legis Tr«c Le-
geni VI et partem Vll^e Tituli II Libri II, fot. 20. 

(2) Zeumer (l. c , pág. XXIV) determina la signatura diciendo: 
«Codex bibliothecae nationalis Matritensis. Reseru. 4-1» y, en efec
to, esto era exacto antes de ser ti-asladada la Biblioteca á su nue
vo edificio. Hoy lleva la signatura Reservado 4-1 y ocupa la Vitri
na 4. Es de observar que, sin duda por un error, se dio á este 
códice, á su ingreso en la Biblioteca Nacional, la misma signatura 
que al Toledano gótico ó sea H h 8. Téngase esto en cuenta para 
evitar confusiones, ya que, al lado de las nuevas signaturas, se. 
conservan en los códices las antiguas.—Bluhme (1. c , pág. 4, nota 1) 
consideró perdido este códice. 
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Klds Iunii in era MCCXXVI (fol. 164). Biblioteca del 
Escorial, M i l i 2) (1). 

7.° El Escuri álense segundo, escrito en el siglo xrv.° 
(Biblioteca del Escorial, k I I . 10.) 

8.° El Complutense ó sea de la Universidad de Alcalá, 
siglo XII I . ° al xiv.° (Biblioteca de la Universidad Cen
tral , núm. 89 del Catálogo de Villa-amil, Es tante 116, 
Zócalo 41) (2). 

9.° El Toledano del Convento de San Juan de los Reyes 
(fines del siglo xiv.°), escrito en caracteres góticos y que 
comprende además los Fueros de León y dePalencia . La 
Academia, en su Prólogo, afirma que pereció este manus
crito en el incendio de aquel Convento, ocurrido durante 
la guerra de la Independencia, pero se equivoca: el códice 
existe y hoy se custodia en la Biblioteca provincial de 
Toledo (Reservado 11-4:. 

En esta edición aparece, per primera vez, el l lamado 
Primus titulus. De electione principum, tomado de los 
Códices Complutense y de San Juan de los Reyes (3), y 
formado con cánones de los Concilios de Toledo y unos 
fragmentos de los Etymologiarum Libri de Isidoro de 
Sevilla, "Walter primero y Zeumer después, le han elimi
nado de sus ediciones (núms. 8 y 13), por considerar, sin 
duda, que no fué par te in tegrante del Código Visigodo, 
sino un adi tamento posterior á la destrucción de la mo
narquía toledana, y tínicamente le conservan las repro
ducciones españolas y la portuguesa (núms. 9, 11 y 10 
respectivamente). Ya t ra taremos oportunamente es ta 
cuestión. 

(1) Evidentemente por error de pluma ó de imprenta, Zeumer, 
en su Edición critica, da la signatura equivocada M. II. 3. 

(2) Bluhme (1. c.) consideró perdido este Códice-
(3) El Escurialense 2.° contiene también el Titulus de electione 

principian (fol. 1.°, col. 2.a al 10 r., coi. 2.a), pero la Academia al 
fijar el texto, sin que sepamos el motivo, prescindió por comple
to de este códice (pág. [IJ nota 1). 



LAS EDICIONES 55 

Esta edición, cuya bondad ya puso en duda Wal te r , 
sed cave ne absolutum hoc opus pufes (1), ha sido dura
mente juzgada por Bluhme (2). 

Inexcusables descuidos, deficiencias, inexactitudes y 
falta de plan y de crítica, he aquí , en resumen, los car
gos que se han hecho á la Academia Española. Algunos 
de estos defectos son ciertos y no tienen explicación 
plausible; más aún, se convierten realmente en faltas 
graves de crítica. Tal sucede con el siguiente clarísimo 
ejemplo que . como specimen de esa incur ia , presenta 
Bluhme (3). 

La lección aceptada por la Academia determina el 
precio de los ejemplares del Código (V. 4, 22) en cuatro
cientos sueldos (non amplias quam CCCC solidorum), sin 
alegar la autoridad en que se apoya ni indicar variante 
a lguna. Ahora bien, ' los códices latinos más antiguos 
(R 1 y 2 de la Edición crítica) dan la cifra de sex, que es 
el precio determinado en la Lex Reccessv indiana y que 
duplica después la reforma de Ervigio, por cuya razón 
en los manuscritos de la Ervigiana y de la Vidgata se 
lee duodecim solidorum, y lo propio sucede en los de la 
versión castellana (non deue tomar mas de doce sueldos... 
V. 4, 23). Únicamente en el Codex Skoklosteranus (VI 
de la Edición crítica) aparece como una verdadera ex
cepción la cantidad de X X X X sueldos. Con estos datos 
nada tiene de extraño que cause asombro la extraordi
naria cifra de CCCC sueldos dada por la Academia Es
pañola, máxime cuando no alega autoridad alguna que 
la legitime. 

Bluhme considera que esa cifra discordante debe atr i
buirse al texto del Códice de Cardona ó al del Legionense, 
ó á una simple incuria de los editores. Pero Bluhme se 

(1) Corpus Inris Germanici antiqui, I, XI. 
L. c , págs. 4 

(3) L. c , pág-s. 6 y 7. 
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equivoca al formular estas suposiciones, y realmente 
esa lección disonante no se puede atribuir más que al 
hecho de haber elegido la Academia, como texto para su 
edición, el Códice Vigilano (1). En efecto, en éste se lee 
non amplius quam CCCC solidorum (fol. 393 r. , col. 1.a). 
Mas esto no legit ima la falta de crítica de nuestros aca
démicos, porque, prescindiendo del Escurialense 2.°, pues 
entre sus folios 56 y 57 falta la hoja que debió contener 
la ley en cuestión (V. 4, 23 en este manuscrito), en nin
guno de los otros siete se encuentra el anómalo dato del 
Vigilano. Así, en el Emilianense se lee [s]ex (fol. 434 r., 
col. 1.a), y los restantes, el de Cardona, el Escurialen
se 1.°, el Toledano gótico, el Legionense, el Complutense 
y el de San Juan de los Reyes, unos en número y otros 
en letra, dan la cifra de duodecim solidorum. 

No está, pues, destituida de fundamento tan dura 
crítica; pero hay que tener presente—aparte de los in
convenientes anejos á todo trabajo de corporación, cuan
do se le confía, sin retribución alguna, á jun tas ó comi
siones diferentes y variables y no se imprime la necesa
ria unidad—que el fin principalmente perseguido por la 
Academia, y al cual todo lo subordinó, fué el ilustrar los 
orígenes del romance castellano, y que, por t an to , la 
edición del texto latino surgió, digámoslo así, inciden-
talmente y para satisfacer la conveniencia, más que ne
cesidad. de colocar el original al lado de la traducción. 

(1) En ese misino error de atribuir á una variante del manus
crito Legionense el exorbitante precio de CCCC sueldos incurre 
Zeumer (Nenes Archiv, etc. XXIII, pág. 500, u. 1), sin duda por no 
haber colacionado Baist con el debido detenimiento el mencionado 
códice ni el importantísimo Vigilano {V 13), cuyo texto aceptó • 
como básico la Academia Española. 

A la enorme cifra de cuatrocientos sueldos se ha podido llegar 
por una mala lectura, escribiendo un copista ignorante quadrin-
genti por quadraginta; pero no acertamos á explicar cómo de sex 

\ ó de duodecim se ha podido hacer cuarenta. 
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A esto debemos añadir que la época elegida para tau cui
dadoso estudio de investigación histórica (no muy ade
cuado, por cierto, á la índole de la Corporación) (1) no 
fué la más á propósito (fines del siglo x v i n . 0 y princi
pios del xix.°), ni para aprovechar el rico tesoro de las 
bibliotecas extranjeras ni para llevar al ánimo la tran
quilidad y la calma necesarias y que semejantes trabajos 
de suyo demandan, y que el aparato de que disfrutó la 
Academia para realizar su propósito en este punto fué 
relat ivamente muy limitado, pues se reduje á la Edición 
de Federico Lindenbrog y á nueve códices, de los cuales 
úuicamente tres se remontan al siglo x.°, y todos perte
necen á la forma Vulgata. 

Tan limitado era este aparato que la docta Corpora
ción conoció niuy imperfectamente, ó desconoció por com
pleto, algunas de las ediciones del Código que se propo
nía publicar. A la Edición de Pedro Georgisch, á quien 
denomina Giorgioqui (Halae Magdeburgicae, 1738), la 
asigna como lugar de impresión ¡I tal ia! (Prólogo, fo
lio 1 v.°, sin numera r ) , y ni siquiera menciona la de 
Bouquet (París, 1741), en la cual el texto de Lindenbrog 
se ilustra con variantes tomadas de cinco manuscritos 
parisienses, dos de ellos del siglo ix.° Por otra parte , 
parece ignorar también la existencia del palimpsesto de 
San Germán de los Prados y , por tan to , de los fragmen
tos de una antiquísima Lex Visigotliorum a t r ibuida á 
Eurico, á pesar que los Maurinos habían dado cuenta 
detallada del descubrimiento en su Nouveau traite de di-
plomatique (I, I I I y V, 1750, 1757 y 1759) y de haberse 
hecho cargo de acontecimiento tan importante para la 
Historia de nuestro Derecho los doctores Asso y De Ma

lí) Asi se explica que haya escritores extranjeros, por ejemplo 
Schupfer (Manuale di Storia del Diritto italiano. Lefonti. Roma, 
1895, pág. 7o, nota 16), que han atribuido esta edición á la Acade
mia de la Historia. 
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nuel en sus Instituciones del Derecho civil de Castilla 
(4.a edición; Madrid, 1786; pág. IV) . Más aún, afecta 
desconocer (1) que en la Biblioteca Real (hoy Nacional) 
de Par ís se encontraban entonces, como se conservan 
ahora, importantísimos manuscritos, algunos de mayor 
antigüedad que los utilizados por ella, como son el Co-
dex Parisinas Lat. 4668 (siglo ix.°), que contiene la Lex 
Reccessvindiana, y el tambiéu Parisiensis Lat. 4667 (si
glo ix.°), que encierra la Lex renovata, de Ervigio, am
bos ya estudiados con mejor ó peor criterio y citados, 
como liemos dicho, por Martín Bouquet, cuarenta y cua
tro años antes que la Academia diera comienzo á sus 
t rabajos. 

Y lo que es más grave; ese aparato, realmente dimi
nuto en cuanto á su extensión, ha sido utilizado con bien 
poca fortuna. Sirvan de ejemplo la verdaderamente inex
plicable preterición del Códice Escurialense 2.° para fijar 
el texto del Titulas primus De electione principum (pági
na [I], nota 1) y la poca precisión con que en este punto se 
ha transcrito el contenido de los dos códices preferidos, 
el Complutense y el de San Juan de los Reyes; la afirma
ción singularísima de que para rectificar la lección latina 
sirvió el cotejo que se hizo de los nueve códices entre sí 
(Prólogo, 4 . a hoja sin numerar) , cuando semejante pre
tendido cotejo ha sido ilusorio, pues se prescindió en 
absoluto del Complutense en los seis primeros libres y 
títulos 1.° y 2.° del VII . 0 , y únicamente se utilizaron los 
Escurialenses 1.° y 2.° para el título 3.° del libro X I I , y 
este último manuscrito para el t í tulo agregado De con-
viciis y capítulos que le siguen; las inexactitudes de ma
yor ó menor importancia en que la Academia incurre al 
determinar eii cada caso el contenido de los manuscritos 
y las variantes de lección, como son, entre otras mu
chas. el gratui to aserto de que la ley Quamquam in prae-

(1) Prólogo, hoja 1.a siu numerar. 
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teritis... (V, 1, 5, MADRID y W A L T E R ; CRÍTICA, Addenda, 
pág. X X X I V ) se halla tan solo en el Códice Vigilano 
(pág. 61 , nota 3), siendo así que se encuentra además en. 
el Emilianense; el Si enim cum homnia peccata del Tole
dano gótico ( I II , 5, 3) convertido en Si enim dum homi-
num peccata (pág. 45, nota 7); el et petram eiciat de los 
Códices Legionensej Escurialense 2.° (al final del t í t . 2. 
lib. X I I , cap. Tres uncías semis...)} transformado en et 
postea eiiciat (texto aceptado, pág . 147, n. 3) y et proti-
nus eiiciat (variante de la nota 7); la pretendida unani
midad de los Códices de San Juan de los Reyes y Com
plutense en la inscripción VAMBA R E X , Superiori lege an
tigua... (pág. 147, n. 3), á pesar de que en el Complutense 
aparece esta constitución sine titulo; la arbitraria divi
sión en dos de la ley Xuptiarum opus... ( I I I , 1, 1 y 10, 
MADRID, I I I , 1, 9, CRÍTICA), adjudicando á Recesvinto 
el adi tamento de Ervigio , y á Chindasvinto la disposi
ción Reccessvindiana; la imperfecta colación de los Có
dices Complutense, de San Juan de los Reyes y Escuria-
lenses 1.° y 2.°; la por todos reconocida ligereza con que 
se ha utilizado la Edición Lindenbrogiana, y otros va
rios errores y deficiencias que tenemos cuidadosamente 
anotados y qu9 sería largo y enojoso enumerar (1). 

Sin embargo, tampoco es de olvidar que las exigen
cias de la crítica son hoy otras bien diversas de las 
que el criterio científico imponía en fines del XVII I . ° si
glo, y que debemos tener cierta benevolencia con los 
errores que surgen natural y necesariamente en toda in
vestigación, por cuidadosa y esmerada que sea, y que 
muchas veces tienen su origen en verdaderas obsesiones 
y aberraciones de la mente . Nadie se libra de ellas y el 
mismo Bluhme, al esgrimir con tanta dureza la inexorá-

(1) En el curso de este trabajo me he visto obligado á hacer no
tar muchas de estas iuexactitudes, que, por desgracia, no tienen 
justificación alguna. 
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ble palmeta del crítico, sienta el indisculpable error de 
afirmar (1. c , pág . 4) que la Academia Española consultó, 
para la versión castellana ó romanceada del Código Visi
godo (Fuero Juzgo), nueve manuscritos, siendo así que 
tuvo presente y cotejó veintiuno, anotando variantes de 
diez y siete (1); con ligereza suma (pág. 4, nota 1), consi
dera como perdidos los códices Legionense y Complutense, 
ignorando que se encontraban, por aquel entonces (1872), 
á disposición de los estudiosos, en nuestra Biblioteca Na
cional el uno (Reservado 4-7, hoy 4-1, Vitr iua 4) y en la 
Universitaria de Madrid el otro (uúm. 89, hoy Estan
te 116, Zócalo 41) y, sin fundamento serio, dice (pág. 4) 
que para el texto latino la Academia utilizó, principal
mente, el Códice Legionense, cuando más bien pudiera 
esto conjeturarse del Vi gil ano. 

En efecto, aunque la Academia en su Prólogo (4.a hoja 
sin numerar) afirma tan sólo que para rectificar y fijar el 
texto latino sirvió el cotejo que hizo con los nueve códi
ces entre sí y con la edición de Lindenbrog, es induda
ble que tomó uno de ellos como base de la lección acep
tada, pues así lo dice terminantemente Lardizabal en su 
Discurso (págs. IV y X X X V I I I «... el Códice que ha ser
vido de texto ala Academia...»); y para nosotros no cabe 
la menor duda que este códice fué el Viyilano. Zeumer 
(Ed. crit., pág. X X I V . . . . ex editione Matritensi, qui hunc 

(1) Véase su indicación en el Prólogo (2.a hoja siu numerar 
á la 4.a). 

De estos veintiún códices, únicamente se anotan variantes de 
diez y siete, á saber: uuo de Murcia, que sirvió de texto para la 
edicióu, Mó Mure; uuo de la Iglesia de Toledo, Toled.; uno del 
Co'nde de Campomanes, Camp.; uno de D. Ignacio de Bexar, Bex.; 
seis Escurialenses, Esc í.° al 6.9; uno del Colegio mayor de San 
Bartolomé, 5. D.; uuo de la Biblioteca de los Estudios Reales, E. 11.; 
dos del Marqués de Malpica, Malp. 1.° y 2.°; tres de la Biblioteca 
Real hoy Nacional;, B. li. 1.°, 2.° y 3.° (Prólogo, 5.a hoja sin nu
merar). N 
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praecipue codicem [Vigilanum] seqnitur ) también lo 
afirma, pero no manifiesta el fundamento de su dicho. Y 
la prueba de este aserto es clarísima. 

1. Lardizábal (págs. IV y V) hablando de la ley Quo-
niam nomtatem legum de Recesvinto (II , 1, 5, E D . 
CRÍT.) dice: «que por no tenerla el Códice que lia servido 
de texto á la Academia la ha puesto por nota con el núme
ro 9, á la página 5 de su edición latina». Y, en efecto, 
carece de ella el Vi gil ano y en cambio se encuentra en el 
Emilianense (cuyo texto aceptó la Academia en su nota), 
en el de Cardona, en el Complutense, en los Escurialen-
ses 1.° y 2.° y en el de San Juan de los Reyes (1). 

2. Si, en ese caso, el solo hecho de que esa ley no se 
encuentre en el Códice Vi gil ano basta para que la Aca
demia la elimine del texto, relegándola á las notas, á 
pesar de hallarse contenida en seis de los nueve manus
critos consultados y en la edición de Lindenbrog, cuando 
se t ra ta de la Quamquam in praeteritis... (V, 1, 5, que es 
el Canon 5.° del Concilio X V I . 0 de Toledo,—J£¿. crít. 
Addenda pág . X X X I V — ) al incluirla en el cuerpo ge
neral del Código Visigodo, dice (pág. 61 , nota 3) «no 
se halla esta ley en los otros códices, ni en el impreso de 
Lindenbrog y así no se han podido corregir todos los ye
rros del Vigilano, de donde se ha tomado». 

Tía, Academia se engaña, pues esa ley aparece tam
bién en el Emilianense, pero este error en nada cambia 
la significación del hecho, ni disminuye la importancia 
concedida al Códice de San Martín de Albelda. 

Por el contrario, una Novella, probablemente de 

(1) Sin duda por error involuntario, tal vez proveniente de la 
colación hecha, la Edición crítica (pág. 47) incluye el Códice Legio-
nense (F15) entre los que contienen la Constitución Quoniam no
vitatem... (II, 1, 5). En el Códice Legionense falta esta ley de Re
cesvinto. La única lección RECESUINTÜS que Zeumer atribuye á ese 
Códice V15 es, por consiguiente, como la cita anterior del mismo, 
completamente fantástica. 
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Vamba, In lege enim anteriore... (IV, 2, 13* Nov. ad 
Rece. E D . CBÍT.) fué llevada, desde luego, á las notas 
(pág. 52, nota 15), porque la Academia tan sólo la en
contró en el Códice Legionense, aunque del mismo modo 
en esto erraron los Académicos, pues esa ley constituye en 
los Escurialenses 1.° y 2.°, la 14 del Título 2, Libro IV , 
sine titulo en el uno y con la inscripción ANTIQUA NOVI-

TER EMENDATA en el otro y también se halla en el de 
San Juan de los Reyes, agregada con otras tres al final 
(fol. 98 r., col. 1.a), ént re los llamados Fueros de León. 

3. Lardizábal, al ocuparse de las varias lecciones 
que en los códices latinos presenta la ley Si decanus... 
( IX, 2, 4) se expresa (pág. X X X V I I I ) en los siguientes 
términos: «eZ que ha servido de texto á la Academia dice, 
in conventu certantium». Y, en efecto, esta lección es la 
del Códice Vigilano (y también la del Emilianense), mien
t ras que en los de Cardona, Toledano-gótico, Legionense, 
Complutense, Escurialenses 1.° y 2.° y de San Juan de los 
Reyes se lee, in conventu mercantium. 

4. La discordante lección « non amplius quam CCCC 
solidorum » de la ley Ut omnis de caetero... (V, 4, 22) que 
determina el precio en venta de los ejemplares ó copias 
del Código, la ha tomado la Academia del Códice Vigi
lano, único, como ya hemos dicho, que consigna seme
jan te cifra. 

5. Finalmente , la gravísima falta cometida por la 
Academia de par t i r en dos la ley Nuptiarum opus... 
( I I I , 1, 9 E D . CRÍT. ) , adjudicando á Recesvinto {Nuptia
rum opus... I I I , 1, 1 MADRID) el aditamento de Ervigio , 
y á Chindasvinto (Quum quisque... I I I , 1, 10 MADRID) la 
lex Keccessvindiana, ¿qué otra causa reconoce, sino el 
predominio concedido al Códice Vigilano? L a misma 
Academia lo dice (pág. 32, nota 7): «esta ley (la 1. a , Tí
tulo 1.°, Lib . I I I ) , en todos los Códices góticos, está unida 
con la 10.a", sin duda por inadvertencia, puesto que son de 
distintos reyes, como se ve en el Códice Vigilano*. Lo que 
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hay es que, aquí, la Academia demuestra una vez más 
su falta de crítica. E n efecto, á excepción del Vigilano, 
del de San Juan de los Reyes y del Complutense, los otros 
códices trasladan, al final del Título 1.° del Libro I I I , la 
formaErvigiana de esa ley(II I , 1, 9 E R V . E D . CRÍT.) , atri
buyéndola uno á Recesvinto (Legionense), dos á Chindas-
vinto (Toledano gótico y Escurialense 1.°), y dejándola 
sine titulo el Emüianense, el de Cardona y el Escuria
lense 2.° El Complutense y el de San Juan de los Reyes 
t raen únicamente la forma Reccessvindiana ( I I I , 1, 9 
RECC. E D . CIÍÍT.), con la inscripción correctísima FLAUIUS 

RECCESSUÍXDUS R E X , pero el Códice Vigilano conserva 
cuidadosamente las dos formas, la Ervigiana, al frente 
del Título ( I I I , 1, 1), con la inscripción FLABIUS GLO-

EIOSUS RECHESÜINDUS R E X y , al final (III , 1, 10), la 
Reccessvindiana, a tr ibuida á Chindasvinto. ¡Y la Aca
demia , creyendo y queriendo seguir al Códice Vigilano, 
en vez de conservar, de la misma manera que éste, las dos 
formas, t ra tó de rectificar un supuesto yerro del copista, 
y mutiló la Ervigiana! 

Pero, dejaudo á un lado estas continuas caídas, de 
nuestros Académicos, y viniendo á la cuestión que deba
timos, debemos añadir que, por lo que á nosotros res
pecta, hemos adquirido la íntima convicción de que el 
Códice Vigilano constituj'e el texto aceptado como bási
co por la Academia, cotejando cuidadosamente la lección 
publicada, con los manuscritos que formaron su aparato. 

Por otra par te , los datos que, además de los alega
dos, impiden aceptar el supuesto de Bluhme de haber 
sido el Legionense el códice que, en primer término, sirvió 
á la Academia para fijar su lección, son tan numerosos, 
que a largar ían inconsideradamente estas observaciones. 
Basta lo dicho, y sólo haremos notar que, si el manus
crito de León hubiera servido de texto á la Academia, 
no abundar ían tanto las variantes del mismo en las no
tas que ilustran la Edición madrileña. 
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Tampoco es cierto el aserto de Blulime (1. c , pág. 11), 
con referencia á Knust , de que los manuscritos de la 
Biblioteca Nacional de Madrid, D. 50 y Ff. 103 (hoy 772 
y 12924), se hayan utilizado para el texto latino, en los 
preparativos que se hicieron, con motivo de la Edición 
de la Academia Española. Si esta corporación hubiera 
colacionado semejantes manuscritos, no hubiera dejado 
de incluir (por lo menos en sus notas) entre otros inédi
tos, el interesante capítulo relativo á la famosa ley del 
ósculo, que todos los escritores del Derecho patrio han 
echado de menos en la lección latina y que se encuentra 
tan sólo en la romanceada ( I I I , 1, o). Eu efecto, entre 
los Capítulos 3.° y 4.°, Tít. 1.°, Libro I I I , en el manus
crito 772, y entre los 4.° y 5.° de los mismos Título y Li
bro, en el 12924, se incluye el texto latino de esa Consti
tución, Si quilibft sponsalibus... una de las que tienen 
tracto más ant iguo en la Historia de nuestro Derecho, y 
cuya vigencia ha persistido en Castilla durante mil qui
nientos cincuenta y tres años, desde los tiempos del Em
perador Constantino (18 de Abril del 336) hasta la promul
gación del Código civil, ó por mejor decir, hasta que em
pezó éste á regir como ley (1.° de Mayo de 1889) y que 
representa una de las más venerandas costumbres de los 
primitivos españoles. Verdad es que la Academia tuvo 
esta ley, como se suele decir, eutre las manos y no la 
vio, pues también se encuentra en el Escurialense 2.° ( I I I , 
1, o); pero ya hemos dichoque nuestra Corporación pres
cindió de este importante códice y no le utilizó has ta el 
final del Código (1). 

Y para que nada falte, uno de los más graves cargos 
formulados por Bluhme contra la Academia ha sido por 

(1) Véase el Apéndice de este ESTUDIO, donde damos el texto 
de ese capítulo Si quilibet sponsalibus'..., que también ha pasado 
inadvertido para Zeumer, sin duda por imperfección de las colacio
nes (Apénd. A. 3j. 
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completo desliedlo, para honra de la docta corporación, 
por las modernas investigaciones críticas. 

Dice Bluhrae (1): «Una ley de Egica (Priscarum... 
I X , 1, 21), que, en el texto latino, tiene la fecha imposible 
del xvi.° año de su reinado, está datada , en el castellano 
y seguramente bien, en el X I I I . ° ; pero esta diferencia no 
ha sido tenida en cuenta por los editores y, por t an to , no 
se ha corregido». Y quien estaba en un error era Fede
rico Bluhrae, al considerar fecha imposible (unmogliche) 
la del xvi .° año del reinado de Egica, pues los nuevos 
estudios críticos dan de duración al reinado de este mo
narca del 15 de Noviembre del 687 á fines (Xoviembre-
Diciembre) del 702 (2) y Zeumer, en la Edición crítica 
de 1902, consigna la misma lección (IX, 1, 21 Nov.J Data 
et confirmafa lex in Córdoba anno feliciter sexto décimo 
regni nostri, y añade por nota: Annus xvi .° regni JSgicani 
regís coepit d. 14 Not>., a. p. Chr. 702. Cum rex ante finem 
anni vitam finisse videatur, lex nostra edita esse videtur 
inter d. 14 Nov. et 31 Dec. a. 702. 

Hay , pues, que rectificar, a lgún tanto , la dureza de 
las líneas en el bosquejo crítico trazado por Bluhrae de 
la Edición de la Academia y que, sin atenuaciones y , lo 
que es peor, sin examen previo, ha sido universalmente 
admitido. 

La Academia Española cometió, es verdad, faltas 
graves, algunas de ellas realmente imperdonables, pero 
dio el primer paso en el camino de una edición crítica y 
el resultado de su t rabajo, como impresión más completa 
que las anteriores, ha compart ido con la de Wal te r el 
puesto preeminente, hasta que Carlos Zeumer ha dado á 
la publicidad sus ediciones en 1894 y 1902. 

La mejor prueba de esta afirmación nos la da el obser-

(1) L. cit-, pág. »3. 
(2) Zeumer, Die Chronologie der Westgothenkünige des Rei-

ches von Toledo, en el Nenes Archic, etc. XXVII, pá^s. 438-440. 
D 5 
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var que el mismo Bluhme, cuando, en 1847 y 1872, pu
blicó los fragmentos del palimpsesto de París descifrado 
por Knust , utilizó la Edición de Madrid, con preferencia 
á la misma de Walter , al relacionar los textos del Líber 
Iudiciorum, con los capítulos del que él suponía Codex 
Reccaredi I Regia (1). 

Claro está que hoy ha perdido casi toda su importan
cia, pues es de uso peligroso y únicamente pueden utili
zarla con fruto las personas muy versadas en el estudio 
del Derecho visigodo, subordinándola á la Edición críti
ca, y cotejando los textos á ser posible con sus originales. 

Mas, si Wal ter logró que su edición tuviera verdade
ro éxito entre los extranjeros, ¿á qué se debe, sino á los 
preciados datos que le suministró la de la Academia Es
pañola? Si Wal te r agregó al texto de Lindenbrog cuatro, 
por no decir cinco, constituciones desconocidas de los 
ant iguos editores y si ilustró sus Supplementa con otras 
leyes inéditas hasta el año de 1815, fué sencillamente 
copiándolas de la lección de la Academia, á quien corres
ponde la honra de haber publicado, por primera vez, tan 
importantes documentos. 

E n efecto, prescindiendo de la ley de Egica Quam-
quam in praeteritis... (V, 1, 5 MADRID y W A L T E R ) , por 
ser conocido el canon 5.° del Concilio Toledano X V I que 
la sirvió de modelo, Wal ter tomó de la Edición Acadé
mica las cuatro constituciones, Quarumdam inlicitae... 
(V, 5, 9); Priscarum... ( I X , 1, 21); Abrógala legis... 
(X , 2, 7), y Quum (Dum) sacris... (XII , 2, 18 MADRID y 
WALTER). Estas cuatro leyes han pasado también á la 
Edición crítica de Zeumer, con idéntica numeración, ex
cepto la X , 2, 7, que ha venido á ser la X , 2, 5. 

(1) Véase, Reccaredi Wisigothorum Regís Antiqua legum Co-
llectio, págs. 3 y siguientes. También Stobbe, en su cit. Hist., á 
pesar de sus censuras, hace las citas de la Lex Visigothica, por la 
Edición de la Academia. 
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La primera, Quarumdam^ inlicitae (inlícita)... (VII . 
o, 9), es una Novella de autor incierto y cuyo texto, en 
el aparato madrileño, sólo traen los códices Legionense, 
el de San Juan de los Beyes y el Escur¿álense 2.° (aunque 
este último pasó inadvertido á nuestros académicos y 
también á Zeumer) (1), pues el Complutense sólo contiene 
la rúbrica. El sabio autor de la Edición crítica (pág. 308, 
nota 2) no se atreve á calificarla ni de Antiqua (Legio
nense) ni de Beccesv indiana (Complutense y Matriten
se 772). El Escurialense 2.°, el de San Juan de los Reyes 
y el Matritense 12924 t rasladan el texto sine titulo. Las 
otras tres son Xovellae leges de Egica, desconocidas tam
bién de los editores anteriores á la Academia. 

Los Supplementa de Wal ter , si se exceptúa (páginas 
666-668) la ley Eximia synodalis auctoritas... ( X I I , 1, 3 
PITHOU y ZEUMER; pág- 140, nota 15, E D . DE MADRID), 

están copiados de las notas de la Academia, como docu
mentos desconocidos de Pi thou y de Lindenbrog. 

He aquí la prueba: 

WALT ES SUPPLEMENTA EDICIÓN DE MADRID 

Pág 664. . ANTIQUA. Siquisani-
mam suam Pág . 25, nota 3 y VI, 5, 21. 

> 664 y sig. Fi.s ERVIGIÜS REX 

Divalis est officii. .. » 25, » 3. 
i 665 y sig. In lege enim ante-

668... 
> 52, i 15. 

i 668... VAMBA REX. Superio-
> 52, i 

> 147, * 3. 
• 668 v sig. Titulus De convi-

669... 
• 
i 

147, 
147, 

» 
• 

3. 
i 669... 

• 
i 

147, 
147, 

» 
• 3. 

j i 669... . . . . Si quis aliquem ho-

669... 
» 147, 

147, 
• 3. 

• 669... Tres inician semis... 
» 147, 

147, 
• 

3. 
* 669. » 147, » 3. 

(1) Del mismo modo ha preterido Zeumer el Matritense 772, im-
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Para comprender la importancia de estos documen
tos, baste indicar que los cuatro primeros han sido lleva
dos por Zeumer. en su Edición crítica, al Cuerpo general 
de la Legislación visigoda ( I I , 4, 8 y 14; IV, 2, 13*, y 
VI , 5, 21), y los restantes, al Additamentum (páginas 
462-464). como capítulos agregados á algunos códices, en 
los tiempos posteriores a la destrucción de la Monarquía 
Toledana. 

En cambio, cometió Wal te r la sinrazón de acusar á 
la Academia Española de haber dejado de insertar en su 
edición leyes que se encuentran en la de Lindenbrog (Ad 
Le geni Wisigothorum percommoda míhi venit editio Hispa-
nica... Sed cave ne absolutum hoc opus pides. Nam editio 
Lindenbrogii non solum pluresleges continet apud Hispá
nicos editores omissas...) (1-), pero sin decir qué capítulos 
son éstos. 

Y esa imputación que hace suya y procura concre
tar Stobbe (2) , es completamente falsa; ya Bluhme 
lealmente lo declara (3), rectificando, al propio t iempo, 
las equivocadas citas de Stobbe. Los capítulos de la 
Edición de Lindenbrog, que no se encuentran en el tex
to dado por la Academia, se hallan incluidos en las no
tas correspondientes y , siempre, tomando como base de 
la lección, no otra edición an ter ior , sino alguno de 
los manuscritos que constituyeron el aparato de que dis
puso. 

He aquí la exacta correspondencia en la Edición de 
nuestros Académicos, de las leyes que Stobbe (1. c.) su
pone preteridas. 

portante en este caso porque confirma la inscripción del Complu
tense. 

(1) L. c. Praef. pág. XI. 
(2) Gesch. der deutschen Rechtsquellen, cit. I, p. 86 y 87. 
(3) L. c , pág. 5. 
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EDICIÓN DE LINDENBROG EDICIÓN DE MADRID 

II. 1, 34. 1 Cum divinae volunta-
V, 7, 19. ¡ ti» Pág. 7, n. 4 fl]. Ad. II, 1. 6. 
II, 2,10. Sicoepta 11 ,2 ,5 . 
II, 5, 18. Cum sive sint verba... II , 5, 17. 
IT, 5, 19. Plerumque solet Pag. 7. n. 4 [2]. Ad. II, 1, 6. 
VI, I, 3. Multas coynovimus... 11,1,32. 
XII, 1, 3. Eximia synodalis Pág. 140, n. 15. Ad. XII, 2, 3. 

Y p a r a q u e el c o n t r a s t e sea m a y o r , obsé rvese q u e , 

m i e n t r a s W a l t e r h a c e á la A c a d e m i a la falsa i m p u t a c i ó n 

de h a b e r p r e t e r i d o leyes c o n t e n i d a s en la E d i c i ó n de 

L i n d e n b r o g , él , p o r su p a r t e , p r e s c i n d e de o t r a s , d a d a s 

á conoce r m e r c e d al t r a b a j o d e los A c a d é m i c o s e spaño les . 

E n e fec to , p a r a W a l t e r h a n p a s a d o i n a d v e r t i d o s tres 

capítulos, p o r n o dec i r cuatro (1), c o n t e n i d o s en la E d i 

c ión de M a d r i d ( p á g s . 24 , n o t a 3 y 68 , n . 2 ) c o r r e s p o n 

d i e n t e s , dos al t í t u l o De testibus et testimoniis ( I I , 4) y el 

t e r c e r o al De commutationibus et venditionibus (V , 4) . 

L a v e r d a d e s , q u e la A c a d e m i a h a t e n i d o en es te p a n 

t o d e s g r a c i a . D e s p u é s de n o h a b e r sido a p r e c i a d o en lo 

q u e r e a l m e n t e va le su t r a b a j o , ob j e to de d u r a y , y a q u e 

no del t o d o i n ju s t a , p o r lo m e n o s , poco c a r i t a t i v a c r í t i c a 

por los e x t r a ñ o s y cas i desconoc ido y no v ind icado p o r 

(1) Prescindimos del capítulo que, con referencia al Códice "Le
siónense, traslada la Academia, en la nota 13 de la pág. 26 y que 
••inpieza. ANTIQUA Cítricos ad testimonium non piilsautis... (el 
Códice trae la inscripción ANTIQUA que la Academia ha suprimido, 
porque es sencillamente ei canon I.° del Concilio V.° de Cartago, 
tal como se halla en la Collectio canonum Ecclesiae Hispanae (Edi
ción Migue col. 209) y es posible que en esta circunstancia hayan 
visto Walter y Zeumer un motivo para su exclusión, aunque bien 
pudiera haber sido llevado ese canon por el legislador á una de las 
múltiples formas del Código Visigodo, máxime, cuando también se 
encuentra en algunos códices de la lección romanceada ó Fuero 
Juzgo. Confesamos, sin embargo, que no es ésta la opinión que en 
<"ste punto profesamos. Véase cu este ESTUDIO, el Apéndice B. 3.) 
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los propios, una par te del resultado de su esfuerzo (los 
documentos inéditos por ella publicados) ó ha servido 
para avalorar una edición extranjera, ó ha permanecido 
en el más increíble olvido, preterida por Wal ter y , lo que 
es más raro , pasada en silencio por el mismo Zeumer. 
Sin embargo, la falta del uno tal vez explique la inad
vertencia del otro. 

Efectivamente, fué en Wal te r falta imperdonable. Su 
trabajo fué de segunda mano: hizo su edición, remendan
do, digámoslo así, la de Lindenbrog con los materiales 
suministrados por la de Madrid y acudiendo alguna que 
otra vez á la de Bouquet, sin ag rega r nada nuevo; así es 
que era de suponer que hubiese hecho de esas sus únicas 
fuentes un tan concienzudo y detenido estudio (1), que 
nada, absolutamente nada, del contenido de ellas debía 
ser por él ignorado ó desconocido. 

Esto ha debido pensarlo ó creerlo Zeumer, quien, sin 
duda, ha confiado más de lo conveniente en la reputación 
ele "Walter, toda vez que el trabajo de aquel ha sido de 
bien dist inta naturaleza. Zeumer ha hecho su edición crí
tica, manejando las fuentes de un modo inmediato ó ut i 
lizando el grandioso aparato, tan paulatina como discre
tamente preparado por la Sociedad editora de los Monu
mento, Germaniae Histórica. Ha tomado los textos de los 
manuscritos mismos, no de las ediciones anteriores, que 
han ocupado en su aparato el secundario lugar que las 

(1) Que este estudio no fué de tal naturaleza, sino por el contra
rio hecho á la ligera, lo demuestra, no sólo la falsa acusación lan
zada contra la Academia y la preterición de textos que ahora nos 
ocupa, sino el haber conservado el yerro cometido por Pithou y 
continuado por sus sucesores, duplicando la ley de Egica Cinn divi-
naevoluntatis... (II, 1, 34 y V, 7, 19) y el haber presciudido de la 
rectificación crítica (XII, 1, 3 PITHOU y SUTPLEM. WALTEU, pági
na 666) hecha ya por Lindeubrog' y mantenida por Georgisch, 
Bouquet y Canciani, respecto al autor de la ley Eximia synodalis 
auctoritas... 
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corresponde. Nada tiene, pues, de extraño que esos tres 
ó cuatro capítulos hayan pasado para él inadvertidos, 
máxime cuando, con su gran inteligencia, ha presentido 
la existencia de uno, Testes priusquam... (Geschichte der 
westgothischen Gesetzgebung, en el Neues Archiv, etc., 
X X I V , pág . 101), ha reconstituido otro, Volumus ut 
sacramenta... con ayuda de la Lex Baiuvariorum ( IX. 17. 
Véase Ed. crit, Cod. Euriciani leges restitutae 9) y ha 
recogido el tercero, Si quis ingenuus cuiuslibet rem... 
directamente (Ed. crit. Addenda, pág. X X X I V ) de un 
Códice del Escorial (K. I I . 10., ó sea el denominado Es-
curialense 2.°, que es el V9 d é l a Edición crítica). 

La cuestión es de interés y los textos importantes , 
más que por su contenido, porque los tres referidos capí
tulos pueden ser considerados como leges antiquae extra
vagantes que han debido formar parte de alguna de las 
primeras formas del Código visigodo, anteriores á la di
visión en doce libros, ó sea á la Reccessvindiana. Séame, 
pues, permitida una pequeña digresión respecto á este 
punto, que al fin y al cabo servirá para aquilatar el mé
rito de la Edición de la Academia, cuya crítica venimos 
haciendo. 

Empecemos por los Capítulos correspondientes al Ti-
tulus De testibus et testimoniis I I . 4 . 

En realidad, son éstos tres; dos que aparecen juntos 
entre las leyes 5 . a y 6.a y uno entre las 9.a y 10.a 

La Academia (pág. 24, nota 13) traslada los dos prime
ros del Códice de Cardona, pero se encuentran también, 
entre las leyes 6. a y 7 . a , en el Escurialense S. II. 21¡ y 
constituyen la 6. a y 7. a del Toledano 43, 6, códices 
ambos (V 12 y 4 de la Edición crítica) que no formaron 
parte del apara to madrileño. 

E n el de Cardona (folios 57 v.° y 58 r.) aparecen 
estos dos capítulos tachados, con t in ta mucho más clara 
que la de la escritura, por una mano coetánea ó poco 
posterior á la del copista, y que escribió al margen las 
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palabras Leges romanas apogrifas. Y no se contentó con 
esto el corrector. Los epígrafes de estos capítulos figu
raban, bajo los números VI y VI I , en el sumario que 
encabeza el t í tulo, y han sido raspadas la referencia y la 
numeración y enmendada ésta en las leyes siguientes. 

He aquí el texto del pr imero: 
VI Ut testes priusquam de causa interrogentur, sacra

mento constringantur (1). Testes priusquam de causa in-
terrogentur . sacramento deberé constringi, u t iurent se 
nihil (2) nisi rei ueri tatem esse dicturos. Hoc etiam iube-
mus ut lionestioribus (3) magis quam uilioribus testibus 
fides potius a inmi t t a tu r . Unius autem tes t imonium, 
quamlibetque (4) splendida et idónea uideatur esse per
dona, nullateuus audiendum. 

Este capítulo es traslado, con leves variantes, de la 
Interpretatio déla Lex romana Visigothorum (Cod. Theod. 
X I , 14, 2), y tal vez formó parte de la Antiqua, pues es 
indudable que á él se refieren las palabras de Chindas-
vinto (II , 4, 3): In duobus autem idoneis testibus, quos 
prisca legum recipiendos sancsit auctoritas, non solum 
considerandum est, quam sint idonei genere, hoc est, in-
dubitanter ingenui, sed et iam, si sint honéstate mentís 
perspicui adque rerum plenitudine opulenti. Así también 
lo ha entendido Zeumer, quien ha adivinado la existencia 
del capítulo, pasado para él inadvertido, y lo consigna, 
tanto al comentar esta ley en su Historia de la legisla
ción visigoda (Nenes Archiv, etc. , X X I V , págs. 100 
y 101), como al anotarla eii la Edición crítica (página 
96, n. 3). 

Sin embargo, á la primera parte de ese Capítulo, en 

(1) Este epígrafe falta en el Escurialense y en el Toleda?io. 
(2) Escur. y Toled. nichil. 

Los tres Códices dicen honestioribus; la Academia ha leído 
en el de Cardona honestibus. 

(4) Toled. quamlibet splendida. 
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la cua l se e x i g e el j u r a m e n t o p r e v i o de los t e s t i g o s , y 

q u e r e p r e s e n t a l a d o c t r i n a r o m a n a , se c o n t r a p o n e la 

t e n d e n c i a g e r m á n i c a de l j u r a m e n t o p r e s t a d o después del 

a c t o de la d e c l a r a c i ó n , q u e p a r e c e i n s p i r a r la A N T I Q U A 

Iudex, causa finita... ( I I , 4 , 2) , ley és t a q u e ev iden t e 

m e n t e p e r t e n e c e á la r ev i s ión de L e o v i g i l d o (1). Pos ib l e 

es, q u e el t r i u n f o de e s tos p r inc ip io s g e r m á n i c o s , e n el 

Codex revisus, modif icase las p r i m e r a s d e t e r m i n a c i o n e s 

de la Lex visigothica, q u e , en su p r í s t i n a f o r m a E u r i c i a -

n a , p u d o r e c o g e r la d o c t r i n a del D e r e c h o r o m a n o con el 

t e x t o de esa ínterpretalio, g e n u i n a exp res ión de la J u r i s 

p r u d e n c i a de los T r i b u n a l e s en el s ig lo v . ° , m á x i m e c u a n 

d o a ú n no se h a b í a cop i l ado el B r e v i a r i o de A l a r i c o (2). 

N a d a t i ene es to de e x t r a ñ o . E s un f enómeno f r ecuen te 

en n u e s t r a E s p a ñ a G o d a y de la R e c o n q u i s t a : el r o m a n i s -

mo v e n c e y p r e d o m i n a en l as leyes , el g e r m a n i s m o sub

s is te y se d e s e n v u e l v e en las c o s t u m b r e s ; la modif icación 

l ega l suele l l e g a r t a r d e y á veces t r i u n f a d e f i n i t i v a m e n t e 

el c o n t e n i d o , q u e p a r e c í a m u e r t o , de la ley e s c r i t a . 

E l s e g u n d o de es tos c a p í t u l o s e x t r a v a g a n t e s refié

r e se , s in d u d a a l g u n a , á la confes ión j u d i c i a l y , con toda 

e v i d e n c i a , es el a n t e c e d e n t e l eg i s l a t i vo de la p r i m e r a 

p a r t e de la A X T J Q U A , ludex, ut bene causam agnoscat... 

( I I , 1, 23 Z E U M E B , I I , 1, 21 M A D R I D ) . Dice así : 

V I I . De sacra mentís Jeuiter non iurandis 

(1) Si en sus primeras palabras esta ley ANTIQUA Iudex si causa 
finita... reivindica la tendencia germánica del juramento prestado 
después del acto de la declaración, al exigir en seguida que los tes
tigos juren ser verdad lo declarado ó que no saben nada, presenta 
tan evidentes coincidencias con el Derecho Justiuianeo (Cod. lust. 
IV, 20, 16 pr.) que obligan á referir su redacción á la reforma de 
Leovigildo.—V. Zeumer, Neues Archiv, etc., XXIV, págs. 99-100. 

(2) Ya sabemos que la Interpretatio uo fué obra de los juris
consultos alaricianos, siuo que existió mucho tiempo antes como 
producto principalmente del trabajo de las Escuelas. 

Escur. y Toled., sin epígrafe. 
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Volumus ut sacramenta cito non fiant, sed unus-
quisqne iudex prius causam (1) ueraciter cognoscat, ut 
eum (2) neritas latere non possit, ne facile ad sacramen-
tum ueniant . 

La relación se ve clara con el texto de la Lex revisa 
de Leovigildo, contenida en el Líber Iudiciorum ( I I , 
1, 23 ZEUMER y 21 MADRID): ANTIQUA Quid primo iudex 
observare debeat, ut causam bene cognoscat. Iudex, ut 
bene causam agnoscat, primura testes interroget , deinde 
iscripturas requirat , ut veritas possit certius invenir i , 
ne ad sacramentum facile veniatur... Trasmit ida esta ley 
por la forma Reccessvindiana, la modificación del texto 
primitivo, lo mismo se puede atribuir á Leovigildo que á 
Recesvinto. Nos inclinamos, sin embargo, al primer 
supuesto. 

Que ese Capítulo debió pertener á una de las formas 
déla Lex Antiqua, lo dice también claramente el hecho 
de que, encontrándose en tres manuscritos del Liber Iu
diciorum, corresponde casi á la letra al Capítulo 17, Tí 
tulo I X de la Lex Baiuvariorum; Ut sacramenta non cito 
íiant; iudex causam bene cognoscat prius veraciter, ut 
eum veri tas latere non possit, nec facile ad sacramenta 
veniat. Y que esa Lex Antiqua es el Código de Eurico, lo 
demuestra la comparación de los tres textos, el del Capí
tulo en cuestión, el de su correspondiente en la Ley Bá-
vara y el del Liber Iudiciorum (1. cit .) , en sus dos for
mas Reccessvindiaua y Erv ig iana . Los dos primeros 
representan la primitiva redacción Eur ic iana , y el tercero 
la revisión de Leovigildo y la reforma de Ervigio . 

Nada podrá objetar á esto el ilustre Zeumer, pues ha 
llevado á la Lex Euriciana (Ed. critica, pág. 30) la A N 
TIQUA Iudex, ut bene causam agnoscat..., rest i tuyendo su 
prístino texto por medio de la Lex Baiuvariorum. Este 

(1) E.scur. prius retn. 
(2) Escur. ut ueritas. 
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capítulo, pues, puede servir de comprobante, al par que 
de auxiliar eficacísimo, en ese interesante trabajo de res
titución, sustituyendo al texto conjeturalmente dado por 
Zeumer. 

Obsérvese, además, que estos dos capítulos Testes 
priusquam... y Volumus ut sacramenta... van insepara
blemente unidos en los tres códices, el de Cardona, el 
Escurialense S. II. 21 y el Toledano 43,6 que les contie
nen. ¿Indicará esto que jun tos , también, fueron detraídos 
de la colección de que formaron parte? 

El tercer capítulo á que nos referimos, del mismo tí
tulo De testibus et testimoniis, aparece, en la Edición de 
Madrid (pág. 26 núm. 13), tomado del Códice Legionen-
se (1) y dice así: 

ANTIQUA (2). Clericos ad testimonium non pulsantis 
in principio statuendum, ut si quis forte in ecclesia qua-
libet causam iure apostólico ecclesiis imposito agere vo-
luerit , et forte decisio clericorum uni part i displicuerit, 
non liceat clerico in iudicio deuocari eum (3) ad testimo
nium, qui cognitor uel presens fuit, u t milla ad testi
monium dicendum ecclesiastici cuiuslibet persona pul-
setur. 

Este capítulo es sencillamente el canon 1.° del Conci
lio V.° de Cartago (4) (15 de Junio del año 400), ta l como 
aparece en la colección Canónico-goda, pero no sería ex
traño se hubiera incluido por el legislador en alguna de 
las formas de la Lex Visigothorum, pues también, le t ras 
ladan dos códices de la lección romanceada del Fuero 

(1) Ei Códice Matritense 772 traslada al final del Libro XI, otro 
capítulo, también relativo ai testimonio de los clérigos. Véase el 
Apéndice de este ESTUDIO (A 

La Academia suprime esta iuscripción, ANTIQUA, que trae 
el Códice. 

(3) El Códice dice, deuocari eum: la Academia suprimió la pala
bra eum. 

(4) Collectio Can. Eccles. Hisp. (Edición Migne col. 209). 

* 
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Juzgo (1) (II , 4, entre los capítulos 8 y 9) y el Malpica 

2.° a tr ibuye su inserción á Egica (2). Sin embargo, le 

considero simple adición hecha por algún jurisconsulto 

del período de la Reconquista. 

Más importante es el capítulo perteneciente al título 

De commutationibus et venditionibus (V. 4) y que se re

fiere á la venta y la donación de cosas ajenas. 

La Academia le copia en sus notas (pág. 68, niíni. 2) 

del Códice de San Juan de los Reyes (3) (ad V. 4. 10). 

Si quis ingenuus cuinslibet rem sibimet scieuter pre-

sumptive applicauerit , uel comparatam voluutarie acce-

sserit, au tdona tam susceperit, sciens rem esse alienam, 

dum dominus res suas probauerit , cuín ómnibus auctor 

presumptionis triduplici satisfactione cogatur exsoluere 

(1) Estos son el Escurialense Z. III. 6 y el Malpica 2.° custodia
do en la Biblioteca de la Corporación.—Y. también la Edicióu de la 
Academia, pág. 35, nota 19.—DEL CONCILIO QUINTO DE ÁFRICA 
CARTAGIENA. Que los clérigos non sean rezebidos en testimonio. 
La primera cosa que deuemos iudgar, que todo obispo que fuere 
puesto por gouernar las cosas de la eglesia segunt la costumbre e 
•a ley de los apostóles, e quisieren librar algún pleyto ó alguna de
manda, ó acaesciere por auentura que amas las partes quieran 
aprouecharse de la testimonia de los clérigos, mandamos e damos 
por iuyzio que ningún clérigo pueda venir en testimonio ante los 
alcaldes del rey, maguer que sepa la cosa, e se acaesciere en ella, 
por tal que á ninguno ordenado non pueda seer demandada testi
monia en ninguna cosa por razón de la mala enemiztad e la envi
dia, e porque el testigo puede seer tachado e pueden dezir en el. 

(2) • E L REY DON FLAUIO EGICA. D E L CONCILIO Y.° DE AFFRIOA 

CARTAGENA (Malpica 2? existente en la Biblioteca de la Academia 
Española). 

(3) También se encuentra en este Códice (f'ol. 99 r. col. 1.a] y ha 
pasado inadvertido para la Academia otro capítulo, De rebus ven-
ditisqui per necessitatem seu per occasionem uendiderit uel pignus 
inpresserit. Su redacción está truncada y es distinta de la que nos 
dan los manuscritos Madrileños 772 y 12024. La de éstos fué, sin 
duda, preterida en la colación hecha por Knust, toda vez que 
Zeumer prescinde de eila en la Edicióu critica. V. el Apéndice de 
este ESTUDIO (A. 4). 
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eidem, cuius res esse videtur. Si libertus koe fecerit, du-

plam compositionem exsoluat: et si sernos faerit et abs-

que volúntate domini hoc fecerit, simplam rest i tuat , e t 

centum flagella suscipiat. 

Pa ra Zeunier pasó inadvertida esta nota, pero dio 

cabida en su edición al capítulo, tomándole del códice 

Escurialense 2.° (Addenda, pág. X X X V ) . Únicamente 

debemos añadir que además de los códices citados de San 

Juan de los Reyes y Escurialense 2.° se encuentra este 

capítulo en el Complutense y en los manuscritos Matri

tenses 112 y 12924 (1) y que también forma par te de la 

versión castellana, registrándose lo mismo en la Edicióu 

de la Academia (V, 4, 8), que en la de Villadiego (V, 

4, 7) (2). 

Es, por tanto, indudable que este capitulo debió per-

(1) Esta ley carece de epígrafe en el Códice de San Juan de los 
Reyes, pero en los demás ofrece variantes dignas de ser notadas: 

Escurialense 2.°: Si quis rem alienam donatam vel comparatam 
se ¡eider susceper it. 

Complutense: Si quis rem acceperit alienam. 
Matritense 12924: Quod nullus ingenuus rem quam sit esse alie

na»! sibi applicare aut comparare piaesumat. 
Matritense 772: De eadem re. (Se refiere al epígrafe de la ley 

anterior que dice: De his, qui aliena venderé vel donare praesum-
serint.) 

No creemos necesario anotar, aquí, las pequeñas variantes del 
texto. 

(2) Edición de la Academia V. 4. 8).—VIII. LEY ANTIGUA. Si 
algún omne libre toma cosa que diz que es ayena. Si algún omne 
libre toma cosa ayena, o la compra, ol es dada, e la toma, sabién
dolo que es aiena; si el sennor de la cosa lo pudiere mostrar a aquel 
que la tomara, péchela en tres duplos al sennor. E si fuere omne 
franqueado, péchela en duplo; e si fuere siervo, e la tomare sin vo
luntad del sennor, peche la cosa e reciba C azotes. 

La Edición de Villadiego (V. 4, 7 presenta algunas variantes, 
comparada con la Académica: la más importante es la que resulta 
del epígrafe: Ley VII. Que pone la pena del que toma ó compra 
alguna cosa agena á sabiendas del que no era duenno della: y aña
de: Eurici et in C. latino est 8. 
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tenecer á alguna de las varias manifestaciones de la Lex 
Visigothorum anteriores á la reforma de Racesviuto y, 

probablemente en nuestra opinión al Codex revisus de 
Leovigildo. Más adelante, en su lugar oportuno ( I I I , o, 
de este ESTUDIO), intentaremos la demostración de nues
tro aserto. 

Como se observa, bien merecen esos pequeños textos 
figurar, siquiera en el Apéndice ó Suplemento del Códi
go Visigodo. 

La Academia, pues, en medio de sus desaciertos, nos 
ha dado á conocer un número no exiguo de textos lega
les inéditos, Novellae leges y Capítulos extravagantes (1). 

Pero este no pequeño servicio, que al trabajo acadé
mico debemos, ha sido olvidado y los críticos se han 
preocupado tan sólo de señalar los defectos y de investi
gar las causas de que dimanan. 

En lo que á esto último respecta, es un grave error el 
afirmar, con Helfferich (2), que la Academia no tuvo 
bastante en cuenta la edad y el valor de los códices, que 
constituyeron su reducido aparato . De ahí, que se ha 
sintetizado generalmente el juicio sobre el trabajo de 
nuestros académicos, diciendo que han contado más bien 
que pesado los manuscritos (3). Pero esto, lo repetimos, 
no es exacto y precisamente una de las faltas de la docta 
corporación ha sido el mantener , sin razón alguna, en 
casos part iculares, el texto (elegido con buen criterio, en 
general, por ser el más antiguo y el que ofrecía mayores 
garant ías de acierto) del Códice Vigilano, como lo de
muestra palmariamente la determinación del precio de 
los ejemplares del Código (V. 4. 22). 

(1) Más adelante (N. Las Ediciones típicas) nos ocuparemos 
del Titulus primas De electione principum, y de los Capítulos ex
travagantes contenidos en las notas de esta Edición académica. 

(2) Entstehíing und Geschichte desWestgothenrechts, pág. 16. 
(3) Hinojosa y Fernández Guerra. Hist. de España desde la bi-

vasión de los pueblos germánicos, etc., cit., I, pág. 33. 
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El trabajo de la Academia no ha sido estudiado como 
se debía: se han apreciado inexactitudes, descuidos y 
faltas de crítica, pero se ha extraviado el juicio, cuando 
se ha querido formular la causa general de tanto des
acierto, en vez de verla sencillamente en el sistema de 
comisiones y en lo exiguo del apara to , dentro de las con
diciones especiales de lugar y tiempo. Verdad es que, 
para apreciar en toda su extensión la labor académica, 
eran necesarias una revisión y una comprobación del 
texto y de los manuscritos, que no ha sido posible reali
zar á los escritores extranjeros. Mas, del prolijo y cuida
doso estudio que hemos hecho de los códices que consti
tuyeron el aparato académico, estudio en el cual, en oca
siones, hemos descendido á los más nimios detalles, com
probando, cuando ha sido preciso, capítulo por capítulo, 
resulta: 

1.° Que la Academia eligió como texto, para su edi
ción latina, el Códice más ant iguo y que ofrecía mayores 
garant ías de acierto, ó sea el Vi guano (año 976). 

2.° Que, á falta de éste y para suplir sus deficiencias, 
acudió en pr imer término, al Emilianense (año 992) y , 
en segundo lugar , al de Cardona (año 1019), al Legio
nense (1020), al Toledano gótico (siglo x.°) y al de San 
Juan de los Beyes (fines siglo xrv.°), según los casos. 

3.° Que del códice Complutense (siglo xn i . ° al xiv.°) 
prescindió, en absoluto, con daño de la edición y sin que 
podamos conocer la causa, para el estudio de los seis pr i 
meros libros y los títulos primero y segundo del séptimo. 

4.° Que los Códices Escurialense 1.° (año 1188) y Es-
curialense 2.° (siglo xiv.°) se utilizaron únicamente para 
el Título 3.° del Libro X I I . El Escurialense 2.° sirvió, 
además, con el Legionense, para fijar el texto del Titulus 
De conviciis... y capítulos que le siguen (final del Títu
lo 2.° del Libro X I I ) . 

5.° Que siendo tres los Códices, el Complutense, el de 
San Juan de los Reyes y el Escurialense 2.°, que contie-
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neu el Titulus primus De electione principian, se excluyó, 
sin que podamos adivinar la razón, uno de ellos (el Escu-
rialense 2.°) y el texto se fijó, siguiendo, no nvuy fielmen
te por cierto (más adelante lo demostraremos), al Com
plutense, con las variantes del de San Juan de los Reyes. 

La Academia, pues, tuvo en cuenta, en primer térmi
no, la edad y el valor de los manuscritos: procuró pesar
los, no los contó. ¿Es que se equivocó en su apreciación? 
En general, no: en algunos casos particulares, sí, mante
niendo con tesón el criterio previamente aceptado. Y esa 
inflexibilidad, tan mal entendida como peor aplicada, la 
hizo incurrir, á veces, en verdaderas faltas de crítica, que 
se explican, pero que no se justifican y á las que se unen, 
como consecuencia del sistema de juntas, continuas omi
siones y deficiencias de precisión. 

Los textos se trasladan del modelo en cada caso adop
tado, aunque en ocasiones no todo lo correctamente que 
la naturaleza del trabajo exige, y las variantes son, de 
ordinario, exactas. Donde predominan las inexactitudes, 
las deficiencias y la falta de unidad, generando una ver
dadera anarquía y haciendo dificilísimo, por no decir 
peligroso, él uso de esta Edición para la investigación 
científica, es en todo aquello que depende de una buena 
colación de los códices. Y ésta deja mucho que desear. 
En términos generales, fué poco cuidadosa; unas veces, 
incompleta (Códices Complutense y de San Juan de los 
Reyes) y otras, ni buena ni mala, porque se puede decir 
que no se hizo (Escurialenses 1.° y 2.°). Si á esto unimos 
la falta absoluta de crítica, que preside el conjunto, po
demos formar una idea bastante exacta de lo que consti
tuye la labor científica realizada por la Academia Es
pañola. 

Su mayor y más censurable falta estuvo en considerar 
que no existían, fuera de España, manuscritos importan
tes de la Lex Visigothorum. Si la Academia hubiera co
nocido (como debió conocer) la existencia del palimpsesto 
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de San Germán de los Prados y de los cinco códices pa
risienses, tan mal utilizados por Bouquet. se hubiera he
cho cargo de las principales transformaciones de la Lex 
visigothica no sólo de la Antiqua, sino de las tres formas 
del Líber Iudiciorum, la Reccessvindiana (Cód. Par . Lat . 
4668—siglo ix .°) , la Ervigiana (Cód. Par. Lat . 4669, 
4418 y 4667—siglos ix .° y x.°) y la Vidgata (1) (los nueve 
códices españoles—siglos x.° al xiv.°—y el Pa r . Lat . 
4670—siglo XII.°) , y su edición no se hubiera podido 
publ icar , tal vez, en tan breve t iempo, pero sin duda 
alguna, a pesar de los inconvenientes del sistema de jun
tas ó comisiones adoptado, hubiera revestido una excep
cional importancia, porque nuestros académicos tenían 
indiscutiblemente condiciones, más que sobradas, para 
haber utilizado con fruto esos, para ellos, ignorados 
manuscritos. 

De todos modos, la Edición de la Academia Española 
señala nuevos derroteros en el estudio del Derecho gótico-
hispano é inaugura la serie de trabajos de investigación 
histórica, que han tenido digno y hermoso remate con 
la publicación dirigida por Zeumer de los textos críticos, 
que consti tuyen el Cuerpo general de la Legislación 
Visigoda. 

H 
Octava Edición. 

La de Fernando Wal ter , en su Corpus luris Germani-
ci Antiqui. Berolini—Ex Officina typographica Thor-
manniana—MDCCCXXIV, en8 .° m. ( 1 6 7 x 9 1 ) . Tomo I , 
págs. 415-664, Lex Wisigothorum; págs. 664-669, Supple-
menta Legis Wisigothorum. 

(1) La fcruia Egicana aparece confundida en la Vulgata. En su 
lugar oportuno trataremos esta cuestión.—Bluhme considera al 
Códice Parisiense. Lat. 4661 como manifestación del tránsito de la 
Colección de Ervigio á la forma Vulgata (Die Samlungen des Re-
cess. und Ervig, pág. 16). 

»6 
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"Walter formó su edición, utilizando la lección Lin-
denbrogiana y los trabajos de Bouquet y de la Academia 
Española (Praef., pág. XI ) . Tomó como base el orden 
seguido por Pithou y Lindenbrog y aprovechó, no con 
todo el buen criterio que fuera menester, los datos acu
mulados por la Academia Española (1); en realidad, su 
trabajo, ya lo liemos dicho, es poco cuidadoso, de según-
da mano y no aporta elemento nuevo alguno para la tan 
deseada edición crítica. 

Se puede considerar que, si nuestra Academia no hu
biera publicado su edición, Wal te r se hubiera contentado 
con reproducir el texto de Lindenbrog. 

I 

Novena Edición. 

La llamada de La Publicidad ó de Rivadeneyra . 
Los Códigos Españoles concordados y anotados. Ma

drid—Imp. de La Publicidad á cargo de M. Rivadeney
ra—1847-1851, en 8.° cuádruple ( 2 5 0 x 1 6 6 ) . Segunda 
edición. Madrid—Antonio de San Martín, editor,—1872-
1873, en 4.° d. (252x165) . Tomo I (1847 y 1872 respec
tivamente). Líber Iudicum aut Codex Wisigothorum, pá
ginas L X X V b i 8 á L X X X I I I y 1-93. Al texto precede 
un discurso acerca De la monarquía visigoda y de su Có
digo el Libro de los Jueces ó Fuero Juzgo, escrito por 
Joaquín Francisco Pacheco y Fermín de la Puente y 
Apezechea, págs. V - L X X V . 

Esta edición que reproduce el texto dado por la Aca
demia Española, carece en absoluto de valor científico 
y práctico. No le tiene científico, porque, al reproducir 
la Edición latina de la Academia, suprime todas las notas, 

(1) Recuérdense las indicaciones hechas respecto á este punto 
y véase, más adelante, el examen del contenido de esta edición 
(X. Las Edieio7ies típicas). 



LAS EDICIONES 8 3 

que, como es sabido, no sólo contienen las principales 
variantes de lección, sino importantes leyes que comple
t an las incorporadas al texto, y esta injustificada muti
lación la hace verdaderamente inútil , si no la convierte 
en perjudicial, para toda clase de investigaciones histó
rico-jurídicas. No tiene tampoco, ni jamás ha tenido, 
valor práctico, porque no ha sido el Líber Iudiciorum el 
cuerpo legal vigente en Castilla hasta nuestros días, sino 
el Fuero Juzgo ó colección romanceada del siglo X I I I , y, 
por tanto , los textos latinos no han podido, ni pueden 
(en los casos de aplicación actual del Derecho anterior al 
Código Civil) ser alegados ante los Tribunales de Jus 
t icia. 

J 

Décima Edición. 

La de la R. Academia de Ciencias de Lisboa en los 
Portugaliae Monumenta Histórica á saeculo octavo post 
Christnm, usque ad quintumdecbnum, iussu Academiae 
scientiarum Olisiponensis edita. Leges et Consuetudines. 
Volumen I. Olisipone—Typis Academicis—3IDCCCLVI. 
fol. (326 X 190), págs . 1-133. 

Con el título Codex legum Wisigothorum, monumentis 
patris sub titulis, Lex Gothorum, Lex Gothica, Líber Tudi-
cialis, Líber Iudicum, Líber Legum, vel similibus designa-
tus, reproduce el texto latino notas ó ilustraciones de la 
Academia Española (páginas 1-128). El Glossarium ocu
pa las-páginas 129-133. 

Tratando de legit imar el hecho de esta reproducción, 
decía, en 7 de Octubre de 1874, la Sección de His tor ia y 
Arqueología de la R. Academia de Ciencias de Lisboa: 
«El ejemplo de Per tz y los excelentes trabajos de Merkel . 
»de Bluhme, de Anschütz y de Baudi di Vesme reque
r í a n actualmente^má's de lo que hizo en 1815 la Acade-
»mia Española; pero, cediendo á las circunstancias, el 
«Director (de la publicación de los Portugaliae Monumenta 
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Histórica) hubo de adoptar la Edición de Madrid, como 
»ya lo había hecho Walter , á pesar de no considerarla 
»opus absolutum» (1). 

K 
Uudécima Edición. 

La de la Biblioteca manual de Derecho, dirigida por 
Clemente Fernández Elias. Fuero Juzgo en latín y caste
llano, concordado y comentado con la Legislación española 
y con la novísima Jurisprudencia, y cotejado con los más 
antiguos y preciosos códices. Tomo I. Madrid—M. Minue-
sa—1878, en 8.° ( 1 1 4 x 6 6 ) . Forum Judicum, págs. 1-694. 

Pésima edición, desde el punto de vista tipográfico, 
y de escaso valor científico. Es , en efecto, una simple 
reproducción del texto lat ino de la Academia Española, 
que si bien conserva algunas de las notas de ésta, supri
me, sin razón suficiente, otras muchas importantes. 

L 
Duodécima Edición. 

La de la Lex Visigothorum Reccessvindiana, publ i 
cada por vez primera en 1894, merced á los concienzudos 
trabajos del i lustre profesor de Berlín, Carlos Zeumer. 

Es ta interesantísima edición, precedente inmediato 
de la crítica de 1902, contiene los textos visigodos ante
riores á la reforma del Líber Iudiciorum de Recesvinto, 
llevada á cabo por Ervigió el año 681. Fontes iuris ger-
manici antiqui in usum scholarum ex Monumentis Germa-
niae Historicis separatim editi. Leges visigothorum anti-
quiores. Edidit Karolus Zeumer. Hannoverae—Typis Cu-
lemannorum—1894, en 8.° m. ( 1 7 0 x 9 4 ) . Comprende: 

PRIMERO. Bajo el t í tulo Legum Codicis Euriciani 
fragmenta, una nueva lectura del palimpsesto de Pa r í s 

(1) Gama Barros. Historia da admistracao publica em Por
tugal nosseculosxu á xv. Lisboa, 1885-18%. Tom. I, pág. 3, n. 2. 
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(Lat. 12161), dado á conocer por Blume (después Bluhme) 
en 1847, como restos de un Código.de Recaredo J (pági
nas 1-19). 

.SEGUNDO. La Lex Visigothorum Reccessvindiana ó sea 
el Liber ludiciorum publicado por Recesvinto alrededor 
del año 654 (págs. 21-313), seguido de la Chronica seu 
serien regum visigothorum (págs. 314-316). 

Y TERCERO. Un Appendix (págs. 317-322) que encie
rra los Capítulos de Holkham, editados por Graudenzi en 
1886, y dos Leges extravagantes, una ANTIQUA, Si quis 
animan suam... (II , 4, 14. E D . CRÍTICA; pág . 25, n. 3 , y 
VI, 5. 21, E D . MADRID) , y otra del mismo Recesviuto, 
Plene discretionis... (II , 5, 10, E D . CRÍTICA; pág. 29, n. 4, 
MADKID) . 

Zeumer tomó como base de esta primera Edición de 
la Lex Reccessvindiana dos antiguos é interesantes có
dices: el Vaticanus Reginae Christinae 1024, escrito en el 
siglo VI I I . ° , y el Parisiensis Lat. 4668 del siglo ix.° (1). 
El primero de estos códices (siglo vin.°) es el más anti
guo que se conoce de la Lex Visigothorum dividida en 
doce libros, y , en su primer folio, aparece escrito, en le
t ra de la misma época, el t í tulo de Liber ludiciorum. 
Estos dos manuscritos contienen el Código ó Ley de Re
cesviuto, toda vez que en ellos no se encuentra constitu
ción alguna de los reyes posteriores y que, únicamente 
en las inscripciones relativas á Recesviuto, se lee el epíte
to de GLORIOSÜS. 

Utiliza además, Zeumer, para esta edición, dos impor
tantes códices, uno del siglo ix.° y otro del x.° que con
tienen la reforma de Ervigio, el Parisiensis Lat. 4418 (si
glo x.°) y el también Parisiensis Lat. 4667 (siglo ix.°) (2) 

(1) En ésta, como en la nueva Edición de 1902, Zeumer señala 
estos Códices B 1 y 2. 

(2) En ésta, como en la nueva Edición critica, son los señalados 
Elx 2. 
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y da algunas lecciones, tomadas de siete manuscritos 
españoles (V 1 al 7), que comprenden ya las Novellae le-
ges de Egica y Vitiza y son: dos Matritenses, que se con
servan en nuestra Biblioteca nacional (Ff. 103, hoy 12924 
y D . 50, hoy 772, ambos del siglo xvi.°); el también 
Matritense, hoy perdido y que en la Biblioteca Nacional 
figuró con la signatura S. 170 (siglo X I I I . ° ó xiv.°) (1); el 
Emilianense (siglo x.° Biblioteca del Escorial d. I . 1); el 
Legionense (siglo xi.° Biblioteca Nacional, Reservado 
4-1, Vitrina 4); el de Cardona (siglo xi.° Biblioteca del 
Escorial, Z. I I , 2), y el Toledano-gótico (siglo x.° Biblio
teca Nacional H h 8, hoy 10064) (2). 

Concretándonos, ahora, al Líber ludiciorum, haremos 
notar que esta edición, avance preciadísimo de la Crítica 
de 1902, al presentar el texto genuino de la forma Rec-
cessvindtana, gracias al profundo y cuidadoso estudio de 
los antiquísimos códices de los siglos V I I I . ° y ix.° que 
le contienen y á la comparación de sus lecciones, con in
teresantes manuscritos de la Ervigiana y de la Vulgata, 
tuvo, desde el primer momento, una importancia inmen
sa, rectificando los errores reinantes respecto á muchas 
inscripciones, poniendo de relieve la obra reformadora 
de Ervigio y dando el golpe de gracia á la tradicional 
y respetable leyenda, principalmente española, que ha
bía hecho de Chindasvinto el Just iniano de los Visi
godos. 

El magistral trabajo de Carlos Zeumer hizo, además, 

(1) Este códice fué estudiado por E. Knust, en su viaje cientí
fico (18.'19-1841) y, gracias á las notas tomadas por este ilustre in
vestigador, figura en el copioso aparato utilizado por Zeumer. Ya 
en 1852, había desaparecido de la Biblioteca Naciorifcl y no me ha 
sido posible descubrir su paradero: permanece sin duda olvidado 
en alguna biblioteca privada. 

(2) En la Edición crítica de 1902, son los señalados F18, 17, 19, 
14, 15, 8 y 3.—Los cuatro últimos, ya hemos visto que fueron tam
bién utilizados por la Academia Española. 
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e s p e r a r con v iv í s ima i m p a c i e n c i a la t e r m i n a c i ó n de su 

g r a n d e y p r o y e c t a d a o b r a , la E d i c i ó n c r í t i c a de los a n t i 

g u o s t e x t o s v i s igodos y de las t r e s fo rmas Reccessvindia-

na, JErvigiana y Vulgata, s o b r e t odo á los q u e í b a m o s , 

poco á p o c o , s a b o r e a n d o la h e r m o s a ser ie de sus a r t í c u 

los en el Neues Archiv, e t c . ( T o m o s X X I I I - X X V I I , 

1 8 9 7 - 1 9 0 1 ) y q u e p r i n c i p a l m e n t e c o n s t i t u y e n la Histo

ria de la Legislación visigoda (Geschichte der tcestgothi-

schen Gesetzgebung), e s t u d i o de excepc iona l i m p o r t a n c i a , 

n o sólo en lo q u e se refiere á l a d e t e r m i n a c i ó n de l a s 

fuen tes del D e r e c h o g ó t i c o - h i s p a n o , s ino al e x a m e n del 

c o n t e n i d o de l Código V i s i g o d o y q u e d e s g r a c i a d a m e n t e 

se e n c u e n t r a t o d a v í a en g r a n p a r t e p e n d i e n t e de publ i 

cac ión (1). 

Y en b ien poco modifica la E d i c i ó n c r í t i c a de 1902 

(1) Los estudios á que nos referimos, publicados por Carlos 
Zeumer, en el Neues Archiv der Gesellschaft für altere deutsche 
Geschichtskunde, son los siguientes: 

1 y 2.—Ueber zwei neuntdeckte ivestgothische Gesetze: I Das 
Processkostengesetz des Kónings Theudis von 24 November 54t!. 
IIDer Titel *De nuptiis incestis» des Codex Euricianus (XXIII— 
1897—págs. 75-112). 

3.—Geschichte der westgothischen Gesetzgebung [XXIII.—1897— 
págs. 419-516; XXIV—1898—págs. 39-122; ídem, págs. 571-630; 
XXVI—1900- págs. 91-149).—Termina lo publicado con el análisis 
del Libro IV. Esperamos con impaciencia el examen de los Li
bros V-XII. 

4.—Zum westgothischen Urkundenwesen. I. Subscriptio und 
Signum. 2. Die Schriftvergleichung (contropatio) (XXIV—1898— 
págs. 13-38;. 

5.—Die Chronologie der Westgothenkdnige des Reiches von To
ledo (XXVII—1901—págs. 409-444).—Hacemos caso omiso, en esta 
serie, del artículo Eine neuentdeckte westgothiache Rechtsquelle 
(XXII—1886—págs. 389 y siguientes), relativo á los Capítulos de 
Holkham descubiertos por Gaudenzi, por haber sido publicado cou 
anterioridad á la Edición de la Lex Reccessvindiana. Zeamer La 
modificado su primera opinión en los estudios posteriores. Véase 
la parte del presente opúsculo relativa á dichos capítulos. 
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este primer avance de 1894. El número de Libros, Títu
los y Capítulos de que consta el Líber Iudiciorum seit 
Lex Visigothorum edita ab Reccessvindo Rege <-irea an-
num 654 es el mismo en ambas (12 Libros, 53 Títulos y 
526 Capítulos) y , en la distribución de éstos atendiendo 
á su origen, son dos las únicas rectificaciones que encon
tramos. La ley 8. a Tít . 5. L ib . VI I I , Caballum cap-
tum..., que en la edición de 1894 aparece sine titulo. 
lleva el de ANTIQUA, en la de 1902, y la ley 12 Tít . 7 
Lib. V, Libertus vel liberta..., que en la primera se 
contaba entre las ANTIQÜAE, t iene , en la impresión 
crí t ica, la inscripción FLAVIUS GLORIOSUS RECCESSVIX-

DUS B,EX. 

Las dos modificaciones son acertadas. La ley Caba
llum captum... (VIII , 5, 8) lleva la inscripción ANTIQUA 

en el Códice del siglo ix.° E 2 (Par. Lat. 4667) y en los 
dos Toledanos 43,6 y 7 ( F 4 y o) y está por completo den
tro del sistema desenvuelto, en la materia de que t r a ta . 
por el Codex revisus de Leovigildo. Por el contrario, la 
ley Libertus vel liberta... (V. 7, 12) lia debido sustituir á 
otra más ant igua perteneciente al Código Euriciano, en 
la cual se admitía el testimonio de los libertos á falta de 
testigos ingenuos y que tomó sin duda como modelo el 
legislador borgoñón, al establecer, Libertos etiam, si com-
petens ingenuorum numerus defuerit, patimur testimonium 
perliibere (Lex Burgundionum L X , 3). En las palabras 
del Capítulo visigodo, quia indignum nostra pensat ele-
mentía, ut libertorum testimonio ingenuis damna eoncu-
tiatur, se ve al legislador que res t r inge el principio an
tes establecido, del testimonio de los libertos y en las in 
aliquibus causis y sicut permissum est et de servís, una 
referencia directa á la ley de ítecesvinto, Quod utilitati 
multorum... ( I I , 4, 8 RECC) . De aquí la necesidad de rec
tificar la inscripción ANTIQUA del Códice Vaticano (R 1). 
sustituyéndola por la FLAVILS GLOEIOSUS RECCESSVIXDUS 

R E X , que nos dan el Parisiense 4667 (E 2) y otros varios 
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de la Vulgata (1) y que es también la aceptada por nues
tra Academia y por las Ediciones de Pi thou y de Walter . 

Más adelante, al hacer el estudio comparativo de las 
Ediciones t ípicas, determinaremos, con toda precisión, el 
contenido de la reforma legislativa de Recesvinto. 

M 
Décimatercia Edición. 

Cierra esta serie la tan anhelada Edición crítica de 
1902, que motiva este trabajo. 

Monumento Germaniae. Histórica inde ab anno Christi 
quingentésimo usque ad annum milesimum et qaingente-
simum. Edidit Societas aperiendis fontibus rerum germa
nicarum medii aevi. Legum Sectio T. Legum Nationum 
Germanicarum. Tomus I Leges VisigotJiorum. Edidit 
Karolus Zeumer. Hannoverae et Lipsiae.—Impensis Bi-
bliopolis Halmiani . Tj^pis Culemannorum. MDCCCCII. 
En 4 d. (230 X 150), pág . X X X V . 570. 

Resume esta edición, como hemos dicho, los trabajos 
cuasi seculares de la Societas aperiendis fontibus rerum 
germanicarum Medii Aevi, relativos á la legislación visi
goda, al propio t iempo que es, digámoslo así, el sello 
puesto por Carlos Zeumer á sus profundos y notabilísi
mos estudios, a lguno de los cuales, la Geschichte der icest-
gothischen Gesetzgebung, ya hemos indicado, puede con
siderarse como la más apropiada y completa Introduc
ción á ese in te resan te volumen de los Monumenta Germa
niae Histórica. 

Comprende, pues, el texto crítico de las Leyes visi
godas que has ta nosotros han llegado, así como el de 
otros importantes documentos, á saber: 

(1) V. Ed. crítica, pág-. 239, n. 1, doude, siu expresavio, modifica 
Zeumer sus anteriores afirmaciones respecto á esa ley (V, 7, 12), 
hechas en su cit. Geschichte, etc. (Nenes Ai'chiv, etc. XXIV, pá
gina 105). 
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PRIMERO. Bajo el tí tulo de Legum Codicis Euriciani 
fragmenta, una nueva y, podemos decir, definitiva lec
tura del palimpsesto de Par ís (Lat. 12161), reconstru
yendo varios de sus capítulos cou ayuda del Líber ludi-
ciorum de Recesvinto y con textos de la Lex Baiiicario-
rum, y seguida de otros quince de esta Ley bárbara que, 
conforme á los resultados de las investigaciones críticas 
realizadas, formaron parte del antiquísimo Código visi
godo, descubierto por los Maurjnos de San Germán de 
los Prados (págs. 1-32). 

SEGUNDO. El Líber Iudiciorum sive Lex Visigothorum, 
publicado por Recesvinto hacia el año 654 y su revisión 
por Ervigió, hecha en 681, agregándole las NoveUae leges 
de Egica y Vitiza, y las denominadas Extravagantes, ó 
sea las tres formas de la Lex Visigothorum dividida en 
doce libros, la Reccessvindiana, la Ervigiana y la Vulga-
ta (págs. 33-456). 

Por una combinación tipográfica, tan bien entendida 
como desarrollada, y sin perder la unidad del conjun
to (1), se distinguen perfectamente y al primer golpe de 
vista las dos formas Reccessvindiana y Ervigiana y las 
agregaciones posteriores, así como las Leges extravagan
tes. De aquí es que, en la sucesión de los capítulos, eras 
ó leyes, se presentan tres órdenes: el general del conjunto 
(Vulgata) y los dos especiales de los Códigos de Reces
vinto y de Ervigio. 

El aparato desenvuelto por el ilustre profesor Zeumer 
en este t rabajo, verdaderamente monumental , es tan 
copioso, como la crítica moderna puede desear. Además 
de utilizar con talento, aunque no siempre con la nece
saria prudencia, las ediciones de la Academia Española, 
de Lindenbrog y de Pi thou, aprovecha el enorme traba
jo acumulado, para la publicación de los Monumenta 

(1) Véase el detalle en la Edicióu crítica de 1902, pág. XXVI. 
De hac editione. 
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Germaniae Hhtorica (1), d u r a n t e t a n t o s años p o r los 

K n u s t , H e i n e , Merke l , B l u h m e , Baisfc. H a m p e . . . y le 

funde en el crisol de l as p r o p i a s i n v e s t i g a c i o n e s c r í t i c a s . 

Sólo as í se c o m p r e n d e q u e h a y a p o d i d o , en más ó en 

m e n o s , u t i l i z a r los v a r i a d í s i m o s d a t o s y e l emen tos q u e 

p u e d e n s u m i n i s t r a r veintiocho m a n u s c r i t o s (2) p e r t e n e 

c i e n t e s á los s ig los V I I I . ° al x v i . ° y r e p a r t i d o s en d ive r sas 

b i b l i o t e c a s d e E u r o p a . 

Z e u m e r clasifica es tos Códices en t r e s g r u p o s , des ig 

n á n d o l o s , r e s p e c t i v a m e n t e , con las l e t r a s R, E y V, que 

r e p r e s e n t a n las t r e s f o r m a s Reccessvindiana, Ervigiana y 

VuJgata. 

E l p r i m e r o (R 1-4) c o m p r e n d e los m a n u s c r i t o s q u e 

c o n t i e n e n el Código d e R e c e s v i n t o . Son los m á s a n t i g u o s , 

(1) Véase Edición crítica, págs. XIX-XXV. 
(2) Véase su descripción eu la Edición de 1902, págs. XIX-XXV. 

De Codicibus manuscriplis. 
En esta descripción, se hau deslizado, por unas causas ó por 

otras, algunas equivocaciones eu lo que respecta á los Códices es
pañoles, lo cual nos obliga á trazar la siguieute rectificación gene
ral, resumiendo las ya parcialmente hechas eu el curso de este 
trabajo. 

V3.—Toledano gótico con anotaciones árabes. Se custodia en la 
Biblioteca Nacional. Hh. 8, hoy 10064. 

VI.—De la Academia de la Historia. Manuscritos de. San Mi-
ilán de la Cogulla núm. 34 (núm. antiguo 202, y eu el Memorial 
histórico (II, pág. XIV1 núm. 38). 

V 10.—Escurialense. Eu la Edición de Madrid Esc. /."Biblioteca 
del Escorial, M. III. 2. 

V 12.—Escurialense, siglo xiv.° Biblioteca del Escorial, S. II, 21. 
F15.—Legionense. Biblioteca Nacional, Hh. 8, hoy Reservado 

4-1, y ocupa la Vitrina 4. 
V16.—Complutense. Biblioteca universitaria de Madrid. Facul

tad de Derecho. Eu el Catálogo de Villa-amil núm. 89. Estante 116, 
Zócalo 41. 

Vil.—Matritense. Biblioteca Nacional, D. 50, hoy 772. 
V18.—Matritense. Biblioteca Nacional, Ff. 103, hoy 12924. 
F20.— Toledano de San Juan de los Reyes, siglo xiv.° Se cus

todia hoy en la Biblioteca proviucial de Toledo. Reservado 11-4. 
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pues pertenecen á los siglos V I I I . ° y ix.° ; dos comprenden 
todo el Código (R 1, ó sea el Codex Vaticanus Reginae 
Christinae 1024, escrito en el siglo V I I I . ° y R 2, ó sea el 
Codex Parisiensis Lat. 4668 del siglo i x . ° ) , y otros dos 
fragmentos del mismo (R 3, Codex Holkhamensis 210. 
siglo ix.° ó x.°, que contiene, como hemos visto, los Gau-
denziana fragmenta y R 4, Codex Musei Britanniei Addit. 
33610, siglo V I I I 0 ó ix.°) . 

El segundo grupo (E 1, I a , l b , 3' 2) abarca los ma
nuscritos del Código revisado por Ervigio, aunque le 
hayan agregado alguna que otra de las Novellae leges de 
Egica. Pertenecen á los siglos ix.° al xi.°; tres (E 1, I a , 2) 
son manuscritos de Par ís (Lat. 4418, 4669 y 4667), los 
dos primeros del siglo x.° y el tercero del ix .° ; el cuarto, 
E lh (del Archivo de la Alsacia inferior, siglo xi .°) , con
tiene tan sólo pequeños fragmentos. 

Por último, en el tercero ( F l - 2 0 ) incluye Zeumer 
aquéllos que encierran las formas inferiores del Código 
visigodo. Todos ellos reconocen como base la Lex revisa 
de Ervigio , agregándola ya capítulos del Líber Iudicio-
rnm de Recesvinto y antiguas leyes extravagantes omi
tidas por Ervigio, y& las nuevas Constituciones de Egica 
y Vitiza. Pertenecen estos manuscritos a los siglos x.° al 
xvi.° , y de los veinte que comprende el grupo, diez y 
siete son españoles. Los tres extranjeros ( F l , 2, 6) per
tenecen al siglo xi i .° y son: el de SkoMoster núm. 22, el de 
Gbrliz y el de París Lat. 4670. Los diez y siete españoles 
corresponden á los siglos x.° al xvi .° y son los nueve uti
lizados por la Academia Española (T r 3 , 8, 9, 10, 13, 
14, 15, 16 y 20) (1) y dos Toledanos (Biblioteca capi-

(1) Véase la" indicación que de ellos hemos hecho al ocuparnos 
de la Edición Académica. — Claro está que, creyendo destruido 
por el incendio, durante la guerra de la Independencia, el de San 
Juan de los Reyes {V 20), Zeumer únicamente ha utilizado las va
riantes de ese Códice consignadas en la Edición madrileña. 
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tular de Toledo, 43,6 y 43,7) de los siglos X I I I . ° y 
x n . ° respectivamente ( F 4 , 5); uno de la Academia de la 
Historia (Mss. de San Millán de la Cogulla, núm. 34) 
del siglo x.° (V7); dos Escurialenses (Biblioteca del Es
corial V, II, 15, y S, II, 21) de los siglos xn i . ° y xiv.° 
(V 11 y 12), y tres Madrileños (Biblioteca Nacional, 772, 
12924 y S 170), los dos primeros del siglo xvi.° ( F 1 7 y 
18) y el tercero d e l x m . 0 ó del xiv.° ( F 1 9 ) . 

Si se exceptúa el Códice Matritense S. 170, del cual 
únicamente queda la recensión hecha por Knust , pues á 
mediados del pasado siglo xix.° , desapareció de la Biblio
teca Nacional, sin que se haya podido hasta ahora des
cubrir el rastro (1), los diez y seis restantes, repartidos 
entre Toledo, El Escorial y Madrid, han sido colaciona
dos y estudiados por mí en diferentes ocasiones. 

A estos diez y seis manuscritos, sólo hemos podido 
añadir los pequeños fragmentos de un Códice gallego 
notabilísimo y único en su género. En efecto, se con
servan de él seis folios en pergamino, letra francesa de 
principios del siglo X I I I . ° , que contienen leyes del Líber 
ludiciorum en su forma Vulgata y que ofrecen la particu
laridad de presentar intercalada, después del texto latino 
de cada capítulo, su traducción al romance galaico. Estas 
seis hojas, que aparecen escritas á dos columnas de vein-

(1) Estudiando los datos recogidos, considera Kuust, según nos 
dice Bluhme, á este Códice, que titula Zamorano ó Salmantino, 
como hermano del Legionense (Bluhme, Zur Testeskritik des 
WestgothenrecMs, etc. cit. Introducción). ¿Será más bien hijo, dada 
la diferencia tan grande de las fechas en que fueron copiados, prin
cipios del siglo xi.° (1020) el uno y siglos xiu.° al xiv.° el otro? 
Pero ha}1 que tomar semejante afirmación á beneficio de inventa
rio, toda vez que, tanto Kuust como Bluhme, no conocieron (impro
prio visu el Códice Legionense. Nosotros hemos estudiado cuida
dosamente el manuscrito de León, pero no hemos podido encontrar 
el de Zamora, sustraído hace más de medio siglo de la Biblioteca 
Nacional, y desconocemos las notas tomadas por el malogrado 
Enrique Kuust. 
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t i trés centímetros de alto por seis de ancho cada una, 
con epígrafes en rojo y las letras iniciales i luminadas de 
rojo y de azul y sin foliatura, registros y s ignaturas , esta
ban sirviendo de forros ó cubiertas á ant iguos proto
colos, fueron facilitadas por D. Jacobo Pedrosa y Ulloa 
al canónigo de Santiago D . Antonio López Ferreiro y 
han sido publicadas por éste en sus Fueros municipales 
de Santiago y de su tierra (Santiago, 1895-1896), tomo I I . 
Apéndice I, págs. 297-308). Contienen fragmentos del Li
bro I I I , Tít. 5.° y 6.°, del Libro IV, Tít . 1.°, con curio
sas agregaciones, y del L ib ro VII , Tít . 1.°, 2.° y 5.° Los 
capítulos no llevan inscripción y el texto latino presenta 
t an sólo algunas pequeñas variantes, puesto frente á 
frente del aceptado en la Edición crí t ica. El segundo 
fragmento, que contiene una sola ley del Título 1.° del 
Libro IV, la tercera, De tertii gradus parentela, es el 
único que ofrece particularidades que nos obligan á re
producirle en el Apéndice D. de este ESTUDIO, tal como 
lo hace López Ferreiro (1. cit . , págs. 299 y 300). 

Si el auxilio oficial hubiera coadyuvado á nuestras 
particulares investigaciones, probablemente hubiéramos 
descubierto nuevos Códices que hoy permanecen ignora
dos, pues la abundancia de manuscritos latinos del Líber 
ludiciorum ha sido grande en nuestra patr ia . Solamente 
el Conde-Duque D. Gaspar de Guzmán, reunió en su 
magnífica Biblioteca, hoy por completo destruida ó des
perdigada, nada menos que cinco Códices ant iguos escri
tos en pergamino, aparte de otros varios del Fuero Juzgo 
castellano ó traducción romanceada (1). 

(1) Véanse los extractos del Catálogo de dicha Librería forma
dos por Gallardo y publicados eu el Ensayo de una Biblioteca Es
pañola de libros raros y curiosos (Tomo IV. col. 1490).—Tal vez 
procedan de esa Biblioteca del Conde-Duque los tres manuscritos 
latinos y el romanceado existentes en Copenhague, y que no han 
sido utilizados por Zeuiner. Véase Ed. crítica, pág. XXV y Bluhme, 
Die Samlungen des Recess. und Ervig, pág. 13. 
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TERCERO. Chronica regum visigothorum (págs. 457-461). 
Serie cronológica que aparece en la mayor parte de los 
Códices del Líber Iudiciorum y en otros varios de diversa 
índole. Los antiguos manuscritos del Código de Reces-
vinto, ya comprenden este importante documento, y es 
probable que acompañase también á las distintas mani
festaciones de la Lex Antiqua. 

Sirve de complemento á esta materia el interesante 
estudio de Zeumer, t i tulado La cronología de los Reyes 
visigodos del Imperio de Toledo (1). 

Esta costumbre de unir á la Colección legal la serie 
de los monarcas, se ha conservado en España durante 
muchos siglos. Sirvan de ejemplo las colecciones crono
lógica y sistemática de los Fueros de Aragón, el Fuero de 
Navarra y la recopilación de las Constitutions y altres 
drets de C'athalunya. Se puede decir que los Códigos Cas
tellanos consti tuyen una verdadera excepción de esta 
reg la . 

* CUARTO. Additamentum. Capita inferibri aevo in sin-

gulis Codicibus adscripta (págs. 462-464 y Addenda, pá
ginas X X X I V y X X X V ) . El Titulus de conviciis et ver-
bis odióse dictis y siete capítulos extravagantes aparecen 
incluidos en este Additamentum. 

Todos ellos, á excepción del primero (Caput insertum 
in Lege Vis. II, 1, 25)t eran ya conocidos, por haber sido 
publicados por la Academia Española, uno en el tex
to ( V , 1, o) y los demás en las notas (pág. 68, n . 2 y 
147, n . 3). 

Ese primer capítulo, Quod siplacitumest... (pág.462), 
tomado del Códice de Toledo 43, 6 (V4) es, como acerta
damente indica Zeumer, una paráfrasis bárbara de la 
ley, Si de facultatibus... (II, 1, 25. EDICIÓN CRÍTICA y 23 
MADRID). 

(1) Die Chroñologie der Westgothenkoniye des Reiches von To
ledo irehir, etc.. XXVII, págs. •109-444;. 



96 LEGISLACIÓN GÓTICO-HISPANA 

De los demás, diremos tan sólo: 
1.° Que la ley, Quamquam in praeteritis... (V, 1, 5 

MADRID y W A L T E R ) , contenida en los Códices Vigilano y 
Emilianense ( F 1 3 y 14) lo está también en el manuscrito 
Matritense 772 (V 17) y ha sido excluida por Zeumer (pá
gina X X X I V ) del texto de la Vulgata, por ser un tras
lado del canon o.° del Concilio X V I de Toledo, lo cual 
no estimamos razón suficiente, porque ha podido ser lle
vada al Cuerpo general de la legislación por el mismo 
Egica, dado el sistema de acarreo ó de simple agregación 
de capítulos legales que, aparte de las grandes reformas 
legislativas (de Eurico, de Leovigildo, de Recesvinto y 
de Ervigio) , caracteriza la evolución formal de la Lex 
Visigothica, transformada de esta manera de Código en 
Recopilación. 

2.° Que el capítulo referente á la venta y donación 
de cosas ajenas (pág. X X X V ) , Si quis ingenuas cuius-
libet rem... (V, 4, 10 en el Códice Escurialense 2.° ( F 9 ) , 
único en este punto utilizado por Zeumer), había sido y a 
dado á conocer por la Academia Española (pág. 68, n. 2), 
á tenor del manuscrito de San Juan de los Reyes ( F 2 0 ) 
y que además se encuentra en el Complutense y en los 
Matritenses 772 y 12924 ( F 1 6 , 17 y 18). 

3.° Que el texto del Titulus De Conviciis... y el del 
capítulo Si quislanceam... (págs . 462 y 463) se fijan, te
niendo en cuenta, no sólo los manuscritos Escurialen
se 2.° y Legionense ( F 9 y 15), únicos utilizados por la 
Academia Española (pág. 147, n. 3), sino también los 
Matritenses 772, 12924 y S 170 (V 17, 18 y 19), y el del 
capítulo Si quis aliquem hominem... (pág. 463) á tenor de 
estos mismos, con excepción del Matritense 12924. 

4.° Que el Titulus De Conviciis... y los dos capítulos 
siguientes, Si quis lanceam..., Si quis aliquem hominem..., 
constituyen, en ios Códices del Fuero Juzgo ó traducción 
castellana del texto latino de la Vulgata, las leyes 1.a á 
la 8 . a del Título 3.° del Libro X I I . De los denuestos y de 
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las palabras idiosas, come se puede comprobar, tanto en 
la Edición de la Academia (págs. 185 y 186), como en la 
de Villadiego (fol. 451 v. y siguientes). Notemos, además, 
que la Lex Sálica contiene también un Tituliis De Con-
viciis ( X X X . Edición de Hessels y Kern (1) col. 181 á 
188), que se debe estudiar en relación con el latino de la 
Vulgata. Tal vez este último haya sido tan sólo reforma
do, sobre todo en el Capítulo VI , y adicionado en la Es
paña de la Reconquista, y sustancialmente pertenezca á 
la genuina Lex Visigothorum. 

Federico Blulime ya indicó esta misma idea. «Debe-
»mos considerar—dice (2)—el Título entero De conviciis 
»et verbis odióse dictis, que se conserva en los manuscritos 
»de León y de Zamora (3), como un fragmento despren-
»dido de la Colección auténtica de Recaredo». Claro es 
que Bluhme se refiere á los Capítulos trasmitidos por el 
Palimpsesto parisiense ó sea al Código que nosotros con
sideramos como obra de Eurico. En su lugar, oportuno 
(III , 5) t ra ta remos esta cuestión. 

5.° Que al relacionar los textos latino y castellano del 
Capítulo Si quis lanceam..., se observa que falta en la 
traducción castellana el último párrafo de la latina: Quid 
enim culpe eius poterit extimari, qtii nesciens hoc factura 
gladium in manu sua tenuitf; lo cual parece indicar que 
estas palabras constituyen un aditamento posterior hecho, 
en determiuados códices, á la primitiva redacción del 
capítulo. 

6.° Que el Capítulo Si quis lanceam..., que se refiere 
á la muerte producida por determinado accidente, no 

(1) Lex Sálica: The ten texts icith the glosses and the Lex emen-
data. Synoptically edited by J. H. Hesnels. With noten on the 
frankish words in the Lex Sálica by H. Kern. Loudou, 1880. 

(2) Zur Testeskritik des Westgothenrechts, etc. cit. Adiciones y 
rectificaciones, pág. XXVI. 

(3) El Legionen.se y el Matritense S 110 ó sea los V15 y 19 de la 
Edición crítica. 

D 7 

• 

Legionen.se
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sólo se d e b e p o n e r eu re lac ión con los t e x t o s v i s igodos 

(VI , 5 , 2 y s i g . ) , s ino con el Lancea vero... de la Lex Bur-

yundionam ( X V I I I . 2) y el C a p í t u l o Si quis aliquem homi-

nem..., s u p l e m e n t o del T í t u l o 4 . ° , L i b r o V I , de l Libe}' 

Iudiciorum, con el Si quis ingenunm hominem... de la ci

t a d a L e y de los B o r g o ñ o u e s (V. 4 ) . 

¿ P e r t e n e c e n es tos dos C a p í t u l o s á a l g u n a de las m a n i 

fes t ac iones de la Lex Antiqua? Más a d e l a n t e ( I I I . 5) p ro 

c u r a r e m o s d a r c o n t e s t a c i ó n c u m p l i d a á e s t a p r e g u n t a , y 

p o r el p r o n t o , d a d o el i n t e r é s q u e l a m a t e r i a ofrece, p r e 

s e n t a m o s a q u í el t e x t o de a m b o s c a p í t u l o s , al la.do de su 

t r a d u c c i ó n r o m a n c e a d a y de los c o r r e s p o n d i e n t e s de la 

Lex Burgundionum. 

LEX BURGUNDIONUM 

[Edición de Blahme.J 

T i t a lu s XVIII . 

T E X T O D E LA VULGATA 

Ed. de Madrid, p . 147 y Crít. p . 463.] 

Be his, qui ge in gladiis impulerint alienis. 

Si quis lauceam vel quodlibet ghi- 2. Laucea vero, vel quod-
dium iu manu sua tenens, dum non cuuque genus armorum aut 
sperans, et aliquis in eodem gladio preiectuui iu terratn, aut fi-
inciderit siue volúntate eius, qui xum in térra simpliciter fue-
gladium iu manu sua tenuit, dum ¡ rit, et casu se ibidem homo 
sacramento se expiaverit, non in- aut animal inpulerit, illum 
de conscium fuisse, vulneratus suae cuius arma fuerint, nihil iu-
imputet culpe. Quid euim culpe eius 
poteiit extimari, qui nesciens hoc 
íactum gladium inmauu sua tenuit? 

[Texto dado por Zeumer. Códices i iaferre. 
F 8 , 15, 17, 18, 19.] 

T E X T O DEL F U E R O JUZGO 

fEd. de la Acad. p . 185 y de Villadiego, fol. 460. 

Libro XII. T i tu lo III. 

VII. De los que tienen arma en la mano, e se fiere alguno en ella. 

Si algún omue tiene lanza o otra arma en su mano, mientre que 
este que tiene el arma non lo veye, o otro omne cave sobrella sin 
voluntad daquel que la tenie, si se pudier salvar por so sacramento 
que no fo por su grado, el ferido se torne a su culpa. 

[Texto dado por la Academia.] 

bemus exsolvere: nisi forte 
sic arma sua iu manu teneat, 
ut homini periculum possit 
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LEX BURGUNDIOXU.U 

[Edición de Bluhme.J 

Ti tulus V. 

4. Si quis iiígeuuum ho-
minem per capillos corripue-
rit, si una manu II solidos 
inferat, si utraque sol. IV; 
multae autem nomine soli
dos VI. 

TEXTO DE LA VULGATA 

[Ed. de Madrid, p. 147 y Cric. p . 463.] 

De contumelio ingenuorum. 

Si quis aliquem homineui inge-
nuum pedibus traxerit sine culpa 
aut subguturaverit aut capillos ca-
pitis abstraxerit , si nullus livor 
apparuerit, pro siugulis obiectioui-
bus, quesuperius continentur, coac-
tus a ¡udice quinqué solidos reddat, 
cui iniuriamfecerit.Etsi nonhabue-
rit, unde componat, districtus a iu-
dicequincuagiuta flagella suscipiat. 

[Texto dado por.Zeumer. Códices 
V 9 , 15, 17, 19.] 

TEXTO DEL FUERO JUZGO 

[Ed. de la Aead. p . 186 y de Villadiego, fol. 460 v.°] 

Libro XII. Tí tulo I I I . 

VIII. Del tuerto que facen a omne libre. 

Si algún omne tira por el pie a otro omne libre sin derecho, o por 
los cabellos, si non paresce nenguna sennal de laga, por cada uno 
destos tuertos de suso dichos el qui lo fizo peche L. (1) sueldos al 
qui lo recibió el tuerto. E si nou oviere oude los pague, reciba L. 
azotes antel iuez. 

[Texto dado por la Academia.] 

7.° A u n q u e c a r e c e de i m p o r t a n c i a po r f a l t a r la ab re 

v i a t u r a del n o m b r e , e l e m e n t o necesa r io en t o d a inscrip

ción, h a c e m o s n o t a r que a l f r en te del ep íg ra f e Qualiter 

examinatio debeat fieri, del C a p í t u l o , Tres uncías semis... 

se lee en el Códice L e g i o n e n s e ( V 15) F L B S . R X . 

N i nos h e m o s p r o p u e s t o , n i es pos ib le d e n t r o de los 

l í m i t e s de e s t e t r a b a j o , rec t i f icar t o d a s las m a l a s l ec tu 

r a s d e n u e s t r o s A c a d é m i c o s , pe ro n o d e b e m o s p a s a r en 

s i l enc io q u e a l t r a s l a d a r de l Códice Legionense el t e x t o 

(1) Villadiego dice: «cinco soldos>. 
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de ese Capítulo, Tres uncías se?nis..., dejando á un lado 
pecados menores, han convertido la frase «e¿ petra[m] 
eiciaU en «eí postea eiiciat», error gravísimo acogido y 
consagrado por Zeumer. 

8.° Prescindiendo, también, de rectificar el texto aca
démico del Capítulo Auri libra..., que base tenemos para 
ello, nos concretamos á indicar que en el Códice Escu
rialense VII 15 (V11) aparece (margen inferior del fo
lio 1.°) escrita por mano de la misma época (siglo x m . ° ) , 
otra serie de correspondencias monetales análoga á la 
transmitida por el Legionense y el Escurialense 2.° Su 
comparación con es ta i í l t ima , que integra el precitado 
Capítulo Auri libra..., pone de relieve importantes diver
gencias. Esta circunstancia de contener ese manuscri to 
Escurialense V1115, en su folio 1.°, un cuadro del valor 
de diversas monedas fué la causa de que Diéguez y Cam-
pomanes en la Relación de sus tres viajes científicos al Es
corial, hechos por orden y cuenta de la Academia de la 
Historia (1751-1755), le designasen con el t í tulo de Códice 
de las Monedas, al enumerar y describir seis de los que, 
de aquella famosa Biblioteca, contienen el texto latino de 
las leyes visigodas, poniéndoles en relación con la Edi
ción de Pi thou, reproducida por el P . Schott . (Véase 
Mss. de la Biblioteca de la Acad. de la Historia E 122, 
fol. 302-341 y D 115 y 116.) 

9.° Finalmente , las palabras «Baldres faciunt argen-
cotabili», con que termina el Capítulo Auri libra... y que 
Zeumer, con la sinceridad y llaneza de un verdadero sa
bio, declara (pág. 464) que no ha podido comprender 
(Haec verba non inteligimus), t ienen para nosotros una 
significación clara y sencilla. 

Pero nada de extraño tiene que Zeumer haya en este 
punto encontrado esa para él dificultad insuperable. La 
Academia Española al fijar el texto no da explicación 
alguna ni comprende en el Glossarium las palabras Bal-
drés y Argencotabili y los escritores posteriores, lo mismo 
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nacionales que extranjeros, ó guardan silencio ó recono
cen lealmente la dificultad de precisar el sentido de esas 
palabras. Así Davoud Oghlou en su citada Histoire de la 
Législation des Anciens Germains ( I , pág. 8) dice: «tnais 
quand aúx Baldrés et Argencontabili ; il nous est difficile 
de rien preciser á leur égard». 

Se impone, pues, la necesidad de una explicación su
ficiente y ésta, lo repetimos, es simplicísima. 

EL Capítulo en cuestión establece una serie de equiva
lencias* monetales y termina declarando, que «las pieles 
finas de Bagdad (baldrés) se consideran como dinero con
tante» (faciunt argencotabili) . 

En efecto, baldrés ó baldés significa en nuestro anti
guo castellano (y también en el moderno, porque subsis
te la palabra, si bien desusada en la primera forma), la 
piel curtida suave y endeble que sirve para la fabricación 
de guantes y otros objetos, y es palabra de origen árabe, 
pues deriva de JÍAXJ bagdez ó i>5JJÜ bagded, la ciudad de 
Bagdad. Esas pieles se l lamaban, por tanto , bagdés ó 
baldrés, mediante la inserción de una r eufónica y la 
transcripción frecuente, al pasar al castellano las pala
bras árabes, del ¿ medial por l (1). De la misma ma
nera, se ha llamado tafilete á la piel curtida eu ^ J U b 
Tafilet (x4.frica) y cordobán al cuero guadamazilado en 
Córdoba. 

Así en un desir de J u a n Alfonso de Baena contra 
Alvar Rruys de Toro, leemos: 

«Pues venteros mesoneros 
Saben mas en Guadalmes; 
Melcocheros, pellegeros 
Ya vos curran el baldrés, (2) 
Mansilleros». 

(Cancionero de Baena. Ed. P . J . Pidal . u. 397.) 

(1) Eguilaz. Glosario etimológico de las palabras españolas de 
origen oriental. Granada, 1886, págs. XVII y 336. 

(2) Ahora se dice: «zurrar la badana». 
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La costumbre de utilizar los baldrés ó baldreses como 
dinero contante y sonante (es la frase popular) se ha 
conservado en las corporaciones de los mercaderes de 
Castilla, durante muchos siglos. 

Por lo que respecta á la exactitud de las equivalencias 
monetales establecidas en este Capítulo, observamos, que 
en él se determina el valor de la libra de oro, diciendo, 
Auri libra I: LXXII solidos auri, y que entre los agre
gados á la Edición del Fuero de Cuenca publicada en los 
rarísimos Apéndices á las Memorias de D. Alonso VIII 
hay uno, Del valor de los sueldos, en el cual se lee (pági
na 359, col. 2) «...Otros sueldos había antiguos, que eran 
de oro e valian tanto como un áureo, que es setenta e 
dos sueldos, pesaban una libra de oro». Compárense 
también, esas equivalencias y lo expuesto por Isidoro 
de Sevilla, en el Capítulo De ponderibus, de sus JEtymo-
logiarum Libri. (XVI . 25 y Ap. X X . ) 

Terminamos estas ligeras indicaciones lamentándo
nos: primero, de la verdaderamente inexplicable preteri
ción de los Capítulos extravagantes , Testes priusquam... 
Volumus ut sacramenta... (1) y Clericos ad testimonium... 
publicados por la Academia Española (pág . 24, n. 13 y 
26, n. 13), de los cuales nos hemos ocupado, con toda 
amplitud, al emitir nuestro juicio acerca de la Edición de 
Madrid (págs. 69-76), y que si no en el texto del Cuerpo 
general de la Legislación visigoda, bien merecían soj3re 
todo dos de ellos un lugar preferente en esos Additamen-
ta; y segundo, de que la imperfección de las colaciones 
de algunos códices no haya permitido al ilustre Zeumer 
adicionar su obra con dos por lo menos, de los cuatro 

(1) Zeumer no ha tenido presente, como debía, este Capitulo, 
Volumus ut sacramenta... para fijar la redacción primitiva de la 
ANTIQUA Índex, ut bene causam agnoscat... (V. Ed. crítica, pá
gina 30, y este ESTUDIO, págs. 73 y sigs.) 
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capítulos inéditos, que publicamos en el Apéndice A de 
este nuestro ESTUDIO CRÍTICO. 

QUINTO. Supplementa (págs. 465-486). En tres partes 
divide Zeumer los documentos que estos Supplementa 
comprenden: 

1.° Los tomados de la Lex romana Visigothorum, ó 
sea la Praescriptio, el Commonitorium Alarici regia y la 
Subscriptio (págs. 465-467), según la nueva lección dada 
por el ilustre é inolvidable Mommsen, cuya sentida muer
te me comunican en el momento en que trazo estas lí
neas (1), y la Lex Theudi regís (págs. 467-469) encontra
da por la Academia de la Historia, en el palimpsesto de 
la Catedral de León, según la lectura hecha por Zeumer, 
teniendo presente el apógrafo publicado por nuestros 
Académicos (1896) y la colación del manuscrito hecha 
al efecto por Bruno Violet, en 1899. 

2.° Los catorce capítulos (VII-XX) de Derecho visi
godo contenidos en el Códice de Holkham 210 (págs. 469-
47:2 ó sea, los llamados Gaudenziana fragmenta. Ya he
mos dicho, que Zeumer nos da, aquí, una nueva lección 
de estos interesantes capítulos, utilizando la colación he
cha por Hampe. 

3.° Supplementa ex Conciliorum actis excepta. Com
prende esta parte (págs. 472-486) los Tomos regios y va
rios Edicta regum de los Concilios de Toledo V I I I , X I I , 
X I I I , X V - X V I I , y las Subscriptiones virorum illustrium 
de los Concilios Toledanos I I I , VII I , I X , X I I , X I I I , X V 
y X V I . Estos documentos se transcriben de la Collectio 
Canonum Ecclesiae Hispanae (Matriti , 1808-1821), publi
cada por Francisco Antonio G-onzález. 

Una sola observación para terminar . 
E n estos Supplementa echamos de menos el denomi-

(1) Dos de Noviembre de 1903. El gran historiador y juriscon
sulto falleció el 1.° de Noviembre, y á su veneranda memoria dedi
co este modesto ESTUDIO. 
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nado Titulas primus De electioneprincipum, excluido por 
Zeumer del Cuerpo general de la Legislación visigoda. 
Nosotros, ó le hubiéramos conservado el lugar que le otor
gan los cinco manuscritos de la Vulgata que le contienen 
(el Escurialense 2.a. el Complutense, los dos Matritenses 772 
y 12924 y el de San Juan de los Reyes, ó sea F 9 , 16, 17, 
18, 20), ó mejor le hubiéramos trasladado al Libro I, como 
exige—según más adelante veremos—un fragmento unido 
al Legionense, pues en nuestro entender, constituye una 
agregación á la Lex revisa de Ervigio hecha en los últi
mos años del reinado de Egica, caracterizando una nueva 
forma del Liber Iudiciorum, la Egicana (1); pero, aunque 
la opinión de Zeumer le excluya del texto del Código 
visigodo, la misma estructura del Título, la necesaria 
referencia de sus diez y ocho capítulos á diferentes cáno
nes de los Concilios de Toledo y á fragmentos de los 
Etymologiarum Libri de Isidoro de Sevilla, las numero
sas variantes que presenta con los originales y sobre 
todo el respeto á la doctrina contraria y el hecho de for
mar parte de una Edición tan principalísima, como lo 
es la Académica de 1815, exigían, para ese agregado, 
un puesto en el Additamentum, ó por lo menos en los 
ÍSupplementa. 

Tampoco podemos aprobar la exclusión decretada 
con un desdeñoso silencio, contra el Placitum dirigido á 
Chintila por los judíos toledanos, sacado de la obscuridad 
en que yacía por el P . Fidel F i ta , y los Capítulos de De
recho visigodo contenidos en la Lectio Legum, porque, 
en lo que respecta al primero, se t ra ta de un interesante 
documento que explica y complementa el Placitum Reces -
vindiano (XII , 2, 17); y por lo que hace á la pequeña co
lección Vallicelliana, si bien es cierto que muchos jur is
consultos (queremos suponer la mayoría) rechazan las hi-

(1) Véase más adelante doude tratamos esa cuestión. (N. Las 
Ediciones típicas.) 
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pótesis de Gaudenzi, no faltan en cambio otros que las 
admiten ó por lo menos que consideran como visigodos 
cuatro de los seis mencionados textos (1). 

SEXTO. Sirven de complemento á este trabajo, tres 
índices, más que convenientes, necesarios en publicacio
nes de esa índole: Index legum (págs. 487 á 490), Index 
personarum et locorum (págs. 491 y 492), é Index rerum et 
verborum (págs; 493-569) formados por A. Werminghoff. 

Pa ra que los estudiosos encuentren mayor facilidad 
en sus indagaciones, hacemos notar que, sin duda por in
advertencia ó involuntario error, en el índice de las leyes 
de JRecesvinto se ha omitido la Si quis caballum alienum... 
(VII, 2, 23), y , en el de las reformadas ó adicionadas por 
JSrvigio, han sido preteridas nada menos que siete, á sa
ber: cinco Ant iguas , Quotiens de vendita... (V, 4, 8), Si 
quis moriens... (V, 7, 1), Qui timore... (V, 7, 7), Si quis 
domino... (X, 1, 6) y Omnes causas... (X, 2, 3), y dos de 
Chindasvinto, Omne, quod honestatem... ( I I I , 3, 11) y 
Preterite quidem legis... ( I II , 4, 12); y que, en cambio, se 
inclu37en indebidamente, en el mismo, tres, ó sea: una 
Ant igua , Si servus ingenue... ( V I , 3, 5 ) , y dos de 
Chindasvinto, Deturpibus... ( I I , 5, 7) y Quia mulieres... 
(IV, 5, 2). 

No puede legitimar semejante clasificación de leyes 
reformadas por Ervigió, por lo que hace á dos de estas, 
De turpibus... y Si servus ingenue... (II , 5, 7 y VI, 3, 5), 
el hecho de faltar el epígrafe respectivo en la forma 
Reccessvindiana, ya que se encuentra constituido en la 
Ervigiana por las primeras palabras del capítulo. No 
hay, pues, en ellas reforma a lguna , ni de redacción ni 
de sustancia, y á lo sumo lo único que los Códices acu
san, es el bien explicable, en este caso, descuido del co-

1 Más adelante (III, 5) trataremos con todo detenimiento esta 
cuestión, fijando el carácter visigodo de los cuatro precitados ca
pítulos. 
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pista de dupl icar la escritura de cinco palabras, toda vez 
que en el Líber Iudiciorum todos los capítulos llevan su 
correspondiente rúbrica. 

SÉPTIMO. Encabezan este admirable libro, una her
mosa Praefatio (págs. X I - X X V I I I ) , en la cual Carlos 
Zeumer resume los principios capitales de su doctrina 
acerca de la evolución de la Lex visigothica, y determina 
con sencillez y claridad los elementos componentes de la 
Edición crítica y unas útilísimas Tabúlete editionum et for-
marum Legis Visigothorum ínter se comparatarum (pági
nas X X I X - X X X I I ) . 

Estas tablas de referencia, cuyo uso es hoy indispen
sable , están muy bien concebidas , pero desgraciada
mente no son tan exactas y completas como fuera de 
desear. No á título de censura, porque, aparte que de 
minimis non curat praetor, se t r a t a de inadvertencias ó 
tal vez de simples errores de pluma, sino con el objeto 
tan sólo de que los estudiosos puedan fácilmente realizar 
las oportunas rectificaciones, hacemos notar . 

i . ° Que en la referencia I I , 4, 14 EDITIO NOVA á la de 
MADRID, no se tiene en cuenta que la Academia, ade
más de consignar la ley AXTIQUA De hís qui animas sitas 
periurio necant en las notas (ad I I , 4. 7, pág. 25, n. 3), la 
llevó al cuerpo del Código (VI, 5, 21 . ANTIQUA De his qui 
animas suas periurio necaverint aut occiderint), si bien 
los textos presentan entre sí numerosas variantes. La 
misma Academia hace notar la duplicación (pág. 92, 
n. 3). Hay, pues, que adicionar, en este sentido, las Ta
blas A y C. En la misma falta incurrió ya el profesor 
Zeumer en el cuadro de referencias contenido en su 
Geschichte der tcestgothischen Gesetzgebung (Neues Ar-
chiv, etc., X X I V , pág. 42). 

2.° Que no existe entre las Ediciones Crítica y Ma
tritense la perfecta ecuación que se afirma en las Tablas 
A y C en lo que respecta al Título 1.° del Libro I I I . 
Basta considerar que, en ese Título, nuestra Edición 



LAS EDICIONES 107 

Académica enumera diez leyes y sólo se cuentan nueve 
en el de la Crítica. Pero , la precisión de la referencia 
exige aquí algo más que una simple rectificación de nú
meros. Eu efecto, la causa de la divergencia está en que 
la Academia Española, por una falta imperdonable de 
crítica y que ya hemos juzgado con todo el rigor que 
merece, divide en dos la lección Ervigiana de la ley 
Nuptiarum opus... ( I I I , 1, 9. E D . ZEUMER), formando con 
el aditamento de Ervigió Nuptiarum opus... la ley 1.a 

del mencionado Tí tu lo , atribuyéndola á E-ecesvinto y 
con el texto Recesvindiano la décima y última, que ad
judica á Chindasvinto. Hay , pues, que rectificar conve
nientemente la Tabla A y llevar las necesarias referen
cias á la Tabla C. El mismo error aparece ja, en el cua
dro publicado en la citada Historia de la Legislación 
visigoda (Xeues Archiv, e tc . . X X I V , pág. 42). 

3.° Que la referencia VI I , 5, 9, EDITIO NOVA á la de 
PITHOU (VII , 5, 9), es errada, porque la lección Pi tho-
viana contiene tan sólo ocho capítulos en el Título 5.° del 
Libro V I I y no comprende en su texto esa Novella Quo-
rundam inlicita..., que fué dada á conocer por la Acade
mia Española. Hay , pues, que rectificaren este punto la 
Tabla A. 

4.° Que lo propio sucede con la referencia I X , 1, 21 , 
EDITIO NOVA á la de PITHOU ( IX, 1, 21), pues ésta con
tiene, únicamente, veinte capítulos en el Título 1.° del 
Libro I X y tampoco comprende, en parte alguna de su 
texto, la Novella de Egica Priscarum... que es la ley en 
cuestión y que también fué publicada, por primera vez, 
en la impresión de la Academia. Hay , por t an to , que 
llevar esta rectificación á la Tabla A. 

o.° H a y que subsanar, además, el olvido de no haber 
llevado á la repetida Tabla A la referencia de los Capí
tulos Quamquam inpraeteritis... (V, 1, 5 en las Edicio
nes de MADRID y de WAT.TER) y Si quis ingeniáis cuiusli-
betrem.... (ad V, 4, 10, pág. 68, n. 2, Edición de MADRID), 
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comprendidos en la Addenda (EDITIO NOVA, pág. X X X I V 
y sig., y X X X V , respectivamente). El primero (Quam-
quam in praeteritis...) aparece ya en las Tabúlete C y D 
(V, 1, 5), pero el segundo (Si quis ingenuus cuiuslibet 
rem...) hay que llevarlo á la Tabla C. Esto último tiene 
una explicación, y es que Zeumer no advirtió que el capí
tulo referido había sido dado ya á conocer en la Edición 
de la Academia. 

6".° Por último, también falta la referencia del preci
tado capítulo extravagante Si quis ingenuus cuiuslibet 
rem... (Addenda pág. X X X V ) en los Initia Legum Nove-
llarum et Extravagantium, complemento de las mencio
nadas Tablas. 

Estas inexactitudes y deficiencias son de importan
cia (1), y en realidad exigen que esas Tabulae sean re
hechas y rectificadas, al propio tiempo que el Index le
gum, en la parte correspondiente á la reforma Ervigia-
na, cuando el ilustre Zeumer publique los Supplemen-
ta, que en nuestra opinión los hechos necesariamente 
imponen. 

Tal es, á grandes rasgos descrita, la Edición de la 
Lex Visigothorum publicada en los Monumenta Germa-
niae Histórica (2). La obra iniciada por Pi thou, en 1579, 
La llegado á su plenitud (1902) con los estudios críticos 
de Garlos Zeumer. 

N 

Las Ediciones típicas.—Su contenido. 

Como se observa, la Lex Visigothorum dividida en 
doce libros (Líber Iudiciorum, Líber ludicum, Forum 
ludicum) ha sido impresa con relativa frecuencia, sobre 

(1) Hemos preseiudido eu esta rectificacióu de ia evidente errata 
de imprenta (DO salvada) III, 5, 3, por II, 5, 3, eu la Tabla C. 
(col. 3.a, líuea 3). 

(2) La critica de esta Edición se hace al final del Cap. siguiente. 
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todo fuera de España , á part i r del último tercio del siglo 

xvi .° Mas, triste es para nosotros confesarlo, la primera 

edición, hecha precisamente en el período que nuestro 

orgullo nacional ha denominado siglo de oro de nuestra 

jurisprudencia, se debe á un extranjero, Pedro Pi thou, y 

vio la luz en la capital de Francia, y hasta 1815 no en

contramos una edición genuinaménte española, pues ni 

el P . Schott puede ser considerado como español (1), ni su 

trabajo, que por otra par te es simple reproducción sin 

aditamento alguno de la lección Pithoviana, fué pro

ducto de las prensas patr ias . 

Sin embargo, que uno de nuestros grandes juriscon

sultos del siglo xvi .° tuvo el propósito de publicar una 

edición del texto latino (2) de la Lex Visigothorum y que 

preparó los materiales necesarios para ello con verdade

ro espíritu crítico, nos lo demuestra con toda claridad la 

lectura del manuscrito Matritense 772 (antes D. 50, Bi-

(1) El jesuíta flamenco P. Andrés Schott (1552-1629) nació en 
Anveres y fué profesor de Retórica y de Griego en Zaragoza. 

(2) También existe en nuestra Biblioteca Nacional un iutento 
editorial del texto castellano. Nuestro ilustre Rafael Floranes 
(1743-1801) dejó preparada é inédita una edición del Fuero Juzgo 
romanceado (Ms. 10344, antes Jj 84 de la Biblioteca Nacional), va
liéndose para ello de la publicación de Villadiego (Madrid, 1600) y 
de tres códices, uno de su propiedad, escrito en 1283 y que conte
nía además las Flores- de las Leyes, y dos del Conde de Gondomar 
de su Librería de la Casa del Sol de Valladolid, y que son los Mal-
pica í.° y 2°, utilizados más tarde por la Academia Española para 
su impresión de 1815. 

De este trabajo nos ocuparemos detenidamente en el Estudio 
critico que pensamos publicar acerca del Fuero Juzgo romanceado 
y de sus ediciones. Estudio prepai-atorio de una edición crítica, 
cuya necesidad se hace sentir aunque no sea más que teniendo pre
sente la indudable existencia de traducciones distintas y que, en su 
día, habrá que poner en relación con la del texto latino. Pero esa 
edición es obra de tal magnitud que traspasa los limites del esfuerzo 
individual y tal vez nuestros insensatos Gobiernos lo consideren 
¡trabajo baladí, despreciable y totalmente inútil! 
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blioteca Nacional, siglo xvi.°). Cuidadosamente corre
gida, con notas críticas é indicación de variantes á tenor 
,de varios códices, nos da una lección digna de ser tenida 
en cuenta, porque evidentemente representa un antiquí
simo é interesante modelo. 

Considera, sin duda, este ignorado jur is ta que el lla
mado Titulus primus De electione principian no forma 
parte del Código visigodo y que debió ser un agregado 
posterior á la destrucción del Imperio de Toledo; así es 
que, suprimiendo toda clase de epígrafe que pudiera 
autorizar el supuesto contrario, encabeza esa pequeña 
colección con las siguientes palabras: Haec capita, quae 
ante librum primum in ómnibus feré nostris vqtustissimis 
codicibus leguntur, ex variis Toletanis conciliis excerpta, 
non sine magna causa hoc loco praeposita collocataque 
sunt. Continente enim, magnam partem Gothici Regni ra-
tionem, reipublicae Ulitis gentis statum, et publicum tus... 
Quídam ea prolegomena appellant non mulé. Por cierto, 
que coloca al final de estos capítulos y con la correspon
diente indicación crítica (folios 13 y 14), el t i tulado De 
successioyie Regum (1), que en el manuscrito también Ma
tritense 12924 (antes Ff 103 Biblioteca Nacional, si
glo xvi.°) se encuentra inserto entre los que verdadera
mente están sacados de los cánones conciliares, y que 
regula la sucesión hereditaria del trono, incluso para las 
hembras. 

Después de estos prolegomena, es cuando presenta el 
índice de los Libros y Títulos (Tituli duodecim Librorum 
Legum Gothorum), al cual sigue el texto bastante correc
to, con sus notas críticas y variantes de lección. 

Desgraciadamente, el autor del trabajo es desconoci
do: la letra es de copista y las correcciones, notas y ob
servaciones críticas tan sólo dejan adivinar que se t ra ta 

(1) El texto de este capítulo, hasta ahora inédito, va inserto en 
el Apéndice de este ESTUDIO (A. 1). 
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de u n e sp í r i t u a b i e r t o á las i n v e s t i g a c i o n e s h i s tó r ico-

j u r í d i c a s , de u n j u r i s c o n s u l t o e m i n e n t e . T a l vez sea ob ra 

de n u e s t r o g r a n r o m a n i s t a , el i l u s t r e A r z o b i s p o de Ta 

r r a g o n a , A n t o n i o A g u s t í n ; acaso sea p r o d u c t o de los 

desve los del cé lebre a b o g a d o V a l l i s o l e t a n o , el p r i m e r 

h i s t o r i a d o r de l D e r e c h o p a t r i o , el D o c t o r F r a n c i s c o E s 

p i n o s a (el T ío) ( l ) . . . Y ¿por qué causas n o l legó á vu lga-

(1) Este célebre jurisconsulto castellano floreció en tiempo del 
Emperador Carlos V, y escribió uuaiuteresante obra, desgraciada
mente perdida, Sobre el Derecho y las Leyes de España. El ma
nuscrito original de este primer bosquejo histórico de nuestra legis
lación fué vendido, por el librero de Madrid, Francisco López, al 
Coude de la Ericeira, D. Francisco Xavier de Meneses, el año 1737 
y por el precio de 200 doblones. «Pero la biblioteca formada por los 
«antecesores de este benemérito portugués cultivador de las letras 
»y por él muy aumentada y á la cual califican de excelente y copio-
»sísima todos los escritores que pudieron conocerla, fué entera-
»inente reducida á cenizas en el incendio que siguió al terremoto 
»de Lisboa de 1755, siendo también destruido el palacio, que estaba 
»en el Largo da Anunciada» (Carta del ilustre Gama Barros á mi 
distinguido amigo el Sr. Marqués de Bendaña. Lisboa, 5 de Abril 
de 1902). Un ligero extracto de esa importante obra y cuya lectura 
hace sentir más y más tan dolorosa pérdida, se encuentra entre los 
papeles de Floranes (Mm 406; hoy 11264-9 de la Biblioteca Nacio
nal). Los Doctores Asso y De Manuel (El Fuero Viejo de Castilla, 
Madrid, 1771, pág. VIII y sig.) manifiestan que existía un extracto 
de esa obra en la Biblioteca particular de D. Fernando José de Ve-
lasco. De este extracto es copia el de Floranes. Un reciente viaje á 
Salamanca me ha hecho perder la esperanza que abrigaba de en
contrar entre los restos de las Bibliotecas de los Colegios mayores 
el ejemplar que sirvió para la formación de los referidos extractos. 

El carácter de la obra se fija por el mismo autor, en las siguien
tes palabras del Prólogo: 

«Para inteligencia de las Leyes, Fueros, Ordenamientos y Pre-
>máticas de estos Rey nos, y para averiguar los vicios, que en ellas 
»hay por culpa de los que las trasladaron ó copiaron y para saber 
»la autoridad de ellas, y quando y porquién fueron fechas, y pro-
«mulgadas, que es cosa tan necesaria y provechosa para la buena 
• administración de justicia, yo el Doctor D. Francisco de ^spiuo-
»sa (el Tío), confiando en la gracia del Espíritu Santo, deliberé to-
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rizarse por la imprenta? Tampoco es posible determinar
lo. ¡Quién sabe, si la publicación de Pi thou (París, 1579) 
hizo desistir de sus propósitos al jurisconsulto español, ó 
si la muerte, siempre inesperada y brusca, cortó la serie 
de sus trabajos, dejando á éstos olvidados en los anaque
les y bajo el polvo de los archivos! 

Mas, dando de mano e*stas consideraciones, hemos de 
notar , que de las trece ediciones enumeradas, únicamen
te siete debemos reconocer como distintas, siendo las de
más simples reproducciones de ellas. Estas siete edicio
nes son la de Pi thou (1579), la de Lindenbrog (1613), la 
de Bouquet (1741), la de la Academia Española (1815), 
la de Walter (1824) y las dos de Zeumer (1894 y 1902). 

Ahora bien, estudiando detenidamente estas edicio
nes se puede considerar como fundamentales tan sólo 
cuatro, la de Pi thou, la de la Academia Española, la de 
"Walter (1) y la de Zeumer de 1902, toda vez que Linden
brog no hizo otra cosa que reproducir, con leves dife
rencias, el texto dado por Pithou; que Bouquet, por su 
par te , aceptó la lección Lindenbrogiana, añadiendo úni
camente variantes de cinco manuscritos de Par ís , y por 
último, que las dos de Carlos Zeumer pueden resolverse 
en una, la de 1902 que comprende toda la evolución de la 
Lex Visigothorum, desde los fragmentos de antiquísimas 
leyes ¿las Leges Theodoricianae, de las que nos habla Si-
donio Apolinar y los Statuta legum de Eurico, de los cua-

»mar el trabajo de lo poner por escrito en este volumen, comenzan-
»do desde los primeros Legisladores, y Leyes primeramente fechas, 
»y promulgadas, lo qual se somete á qualesquier otro juicio». 

Los cuatro primeros Títulos de esta obra los dedicó el Doctor 
Espinosa al estudio del Fuero Juzgo. 

(1) Walter, en realidad, no aportó á la obra común de la Edición 
critica, elemento nuevo alguno; su trabajo es de segunda mano y 
tan sólo resumió los anteriores de Lindenbrog, de Bouquet y de la 
Academia Española, pero su impresión se distingue de todas las 
demás, por la distribución de su contenido. 
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les hace particular mención Isidoro de Sevilla? (i) á las 
Nocellae de Egica y Vitiza, recogiendo ademas las Cons-
titutiones que podemos denominar extravagante*. 

Como ya hemos indicado, únicamente la edición pu
blicada por la Academia Española y las que se han limi
tado á reproducirla, comprenden el llamado Titulo preli
minar (Titulus primus De electione priucipum) formado 
con textos de los Cánones de diversos Concilios toleda
nos (IV.°, año 633 en tiempo de Sisenando al XVI I . ° , año 
694, reinando Egica) y algún que otro fragmento de los 
Etymologiarum Libri de Isidoro de Sevilla I X . c. 3). 

Los editores extranjeros han eliminado del Líber Iudi-
ciorum esos capítulos, sin duda por considerar que han 
ingresado en la VuJgata después de la destrucción de la 
Monarquía visigoda, como parece demostrarlo el De suc
cessione Regum y que se han colocado al frente del Código 
á manera de prolegomena, como los calificaba, ya en el 
siglo xvi .° , el anónimo autor del Manuscrito 772 de nues
t ra Biblioteca Nacional. 

Sin embargo, esa agregación purgada, como es na
tural , de ese capítulo De successione Regnm (2), bien se 
ha podido hacer en los últimos tiempos de la Monarquía 

(1) Los Gaudenziana fragmenta son, para mí, restos de un 
Edictum de Teodorico II, hermano y antecesor de Eurico. En su 
lugar oportuno (III, 1 , trataré esta cuestión, en la cual tan profun
damente me separo de las opiniones reinantes en esta materia y 
sobre todo, de la sustentada por Zeumer. 

Los Statuta legum de Eurico, en mi sentir y en esto si que coin 
cido con Zeumer, estáu representados por los fragmentos del Pa
limpsesto de París y los textos visigodos de la Lex Baiuvariorum. 
Discrepamos únicamente en lo que se refiere al nombre del Código 
Euriciano. 

(2) Que el Titulus primus sea ó no obra de Egica ó de Vitiza, 
ese capítulo De successione Regum, siempre ha de ser considerado 
como una adición posterior, hija de la transformación de la monar
quía electiva en hereditaria, que caracteriza á los Estados hispa-
no-cristianos formados en el periodo de la Reconquista. 
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goda, por el mismo Egica (694-702), después del Conci
lio XVII . ° de Toledo, celebrado sub d'ie VIdus Novembris 
Era DCCKXXII (9 de No viembre del 694), • ó por Yitiza 
(698-710) y ser el resultado del intento de revisión le
gislativa á que alude el Tomus regius del Concilio Tole
dano XVI . ° (1). 

E n efecto, esa proyectada reforma de Egica se resol
vió, no en la publicación de un nuevo Codex revisus, sino 
en la agregación, al existente de Ervigio, de una serie de 
Novellae leges, siguiendo tal vez la tradicional costum
bre de que es preciada muestra la introducción de la Cons
titución de Teudis, sobre el pago de costas judiciales, en 
la Lex Romana de Alarico. 

Y, del mismo modo que Ervigio añadió al Libro X I I 
del Código de Recesvinto un Título (el tercero), formado 
con £us Novellae leges ludaeorum, bien pudieron Egica y 
los P P . Toledanos recoger y copilar los cánones conci
liares relativos al Derecho público visigodo y, ordenán
doles en varios Títulos (2), adicionarles al Libro I de la 
Ley Ervigiana vigente. 

Es ta es la nueva forma que afecta el Libe*' Iudicio-
rum, que podemos denominar Egicana y que aparece en 
realidad confundida con la Vid gata, en cinco manuscri
tos de los siglos X I I I . ° , xiv.° y xvi .° , el Complutense, el 
Escurialense 2.°, el de San Juan de los Reyes y los dos 
Matritenses 112 y 12924 (V 16, 9, 20, 17 y 18 de la Edi
ción crítica). 

(1) Collectio canonuvi Ecclesiae Hispanae (Edicióu Migue, 
col. 530). 

(2) En realidad, ese Titulus primus está constituido por tres Tí
tulos, en los Códices latinos Escurialense 2.°, Complutense y de 
San Juan de los Beyes. Lo que hay es, que la Academia no trans
cribió el contenido de estos dos últimos con entera fidelidad y, como 
sabemos, prescindió por completo del primero. Un fragmento de uu 
Códice del siglo x.° al xi.° unido al Legionense autoriza la coujetu-
ra de la adición de esos Tkulos al Libro I. Véase más adelante en 
este mismo apartado. 
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Semejante hipótesis explica, no sólo las numerosas 
variantes y supresiones y adiciones de palabras, de frases 
y de párrafos enteros, que se observan, comparando el 
texto de los diez y ocho capítulos de esa pequeña colec
ción y los cánones conciliares de donde fueron tomados, 
sino el hecho, verdaderamente decisivo, de encontrarse 
también t an importante documento en aquella versión 
castellana representada, entre otros códices, por el del 
Conde de G-ondomar, que la Academia Española custodia 
en su Biblioteca y denomina Malpica i . ° , y que sin du
da procede de una traducción arábiga hecha evidente
mente por algún mozárabe («que nos sacamos en lenguaje 
arábigo») (1). 

E n efecto, si el Título en cuestión fuese un agregado 
posterior á la ruina de la Monarquía de Toledo, ¿cómo 
se da el caso singularísimo de encontrarse lo mismo en 
códices romanceados, traducción de aque'llos hoy desgra
ciadamente perdidos (2) y que durante tantos años con
servaron los Mozárabes, que vivieron en terri torio mu
sulmán, que en manuscritos latinos pertenecientes á los 
godo-hispanos, que constituyeron las Monarquías cristia
nas del período de la Reconquista? 

(1) En lo que se refiere á la versión romanceada hecha sobre la 
traducción árabe del Líber Iudiciorum, nos contentamos aquí con 
indicar que nuestra opinión conforma en un todo con las rotun
das afirmaciones de Floranes (Mss. de la Biblioteca Nacional 11264-
16, folios 15 v.° y sig. y 10344, fol. 7 y 10) y con los datos que nos 
ofrecen determinados Códices. Oportunamente en el Estudio criti
co, que preparamos acerca del Fuero Juzgo, desenvolveremos con 
la amplitud necesaria tan iuteresante cuestión. 

(2) El único que entre los Códices latinos pudiera ser consi
derado como Mozárabe, el Toledano gótico con anotaciones ára
bes (V3 de la Edición crítica) está falto de principio y de fin. La 
numeración de sus folios, hecha con poco cuidado pues salta algu. 
nos, es moderna, probablemente del siglo XVIII.° y hay que tener 
presente que el Titulus primus suele aparecer en los Códices an
tes del índice de Libros y Títulos. 
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¡Extraordinaria coincidencia de una doble compila
ción de los mismos elementos y bajo idénticas forman! 

Más aún, ¿á qué fin práctico podía responder entre los 
Mozárabes la compilación del Derecho público visigodo, 
si su existencia política se desenvolvía en el Estado his-
pano-musulmán, bajo la doble protección de los t ra tados, 
que aseguraron la conquista y colonización islamita y de 
los derechos que á los sometidos cristianos les daba su 
consideración de Gentes del Libro, una vez satisfechos el 
impuesto de capitación (tádil ó chezia) y la contribución 
territorial fjarach .' 

Nos inclinamos, pues, á considerar el Titulus De elec-
tione principum, como una agregación hecha en la Lex 
revisa de Ervigió, por su sucesor Egica ó tal vez por 
Egica y Vitiza (1). 

Y la época en que estas agregaciones—aceptada tal 
suposición—se hicieron (695 ó mejor 698 al 702) es tan 
inmediata á la invasión muslímica y á la muerte del Es
tado gótico-hispano (711), que esto puede explicar, de 
una parte , la variabilidad de los códices de la Vulgata y 
de otra, el hecho de encontrarse ese Titulus primus, re
lativamente en pocos manuscritos. 

E n efecto, aunque nuestro anónimo jurisconsulto del 
siglo xvi .° , autor del manuscrito Matritense 772 afirma 
que se halla en casi todos los antiquísimos códices del 
Líber Iudiciorum (in ómnibus feré nostris vetustissimis 
codicibus leguntur), lo cierto es que, de los veinte reseña
dos en la Edición crítica, como comprensivos de la Vul
gata, tan sólo se traslada en tres de los siglos X I I I . ° al 
xrv.° (el Complutense, el Escurialense 2.° y el de San 
Juan de los Reyes) y en dos del siglo xvi .° (los Matriten
ses 772 y 12924). En cambio, aparece eu la inmensa 
mayoría délos códices romanceados, cualquiera que sea 

(1); Más adelante trataremos con mayor amplitud esta cuestión 
en este mismo Capítulo y en el 10 de la Parte IIL 
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su procedencia: de los catorce por mí examinados, única
mente falta en el Escurialense Z, III, 6. 

E n cuanto al orden y numeración de los Capítulos ó 
eras, que nuestros juristas denominan leyes (1), podemos 
formar los siguientes grupos de ediciones. 1.° El orden 
seguido por P i thou y que aceptan Schott, Lindenbrog, 
Georgisch, Bouquet y Canciani. 2.° El desenvuelto por 
la Academia Española que, como es natural , siguen todas 
sus reproducciones y por consiguiente la edición de los 
Portugaliae Monumento, Histórica. 3.° El presentado por 
Wal ter , al fundir en la suya los trabajos anteriores. 
4.° El , ó por mejor decir, los de la nueva Edición crítica 
de C. Zeumer. En efecto, en ésta, ya lo hemos dicho, hay 
que distinguir tres órdenes y numeraciones: el general 
seguido por el editor para la forma Vulgata y los dos es
peciales de las Compilaciones de Recesvinto y de Ervigio. 

Hasta cierto punto, podemos formar análogos grupos, 
en lo que se refiere á las inscripciones ó determinación 
del origen ó del autor de cada uno de- los capítulos ó le
yes. El sistema iniciado por Pi thou con las ligeras modi
ficaciones introducidas por Lindenbrog y por Bouquet; 
el propuesto por la Edición de la Academia Española; el 
aceptado por Wal ter , y el desenvuelto por Carlos Zeumer 
en la nueva impresión publicada en los Monumenta Ger-
maniae Histórica y que representa el postrer esfuerzo de 
la crítica sobre los datos aportados por los más antiguos 
y genuinos textos, que no pudieron y á veces no supie
ron utilizar los anteriores editores. 

(1) La palabra era (aera) en realidad uo equivale á lex y con 
ella los Visigodos designaban un trozo, fragmento, sección ó capí
tulo numerado (Véase Bluhme. Die westgothischen Leges Antiquae, 
pág. XII, n. 15). Pero hay que tener presente, que en España 
existe, la costumbre de denominar leyes á esos capítulos ó eras. Por 
no tener esto en cuenta, la Academia Española (pág. 21, u. 10), 
consideró errada la lección de los códices, in libro sexto, titulo 
primo, era secunda (II. 3. 4). 
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Las citas de los antiguos documentos de la España 
de la Reconquista (711-1492) y que se refieren al texto 
latino, unas veces carecen de la indicación de Ley, E ra ó 
Capítulo, Título y Libro, y otras no suelen coincidir la 
numeración dada y el orden seguido en los Códices y en 
las ediciones impresas (1). 

La variedad de los manuscritos, conteniendo los unos 
el Código de Recesvinto y el de Ervigio los otros, con ó 
sin las agregaciones de las Novellae leges de Egica y 
Vitiza; las adiciones ó interpolaciones de nuevos capí
tulos y aun de títulos enteros (2); la incuria y la igno
rancia de los copistas y las incorrecciones de los origina -
les ó modelos, acrecentadas insensiblemente en las suce
sivas copias, son las principales causas que explican esa 
divergencia, que por necesidad había de surgir dado el 
atomismo político y legislativo de ese interesantísimo 
período medio-eval, que en la historia patr ia ha sido de
nominado Época de la Reconquista. 

Un solo caso, como ejemplo. La ley, Si qais animam 
suam... relativa al perjurio, aparece en unos Códices (el 
de Cardona, los Escurialenses 1.° y 2.°, etc.), formando 
parte del Libro I I en su Título 4.° De testibus et testimo-
niis, mientras en otros (el Legionense, el Complutense y 
el de San Juan de los Reyes), se encuentra al final del 
Libro VI , en su Título 5.° De cede et morte hominum. Y 
la explicación de este fenómeno es sencillísima. Se t r a t a 
de una Constitución extravagante , eliminada de la Lex 
Antigua (3) por Recesvinto y no recogida por Ervigio en 

(1) Véase Gama Barros. Historia da Administracao publica em 
Portugal nos seculos XII.0 a XV.° cit. I, pág. 6. 

(2) Véase Edición crítica, pág. 462. XXXIV y XXXV. Recuér
dense además nuestras indicacioues en lo referente al título De 
electione principian. 

(3) De los once manuscritos que, entre los por mí colacionados, 
contienen esta ley, únicamente el Complutense y el de San Juan 
de los Reyes dan la inscripción FLAVIUS EGICA REX, y el Escuria-



LAS EDICIONES 119 

su Líber revisas y que los jurisconsultos medio-evales 
llevaron a l a Vulgata, con bien distinto criterio: los unos. 
como ley relativa al falso testimonio, la colocaron lógi
camente en el Título De testis et testimoniis (II . 4), y los 
otros, viendo en el perjurio la muerte del alma (De his 
qui animas suas periurio necaverint aut occiderint), hi
cieron de ella la ley última del Título De cede et morte 
hominum (VI. 5). 

Nada tiene, pues, de extraño que la Academia Espa
ñola, que dio á conocer esa ley, al encontrarse con dos 
distintas redacciones de ella, colocase la una Si quis ani-
mam suam... como nota á la ley 6. a Tit . 4.° del Li
bro I I (pág. 25, n. 3) y la otra Si quis quolibet casu... a\ 
final del Libro VI , formando la ley 21 de su Título 5.°; 
que Walter se contentase con relegarla á sus Supplemen-
ta (pág. 664), copiando tan sólo la forma Si quis animam 
suam... de las notas de la Edición madrileña, y que Zeu-
mer, pasando en silencio la segunda, Si quis quolibet 
casu... y los códices que la representan, haya hecho de la 
primera la ley 14 Tí t . 4.° del Libro I I . 

Las citas que se encuentran en las obras de los t ra ta 
distas, desde fines del siglo xvi.° á principios del xix.^co
rresponden á las ediciones que siguen el orden señalado 
por Pi thou. Las citas de los escritores españoles del si
glo xix.° á la edición de la Academia y las de los extran
jeros, por regla general a la de Walter . Téngase ade
más presente que no faltan autores españoles que citan, 
sin distinción ni indicación alguna (aun para el estudio 
de la legislación visigoda propiamente dicha), el texto 
latino (Liber Iudiciorum) y el romanceado (Fuero Juzgo), 
que en ocasiones no coinciden. Y más aún, existe la cos
tumbre ó corruptela de designar á la Lex Visigothorum 

lense 1.° la de VAMBA REX. En los demás, ó tiene la de AHTIQUA 
(Códices de Cardona, Toledano, 43, ñ y Legionense) ó aparece 
sine titulo. 
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y á su traducción castellana con el mismo nombre de 
Fuero Juzgo. ¡A taJ descuido y menosprecio han llegado 
entre nosotros les estudios histórico-jurídicos! 

La nueva edición deberá servir de base para los tra
bajos modernos, y cualquiera duda que en este punto 
surja, se podrá fácilmente resolver con el auxilio de sus 
tablas de referencia (Tabulae editionum et formarum Le-
gis Visigotkorum ínter se comparaiarum), que ocupan las 
páginas X X I X á X X X I I . siempre que cuidadosamente 
se rectifiquen á tenor de nuestras indicaciones críticas. 

Por último, debemos observar que nuestras cita-
ajustarán, cuando no se t ra te especialmente de las ante
riores impresiones, á la Edición critica de 1902, ya en 
general, ya concretándonos á las formas Reccessvindiana 
ó Ercigiana con las abreviaturas RECC. E H V . , ya hacien
do notar que es una Novella ó una Constitution 
extravagante K : ero cuando no correspondan al 
orden seguido por la Academia Española, notaremos 
por regla general la variante. Consideramos necesaria 
esta indicación, pues los juristas patrios (con muy raras 
excepciones) manejan única y exclusivamente el texto 
dado por esa docta Corporación, y muchos (acaso la ma
yoría), por desgracia, en la incompleta y poco meditada 
reproducción de Rivadeneyra. Para evitar confusiones, 
lo mejor es añadir á la cita las primeras palabras de 
la ley. 

El contenido c ediciones, excepción hecha de 
las dos de Zeumer, es el de la forma que se ha l lamado 
Vulgata. ó sea la que había afectado el Código visigodo 
en los primeros siglos de la Reconquista, sin distinguir 
entre sí la Reccessvindiana y Ervigiana y las agregacio
nes posteriores. 

Aunque sea sólo desde un punto de vista meramente 
externo, los siguientes cuadros de las cuatro ediciones 
que podemos considerar como típicas, la de Pi thou, la 
de la Academia Española, la de AValter y la crítica de 
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Zeumer, dan una idea de su diverso contenido y de la 
distribución general de ét 

Al propio t iempo, se podrá apreciar el tránsito de las 
antiguas á las nuevas ediciones; aquéllas petrificadas, 
digámoslo así, en la lección Liudeubrogiana y en reali
dad, en el texto primitivo de Pi thou, y éstas, embriona
rias en los tímidos y deficientes trabajos de Bouquet, 
nacidas merced al poderoso esfuerzo de la Academia 
Española, bien ó mal aprovechado por W a l t e r y llegadas 
á su madurez por el paciente y secular estudio de la So-
cietaz aperiendis fontibus rerutn germánica rum medii aevi, 
recogido y completado en las profundas investigaciones 
críticas de Carlos Zeumer. 

Los epígrafes de los Libros y de los Títulos son los 
mismos, con ligerísimas variantes de escasa ó ninguna 
importancia, en las distintas ediciones. Hay que tener 
presente tan sólo, que el Título 3.° del Libro X I I no 
existe en la forma Recce^sr indi ana, como adición que es 
de la Le le Ervigio. 

Ahora bien, para dar una idea general del Código, 
consideramos conveniente t ras ladar aquí el cuadro de sus 
Libros y Títulos, tomándole del texto de la Edición crí
tica y señalando además las principales variantes de las 
otras tres (1). 

L Í B E R I U U l C I O K V i l . 

De instruya en ti* legalibus. 

Líber primm 

I. Titulus: De legislatore. 
I I . » De lege. 

Eliminamos, desde luego, las meras diferencias ortográficas. 
(2) Pithou y Walter: LEX WiSlGOTHORUM. Madrid: FOKUM IUDX-

CÜM.—Recuérdeuse las indicaciones hechas (págs. 45 y 4(5 de este 
•10) respecto á los nombres con que ha sido designada aquella 

Colección legal. 
(3) Eu la forma Egicana preterida por Zeumer y mal entendida 
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De negotiis causarum. 

Líber secundus. 

I . T i t u l u s : D e i u d i c i b u s (1) e t i ud i ea t i s . 

I I . » D e c a u s a r u m (2) e x o r d i i s . 

I I I . » D e m a n d a t o r i b u s e t m a n d a t i s . 

I V . » D e t e s t i b u s e t t e s t i m o n i i s . 

V. > D e s c r i p t u r i s v a l i t u r i s e t i n f i rmand i s a c 

d e f u n c t o r u m v o l u n t a t i b u s ccmscr ibendis . 

De ordine (3) coniugali. 

Líber ter t ius . 

I . T i t u l u s : D e d i s p o s i t i o u i b n s n u p t i a r u r a . 

IT. » D e n u p t i i s in l i c i t i s (4). 

I I I . » D e r a p t u v i r g i n u m vel v i d u a r u m . 

I V . » D e a d u l t e r i i s . 

V . » D e inces t i s e t a p o s t a t i s a d q u e m a s c u l o r u m 

c o n c u b i t o r i b u s . 

por nuestra Academia, el LÍBER PRIMUS comprende, como más 
adelante veremos, los cinco Títulos siguientes: 

I. De electione principum et eorum adquisita. 
II. De reprobatione personarum [que prohibenturj adipiscere 

regnum. 
III. De conmotione principum. 
IV. De legislatore. 
V. De lege. 

(Fragmemto del siglo x.° ó de principios del xi." unido al Códi
ce Legionense y Códices Escurialense 2.°, Complutense y de Saii 
Juan de los Reyes.) 

La Academia Española hizo, de los tres primeros Títulos, el Ti
tulus primus De electione principum, colocándole como preliminar 
antes del Libro I. 

(11 Pithou, en el texto: iudiciis. 
i2) En el texto: negotiorum. Madrid: negotiorum. 
(3) Walter, en la Tabla: origine. 
(4) Pithou y Madrid, en la Tabla, illicitis, y en el texto, inlici

tis. Walter, al contrario, inlicitis en la Tabla é illicitis en el texto. 
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VI. Titulas: De divortiis uupt iaruai et discidio spon-
sorum. 

De origine naturali. 

Líber quartus. 

I . Titulus: De gradibus. 
I I . 

I I I . 
IV . 

V. 

De successionibus. 
De pupillis et eorum tutoribus. 
De expositis infantibus. 
De natural ibus bonis (1). 

De transactionibwf. 

Líber quintus. 

I . Titulus: De ecclesiasticis rebus. 
I I . » De donationibus generalibus. 

I I I . » De patronorum donationibus. 
IV. » De commutationibus et venditionibus. 
V. » De commendatis et commodatis. 

VI . » De pigneribus (2) et debitis. 
VI I . » De l ibertat ibus et libertis. 

De sceleribus et tormentis. 

Líber sextus. 

I . Titulus: De acusationibus criminosorum (3). 
I I . » De maleficis et consulentibus eos adque 

veneficis. 

(1) Pithou, eu la Tabla, De naturalibus líber is, y, eu el texto, 
De naturalibus bonis. Walter: De naturalibus liberis. 

(2) Walter y Madrid: De pignoribus. 
(3) En el texto: criminum. 
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I I I . T i t u l u s : D e e x c u t i e n t i b u s p a r t u m l iominum (1 

I V . » D e c o n t u m e l i o (2), vu lne re e t d e b i l i t a t i o n e 

l i o m i n u m (3). 

V . » D e cede e t m o r t e l i o m i n u m . 

De furtis et fallaciis. 

Liber septimus. 

I . T i t u l u s : D e i n d i c i b u s (4) f a r t i . 

I I . » D e fu r ibus e t fur t i s (5). 

I I I . » D e u s u r p a t o r i b u s et p l a g i a t o r i b u s m a n c i -

p i o r u m . 

I V . » D e c u s t o d i a e t s e n t e n t i a d a m n a t o r u m , 

V. » D e fa lsar i i s s c r i p t u r a r u m . 

V I . » D e falsar i is m e t a l l o r u m . 

De inlatis 6) violentiis et damnis. 

Liber octavus. 

I . T i t u l u s : D e i n v a s i o n i b u s e t d i r e p t i o n i b u s . 

I I . » D e incend i i s e t i ncenso r i bus . 

I I I . » D e d a m n i s a r b o r u m , o r t o r u m e t (7) f r u g u m 

q u a r u m c u m q u e . 

(1) En el texto: hominum partum.—Madrid: hominum partus, 
y también Pithou, pero sólo en el texto. 

(2) En el texto se suprimen, contumelio y hominum, pero se da 
en seguida el epígrafe entero, como variante.—Pithou y "VValter: De 
coiitumelia...—Madrid, en la Tabla, De contumeliis...\ en el texto, 
De contumelio... 

(3) Pithou en el texto suprime, hominum. 
(4) Pithou y Walter, en la Tabla, De indicibus...: eu el texto, De 

indicibus... 
(5) Pithou, en el texto: faratis rebus. 
(6) Madrid, en la Tabla, y Pithou, en el texto: illatis, 
(7) Madrid: vel. 
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IV. Titulus: De daninis animalium vel diversarum (1) 
rerum. 

V. De pascendis porcis et animalibus denun-
tiandis errantibus (2). 

VI . » De apibus et eorum (3) damnis. 

De fugitivis et refugientibus. 

Líber nonus. 

I . Titulus: De fugitivis et ocultatoribus fugamquepre-
ventibus (4). 

I I . » De bis, qui ad bellum (5) non vadunt aut 
de bello refugiunt. 

I I I . » De his, qui ad ecclesiam confugiunt (6). 

De divisionibus et annorum (7) temporibits adque limitibus. 

Líber deeimus. 

I. Ti tulus: De divisionibus et terris ad placitum da-
tis. 

I I . » De quinquagenari i et tricennalis temporis 
intentione (8). 

I I I . » De terminis et limitibus. 

(1) Eu el texto: diversorum. 
(2) Pithou, en el texto: denuntiandis alienis. 
(3) Eu el texto: earum.—Pithou, Madrid y Walter: earuui. 
(4) Pithou, en la Tabla, praevenientibus; en el texto, prae-

ventis. Walter, en la Tabla, praevenientibus, y en el texto, praeben-
tibus. 

(5) Pithou, en el texto: bella. 
(6) Pithou y Walter: confugium faciunt. 
(7) Pithou suprime, annorum; Walter únicamente en la Ta

bla.—El texto de la Ed. Crítica suprime, et. 
(8) Pithou, en el texto: tricennarii temporis temptatione. 
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De egrotis et mortuis adque (1) transmar inis negotiatoribus. 

Liber undecimus. 

I . Titulus: De medicis et egrotis. 
I I . » De inquietudine sepulcrorum. 

I I I . » De transmarinis (2) negotiatoribus. 

De removeríaispressuris et omnium hereticorum{2>) sectis extinctis. 

Liber duodecimus. 

I . Titulus: De temperando iudicio et remo venda pre-
ssura. 

I I . » De omnium hereticorum adque Iudeorum 
cunctis erroribus amputandis (4). 

E R V I G . I I I . Titulus: De no vellislegibus Iudeorum, quo et 
E E C C . deest. vetera confirmantur etnova adiec-

t a sunt. 

Tal es el cuadro general de los Libros y Títulos del 
Libef ludiciorum y esta verdadera unidad del conjunto 
facilita el estudio del variable contenido de las diferentes 
ediciones. 

Yeamos cuáles éste, dando principio, como es natu-

(1) Pithou y Walter, en la Tabla: De aegrotü, medicis, et mor-
tuis, et...\ y en el texto: De aegrotis, medicis, mortuis, atque...— 
Madrid: De aegrotis atque mortuis, et... 

(2) Walter, en el texto: et. 
(3) Madrid:... haereticorum omnimodó sectis...—Pithou:... sectis 

extirpatis. 
(4) Madrid: amputatis. 
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ral , por la Edición de Pedro P i thou y deteniéndonos 
particularmente en la formada por nuestra Academia y 
en la publicada por la Sociedad editora de los Monumento, 
Germaniae Histórica. 

EDICIÓN DE P. PITHOU (París, 1579). 

Libro I. Títulos. 1. 2. Capítulos. 9: 6 15 
» II. 1-5. 34:10:10:12:19 85 
» III. 1-6. 9: 8:12:18: 7 : 3 . . . . 57 
» IV. 1-5. 7:20: 4: 3: 7 41 
> V. 1-7. 4: 7: 4:22:10:6:21. 74 
> VI. 1-5. 8: 5: 7:11:20 51 
> VIL 1-6. 5:23: 6: 7: 8 :5 . . . . 54 
> VIII. 1-6. 13: 3:17:31: 8:3. . . . 75 
» IX. 1-3. 20: 9: 4 33 
» X. 1-3. 19: 6: 5 30 
» XI. 1-3. 8: 2: 4 14 
» XII. 1-3. 3:17:28 48 

Libros 12. Títulos 54. Capítulos. 577 

Mas, en real idad, no son 577 los capítulos que forman 
el contenido de la Edición Pi thoviana, sino 576. En 
efecto, una misma ley, la Novella de Egica, Cum divinae 
voluntatis... (II , 1, 7. E D . CRÍTICA; ad. I I , 1. 6, pág. 7, 
n. 4. E D . MADRIDVestá repetida, constituyendo dos ca
pítulos (el I I , 1, 34 y el V, 7, 19). Es te yerro se mantiene 
á través de los siglos y de las distintas ediciones (excep
ción hecha de la de nuestra Academia y de la Crítica de 
Zeumer) y se conserva por W a l t e r . 

La distribución de los 576 capítulos en la Edición de 
Pi thou, atendiendo á sus inscripciones, da el siguiente 
resultado: 
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Antiqua 212 \ 
Id. Noviter Emendata.. . 4 J 

Leges Antiquae.f Id. Fls. Chds. Rex 1 J . . . -2.0 
Id. Fls. (Gis.)Rcds. Rex. 2 
Id. Fls. Gis. Egica Rex.. 1 ) 

Leges sino, titulo (1) | 109 
Flavius Gundemarus Rex I 1 

>ebutus Rex 2 
(Fls. Gis.) Chds. (Cdrs. Cin. Cind.) Rex [Chindasvindus] (2), 
Fls. Vfls. Rex. X, 1, 4̂  ~ 1 
Fls. Gis. *Rex. (XII. 1, 1;XI¡. 3 
(Fls. Gis.) Rcds. (Rchds. Rcns.) Rex [Reccessv¡ndus] (3). 114 
Placitum Indaeorum in nomine principis [Reccessvindi]-

íactum (XII, 2, 16; 1 
(Fls. Gis.) Wamba (Waba, Gaba) Rex 3 
Fls. (Gis.) Ervigius Rex 
Professio Iudaeorum... (XII 3, 14) et Conditiones Iudaeo-| 

vum... (XII, 3, 1T>) o 
Fls. (Gis.) Egica Rex 7 
Fls. Gis. Egica Rex. Xovittu- emendata Fls. Gis. Witi-

za Rex 1 

576 

Ahora bien, en el grupo de Ediciones representado 

por la princeps de Pedro Pi thou ¿se destacan variantes 

de inscripción que lleven importantes modificaciones á 

ese conjunto? 

Aparte de las ya indicadas erratas de imprenta que 

se observan en la descuidada reprdaucción editorial de 

Andrés Schott y que truetíán en RCDS el CHDS de las leyes 

lus naturae... ( I I I , 1, 4), Discretio pietatis... (IV, 3 , 1), 

(1) En una se lee Nov. EMD. (IV, 2, 3). 
(2) Cinco leyes llevan la indicación de NOVITRR EMENDATA. 

(3) Las abreviaturas usadas pueden aplicarse lo mismo á Rec-
cessvmdus que á Reccarediut.—Cuatro leyes tienen el aditamento 
de XOVITER EMENDATA. 
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MaJefici et immissores... ( V I , 2 , 3 ) , y Si quis aut casu... 

( V I , 5 , 3) , la lecc ión L i n d e n b r o g i a n a , l ib re de el las s in 

d u d a p o r h a b e r u t i l i z a d o el o r i g i n a l P i t h o v i a n o , a p o r t a 

ú n i c a m e n t e seis v a r i a n t e s de i n s c r i p c i ó n , lo cua l en r e a 

l idad carece de v e r d a d e r a i m p o r t a n c i a , t r a t á n d o s e de 

576 ó, por m e j o r dec i r , d e 577 c a p í t u l o s . 

H e a q u i l a s m e n c i o n a d a s v a r i a c i o n e s : 

CAPÍTULOS 
EDICIÓN 

D E P I T H O ü 

EDICIÓN 
D I L I N D E N B R O G 

II, 5, 11. 
In minoribus 

VI, 1,3. 
Maltas cognovimusÁ Nov. EM. F L S . G L S . 

' WITIZA REX 

VI, 1, 4. 
Servas vel ancilla 

F L S . G L S . CHDS. REX. F L S . GLS. RCDS. REX. 

Nov. EM. 

in capite 
VI, 5, 13. 

Praecedentium non 
vitia 

VIII, 1, 4. 
Quicamque domino-

rum 
XI, 1, 4. 

Si quis medicas in-
firmum 

FLS. G L S . EGICA REX. (Sine titulo.) 

F L S . GLS. RCDS. REX. FLS. GLS. EGICA REX. 

FLS . G L S . CHDS. REX. FLS. GLS. RCDS. REX. 

ANTIQUA Siiie titulo.) 

C o m o se o b s e r v a , esas p e q u e ñ a s modif icaciones se 

p i e r d e n en l a g e n e r a l i d a d del c o n j u n t o , y si G e o r g i s c h 

en su edic ión t r a s l a d a fielmente l a lección L i n d e n b r o 

g i a n a , C a n c i a n i en la s u y a a c e p t a t o d a s las i n s c r i p c i o n e s 

c o n t e n i d a s en la de P i t h o u , á excepc ión de la c o r r e s p o n 

d i e n t e á la N o v e l a Praecedentium non vitia..., en la cua l , 

s i g u i e n d o á L i n d e n b r o g , s u s t i t u y e el n o m b r e del a u t o r 

de l a l ey r e s t a b l e c i d a ( F L S . G L S . R C D S . R E X ) , por el del 

m o n a r c a q u e l a r e s t a b l e c e ( F L S . G L S . E G I C A R E X ) . 

DB 
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P o r ú l t i m o , B o u q u e t n o se c o n t e n t a c o n r e p r o d u c i r 

l a s modif icac iones L i n d e n b r o g i a u a s , s ino q u e a d e m á s 

a g r e g a o t r a s v a r i a s , que n o d e j a n d e t e n e r a l g u n a i m p o r 

t a n c i a . H e a q u í el c u a d r o d e su r e f o r m a : 

CAPÍTULOS 
EDICIÓN 

D E P I T H O U 

EDICIÓN 
DE BOUQUET 

Las seis modificaciones propuestas por Lindenbrog. 

III, 2, 5. 
Quicurnqueancillam. 

III, 3, 4. 
Si vivo patre 

III, 3, 9. 
Si servas Ubertam.. 

VIII, 3, 4. 
Si arbor ex parte... 

X, 2, 6. 
Quanto 2>re¿ suris... 

XI, 3, 2. 
Cum transmarini.. 

XII, 2, 6. 
Nemo ex Iudaeis... 

XII, 2, 7. 
Nullus Iudaeorum. 

XII, 3, 2. 
Sicitt vertías sacri 

Evangelii 
XII, 3, 3. 

Cum vertías ipsa... 

M a s , lo r e p e t i m o s , e s t a s v a r i a n t e s n o s o n suf ic ientes 

p a r a d e s t r u i r l a u n i d a d de l g r u p o e d i t o r i a l r e p r e s e n t a d o 

p o r P e d r o P i t h o u . 

H e c h a s e s t a s i n d i c a c i o n e s , a n a l i c e m o s a h o r a el con

t e n i d o de la E d i c i ó n p u b l i c a d a p o r n u e s t r a A c a d e m i a . 

FLS . GLS . RCHDS . 

REX 

(Sine titulo. 

F L S . G L S . R C D S . RÉ.X. 

ANTIQUA 

FLS. RCDS. REX 

ANTIQUA 

F L S . G L S . * R E X 

Sine titulo.) 

F L S . G L S . CHDS. REX. 

ANTIQUA. 

F L S . G L S . CHDS. REX. 

(Sine titulo.) 

F L S . CHDS. REX. 

(Sine titulo.) 

FLS . GLS. RCDS. REX. 

FLS . G L S . ERV. REX. 
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EDICIÓN DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA (Madrid, 1815) 

Libro(l) I. 
II. 

Títulos 1. 2.'Capítulos 9: 6 15 Libro(l) I. 
II. • 1-5. » 32:10:10:12:17 81 

III. • 1-6. • 10: 8:12:18: 7 : 3 . . . 58 
IV • 1-5. » 7:20: 4: 3: 5 39 

v. i 1-7. » 7: 7: 4:22:10:6:20. 76 
VI. • 1-5. • 7: 4: 7: 11:21 50 

VIL 1-6. » 5:23: 6: 7: 9 :5 . . . . 55 
VIII. . 1-6. » 13: 3:17:31: 8 :3 . . . . 75 

IX. . 1-3. » 21: 9: 4 34 
X. 1-3. » 19: 7: 5 31 

XI. • 1-3. » 8: 2: 4 14 
XII. > 1-3. • 2:18 (2): 28 48 > 48 

Libros 19. Títulos 54. Capítulos 576. 576. 

Por lo que respecta á estos 576 capítulos, hemos de 

recordar que Ja Academia divide en dos leyes distintas 

la forma Ervig iana de la Xuptiarum opus... ( I I I , 1, 9 

EDICIÓN CBÍTICA), adjudicando á Recesvinto ( I I I , 1, 1) 

el adi tamento de Erv ig io y á Chindasvinto (LH, 1, 10) 

el texto Reccessvindiano. 

Además de estos capítulos, que forman el contenido 

del Forum Iudicum en la Edición académica (3), corn

il) Prescindimos aquí del Titulo preliminar (Titulus primus, 
De electione principum). 

(2) En la numeración de las leyes, al principio del Título 2.°, Li
bro XII, lo está como XIX y con el epígrafe De homicidiis, la ley 
VAMBA REX, Superiori lege antigua..., cuyo texto se da en la 
nota 3 de la pág. 147. 

(3) Deja bastante que desear, en cuanto á la exactitud, la cuen 
ta y distribución que de los capítulos contenidos en la Edición de 
la Academia hace Gama Barros (1. c , págs. 3-5).—Casi todas las in 
dicaciones de esta índole adolecen de los mismos defectos, cual
quiera que sea la Edición de que se trate. Véase como ejemplo el 
análisis que del Código Visigodo hace Petigny (1. c , pág. 232), 
tomando como base, al parecer, la Edición de Pithou. 
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prende ésta en las notas otros veinticuatro, algunos de 
verdadera importancia y hasta entonces inéditos. 

Este número de veinticuatro se forma contando los 
seis capítulos que constituyen el Títulus, De conviciis et 
verbis odióse dictis, pero prescindiendo en cambio de 
otros tres, á saber: 

1.° De la ANTIQÜA, Si quis animam suam... (ad. I I , 
4, 6, pág. 5, n. 3), por estar ya incluida (con numerosas 
variantes) en el texto (YI, 5, 21), como lo hace observar 
la misma Academia (pág. 92, n . 3), duplicación que, á 
pesar de esto, no ha sido estimada por Wal ter y ha pa
sado inadver t ida para el mismo Zeumer (1). 

2.° De la Novella de Egica , Praecedentium non vi-
tia...j que restablece la ley de Recesvinto, Superiori lege 
dominorum... (VI, 5, 13) eliminada por Ervigió, tenien
do en cuenta la forma de inserción que usa la Acade
mia (pág. 90, n . 4). 

3.° De la cláusula final (pág. 162, n. 26), Lex in con-
clusione harum praeteritarum legum edita et ú praeteritis 
pririci-pibus confirmata, y que empieza Has vero le<¡ 
porque, aparte de ese su carácter, es un traslado con 
variantes de los últimos párrafos de la ley de Sisebuto 
(en la Edición madri leña sine titulo) Universis popidis... 
(XI I , 2,14), desde las palabras Hanc vero legem... (pági
na 145, col. 1.a). 

De estos capítulos, ocho solamente llevan inscripción, 
atribuyéndose, con gran falta de crítica en algún que 
otro caso, dos á Recesvinto (RCDS. y R C N S . ) , uno á Vana
ba, tres á Ervigio (en uno de éstos se lee: F L S . G L S . En
viaros R . ANTIQÜA) y dos á Egica. 

He aquí los veinticuatro Capítulos contenidos en las 
Notas. 

(1) Véanse mas adelante las diversas formas de esta interesante 
ley, que los Códices de la Vnlgata nos ofrecen y que han sido en su 
mayor parte preteridas por el autor de la Edición Crítica. 



LAS EDICIONES 133 

LUGAR QUE OCUPAN LOS CAPÍTUL08 
REFERENCIA 

Á LA. EDICIÓN CRÍTICA. 

II, 1, 1, pág. 5, nota 9. 11 ,1 ,5 . 
FLAVIUS GLORIOSUS REC-

II , 1, C. pág. 7, nota 4 [ l j . 
Quuin divinae voluutat is . . . FLAV. 

II, 1, 6, pág. 7, nota 4 [2]. 
Pleruuique solet. . . FLAV. GLORS. 

CESSVINDUS REX. 

II, 1, 7. 

w. FLAVIUS GLORIOSUS 

EGICA REX. 

II, 5. 19. 

Xov. FLAVIUS GLORIOSUS 

II, 1, 28, pág. 15, nota 17. 
Sacerdotes D e i . . . [Quiaj multimo-

de... 1 FLS . GI.OS. ERVIGIUS REX. 

ANTIQ UA 

EGICA REX. 

11,1, 30, col. 1.a 

FLAVIUS GLORIOSUS REC-

II, 4, 6. pág. 24, nota 13 [1]. 
CESSVINDUS REX. 

Falta. 
II, 4. 24, nota lo [-2]. 

Falta. 
II, 4, 7, pág. 25, nota 3 [2]. 

Divalis est officii... F L S . ERVIGIUS 
RKX 

11,4 

A'£u\ FLAVIUS EGICA R E X . 

II, 4, 10, pág. 26, nota 13. 
Clericos ad testiuioniuin Falta. 

II, 5, 10. pág. 29. nota 4. 
Plene discrectioni;-... AXTIQUA. F L S . 

RCDS. R 

II, 5, 10. 

Extra. FLAV. GLOR. REC-

IV, 2, 13, pág. 52, nota 15. 
In lege euim anteriore. . 

V, 4, 10, pág. 6*, nota 2. 
Si quis ingeniáis 

-VINDUS R E X . 

13*. 
Xov. ad Rece. [«;De 

Vamba?J 

Addenda, pág. XXXV-

(1) Es la forma Reccessvindiana de la ley Sacerdotes Dei... (II, 
IADRID . Realmente, nuestros Académicos han trocado las 

inscripciones. 
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LUGAR QUE OCUPAN LOS CAPÍTULOS 
REFERENCIA 

1 LA EDICIÓN CRÍTICA. 

VI, 2, 3, pág. 81, nota 9. VI, 2, 2. 
Sicutpiaveritas...FLS.ERV.GLVS.R. FLAVIUS GLORIOSUS ER-

VIGIUS R E X . 

XII, 2, 3, pág. 140, nota 15. XII, 1,3. 
Eximia synodalis... F L S . RCNS. REX. Ncv. FLAVIUS GLOR. ER-

VIGIUS REX. 

XII, 2, 18, pág. 147, nota 3 [1]. VI, 5, 21. 
Superiori lege antiqua. . . VAMBA 

Extr. VAMBA REX? 
XII, 2, 18, pág. 147, «ota 3 [2]. 

Ti tul US, De conviciis. . . [Seis ca-¡ 
pítulos] Aclditamentum, págs. 462 

y 463. 
XII, 2, 18, pág. 147, nota 3 [3]. 

Si quis lanceara Additamentum, pág. 463. 
XII, 2, 18, pág. 147, nota 3 [4]. 

Si quis aliquem homineui ] » » 463. 
XII, 2, 18, pág. 147, nota 3 [5]. 

Tres uncías semis » » 463. 
XII, 2,18, pág. 147, nota 3 [6]. 

Auri libra » » 464. 

El gran interés que ofrece este amplísimo complemen
to de la Edición Académica se comprende sin más que 
observar que de esos veinticuatro Capítulos, diez y siete 
fueron desconocidos de los Editores anteriores desde Pi-
thou hasta Canciani. Suficiente era esto, no sólo para 
avalorar el trabajo de nuestros Académicos, sino para 
atraer la más especial atención de los germanistas mo
dernos, provocando el particular y detenido estudio en 
conjunto y en detalle de adiciones de tal importancia. 
Y sin embargo, ya lo hemos visto (págs. 69 y sigs.), cua
tro de esos Capítulos, Testes priusquam... Volumus ut 
sacramenta... Clericos adtestimonium... Si quis ingenuus 
cuiuslibet rem... fueron preteridos por "Walter y han pa
sado inadvertidos para Zeumer. 
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Los 576 capítulos del Forum Iudicum se distr ibuyen, 
atendiendo á sus inscripciones, en la siguiente forma: 

í Antiqua 187} 
q '( Flavius Cintasvintus Rex. Antiqua. 2 ) " ' 

Sine titulo 
Flavius (Gloriosus) Chindasviudus Rex (1) 
Flavius (Gloriosus) Recesviutus Rex (2) 
Placitum Iudaeorum in nomine principis [Reccessviudi] 

factum [XII, 2, 16; 
Flaviu? Gloriosus Wamba (Ubamba) Rex 
(Flavius Gloriosus) Ervigius Rex 
Professio Iudaeorum... (XII, 3, 14 Ervigius Rex) 
Conditiones Iudaeorum... (XII, 3, 15) 
(Flavius Gis.) Egica Rex 

189 

187 
98 
76 

1 
A 

10 
1 
1 
9 

576 

Por último, el llamado Titulus primus, De electione 
principum, está formado de diez y ocho Capítulos, toma
dos todos ellos de diferentes cánones de los Concilios de 
Toledo, á excepción de la segunda parte del primero, 
Quid sit rex et unde dicatur, que reconoce como fuente 
los Etymologiarum Libri de Isidoro de Sevilla ( IX, c. 3). 

E n cuanto á este primer capítulo, haremos notar tan 
sólo que la famosa frase, Rex eius eris si recta facis, si 
autem non facis non eris, tomada del lugar citado de las 
Etimologías y que ha sido siempre para nosotros la fór
mula concisa y clara de la soberanía nacional, tiene un ori
gen conocidamente clásico.En efecto,leemos en Horacio: 

At pueri ludentes, «Rex eris, aiunt, 
Si recté facies» (Epist. I Lib. I.) 

(1) Gran variedad en el nombre. Chiudasvindus, Chindasvin-
tus, Chintasvintus, Cindasvintus, Cinthasvintus, Cintasvintus, Cinc-
tasvintus, Cistasvintus, Cndsts., Cntsnts. 

(2) Recesvintus, Recesvinctus, Rechesvintus, Rechesvinctus, 
Rescevintus, Rcsnts., Rcsts. 



136 LEGISLACIÓN GÓTICO-HISPANA 

Respecto de los restantes Capítulos, he aquí el cuadro 
de sus referencias á los Cánones de los Concilios de To
ledo, aunque pocas veces corresponden exactamente los 
textos, pues son numerosas las variantes, supresiones y 
adiciones de palabras, de frases y aun de párrafos en
teros. 

TITULUS, DE ELECTIONE PRINCIP ÜM (Edición de Madrid, 1815). 

CÁNONES 
CAPÍTULOS CONCILIOS DE TOLEDO correspondientes. 

1.°, 3.° y 9.° IV.0 año 633 Eey Siseuando . . . P r e f a c i o del 
concilio, 75.°, 
75.° 

5.°, 6.°. 13.° 
y 14 . ° . . . . Y.° > 636 » Chintila 3.°, 4.°, 8.°, 2.° 

7.°, 8.°, 12.°, 
15.° y 18.° VI.° » 638 > Chintila 17.°, 17.°, 18.°, 

16.°, 14.° 
10.° VII.° > 646 » Chindasvinto. 1.° 
2.° v 4.°. V11I.° • 653 » Reccessviuto. 10.° Decretum 

iudicii uni-
versalis. 

16.° XIII.0 

XVI.° > 
683 » Ervigio 
693 » Egica 

4.° 
10.° 11.° 

XIII.0 

XVI.° > 
683 » Ervigio 
693 » Egica 

4.° 
10.° 

17.° XVII.° • 7.° 

Como complemento de estas indicaciones, debemos 
observar que el Capítulo 13.° lleva la inscripción errónea 
E x CONCILIO TOLETANO V I . 0 en lugar de v .° , y que 
los 8.° y 18.° aparecen sine titulo, correspondiéndoles el 
de Ex CONCILIO TOLETANO VI . ° 

La Academia editora no sólo ha dejado de hacer esas 
necesarias rectificaciones, sino que tampoco ha transcri to 
con entera fidelidad el contenido de los Códices Complu
tense y de San Juan de los Eey es. 
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En efecto, en éstos como en el Escurialense 2.° apa
recen los diez y ocho Capítulos, constituyendo una peque
ña colección dividida en tres Títulos, cuyo contenido es 
realmente el mismo en los tres citados manuscritos, pues 
no obsta el que la introducción Cum studio amoris Chris-
ti... aparezca como general en el Complutense, que algu
nos capítulos se unan á otros en el de San Juan de los 
Reyes, y que existan variantes en la redacción de los 
epígrafes. Tomaremos éstos del Códice Complutense, to
da vez que, según afirma la Academia, le sirvió de texto 
para su edición (1), y así se podrá apreciar mejor la 
poca fidelidad de las transcripciones. 

Titulus. De electione principum et de conmonitione 
eorum qualiter inste iudicent uel de ultione nequiter iudi-
catum. Comprende, en los tres Códices, los Capítulos 
1.° al 4.° de la Edición de Madrid. 

Titulus. Xe quis sibi presumat adipiscere regnum rege 
superstite. Abraza, en los tres citados Códices, los Ca
pítulos 5.° al 8.° de la Edición de Madrid. 

Titulus. Xe in principem populus delinquat et ne 
transgrediatur fidem quam principe promittit et ut custo-
diatur princeps et sua proles. Abarca, en los mencionados 
manuscritos, los Capítulos 9.° al 18.° de la Edición de 
Madrid. 

Que algún Códice del siglo x . ° ó de principios 
del xi .° comprendió estos tres Títulos en el Libro I , lo 
demuestra la primera hoja (pergamino) de un índice del 
Liber Iudiciorum, un ida , no sabemos cuándo ni por qué 
circunstancias, al Códice Legionense. E n esta hoja, pega
da por el verso á o t ra de papel para remendarla, y es
crita por mano de época coetánea ó tal vez anterior á la 
en que se copió el referido manuscrito, se lee: 

(1) Imeger hic titulus desumptus est ex Códice Complutensi 
cum variautibus lectiouibus eius qui io couventu S. Ioauuis á Re-
g-ibus asservabatur (pág. [IJ n. 1). 
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I. Tit. De electione principum et | eorum 
adquisita. 

De II. Tit. | De reprobatione persouarum 
iiiB | trnmentis | legalibaa | adipiscere | reguum. 

Líber. I. HI. Tit. De coumotione | principum. 
IIII. Tit. De legis | latore. 

V. Tit. De lege. 

La indicación del Liber I y su rúbrica están encerra
das dentro de un círculo con adornos en rojo, amarillo y 
verde, y al lado los epígrafes de los cinco Títulos. 

Y obsérvese, además, que en el Códice Complutense 
se encabezan esos tres Títulos con las siguientes pala
bras, escritas en el margen superior de su primer folio: 
Incipit Liber primus. 

Tal vez Egica ordenase la incorporación de esos tres 
Títulos al Libro I , en la forma que afectan en el frag
mento unido al Códice Legionense, y los más de los pri
meros copistas colocasen la agregación al principio de 
los manuscritos existentes, por no realizar en éstos la 
pesada tarea de la sustitución de pliegos y de las demás 
reformas necesarias, y los que con posterioridad hicie
ron nuevas copias se l imitasen sencillamente á t rasladar 
con toda exacti tud esa pequeña colección, dándola el 
mismo lugar que ocupaba en los originales, ó prescin
diesen de esa tr iple división cuya finalidad escapaba á su 
perspicacia. 

De esta manera se formó, en nuestro entender, ese 
Título preliminar que "Walter y Zeumer han rechazado 
como elemento completamente extraño á las diversas 
manifestaciones del Liber Iudiciorum. Pero esa grada
ción, base de nuestra conjetura, está plenamente com
probada . 

E l fragmento del Códice Legionense (siglo x.° ó prin
cipios del xi.°) representa en toda su pureza la adición 
Egicana: el Complutense, el Escurialense 2.° y el de San 
Juan de los Beyes (siglos X I I I . ° y xiv.°) el exacto y fiel 
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traslado de las agregaciones materiales é imperfectas de 
los primeros copistas, y los manuscritos Matritenses 772 
y 12924 (siglo xvi.°) la unidad del Titulus primus susti
tuida á la ant igua clasificación t r ipar t i ta (1). 

No ha debido, pues, la Academia Española prescindir 
de esa división en Títulos que aparece tan explícita y 
clara, en los cuatro citados Códices: el Legionense, el 
Complutense, el de San Juan de los Reyes y el Escuria-
lense 2.°, que forman parte del apara to de que dispuso. 

E n los dos mencionados manuscritos Madrileños en
contramos en ese Título un Capítulo más, hasta el pre
sente inédito, y que lleva el epígrafe De successione Re-
gum (2). 

El manuscrito 772 le coloca al final del Título, cons
ti tuyendo el 19.°, pues aunque forma uno solo de los Ca
pítulos 7.° y 8.° de la Edición de Madrid, sin duda por
que ambos están tomados del mismo ca-non, cual es el 17.° 
del Concilio Toledano VI .° , divide en dos el pr imero, se
parando de esta manera el prefacio del Concilio I V . 0 del 
texto detraído de los Etymologiarum Libri de Isidoro de 
Sevilla ( IX, c. 3) . E l manuscrito 12924 agrega á ese 
nuevo Capítulo el 12.° de la Edición Académica, por 
cuyo motivo no altera la numeración adoptada, ya que, 
si también hace dos'capítulos del primero, reúne en cam
bio el 7.° y el 8.° 

Claro es que, como ya hemos hecho notar , ese capí
tulo De successione Regum representa la transformación 
de los principios políticos visigodos en los nuevos Esta
dos Cristianos que se forman después de la derrota del 
lago de la J a n d a . 

Tal es la Edición de la Academia Española; veamos 
ahora cuál es el contenido de la publicada por Wal te r . 

(1) Tampoco existe rastro alguno de la antigua división, en los 
Códices de la versión castellana que he podido consultar, excepción 
hecha del Escurialense D. III. 18 que la conserva. 

(2). Véase en el Apéndice A. 1. el texto de este nuevo Capítulo. 
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EDICIÓN DE F. WALTER (Berlín, 1824). 

Libro T Títulos 1 9 15 
• 11. » 1-5. 34:10:10:12:19 85 
» III. • 1-6. 9: 8:12:18: 7 : 3 . . . . 57 
» IV. , 1-5. 7:20: 4: 3: 5 39 
> V. » 1-7. 7: 7: 4:22:10:6:21. 77 
> VI- » 1-5. 8: 5: 7:11:20 51 
» VII. » 1-6. • 5: 23: 6: 7: 9: 5 . . . 55 
» VIII. » 1-6. 13: 3:17:31: 8 : 3 . . . . 75 
> 
• 

IX. 
X. 

» 
> 

1-3. 
1-3. 

• 21: 9: 4 34 
31 

> 
• 

IX. 
X. 

» 
> 

1-3. 
1-3. 19: 7: 5 

34 
31 

» XI. > 1-3. 8: 2: 4 14 
» XII. 1-3. 2: 18:98 48 » 1-3. 48 

Libros 12. Títulos 54. Capíl ulos 581. Libros 12. Títulos Capíl 581. 

Varios capítulos excluidos del Cuerpo general de la 
Legislación visigoda y tomados todos menos uno (la 
Constitución Eximia synodális auctoritas...) de las notas 
de la Academia Española, se incluyen por Wal ter en 
unos Sapplementa Legis Wisigothorum (págs. 664-669). 

Estos capítulos son en número de quince, contando 
los seis que constituyen el Titulus, De conviciis... (pági
na 147, n. 3, E D . MADRID, y pág . 462 y 463 E D . CRÍTICA) 

y de ellos únicamente cuatro llevan inscripción (ANTIQUA, 

Si quis animam suam...: F L S . ERVIGIUS R E X , Divalis est 
officii...: F L S . R C N S . R E X , Eximia synodális auctoritas..., 
y VAMBA R E X , Superiori lege antiqua-...). (1). Los cinco 
restantes son: la Novella, In lege enim anteriore... (pá
gina 52, n. 15 MADRID y IV, 2, 13* ZEUMER), y los Si 
quis laticeam..., Si quis aliquem hominem..., Tres uncías 
semis... y Auri libra... (pág. 147, n . 3 MADRID y pág . 463 
y 464 ZEUMER). 

(1) Pág-. 25, ii. 3; 140, u. 15, y 147, u. 3 E D . MADRID; y II, 4, 14; 

II, 4, 8; XII, 1, 3, y VI, 5, 21 E D . CRÍTICA. 
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Lo extraño es que Wal ter no rectifique la inscripción 
FiiS. RCNS. R E X , pues el Capítulo, ó mejor, la Constitu
ción, Eximia synodalis... está fechada E r a DCCXXI, ó sea 
en 683, cuarto año del reinado de Ervigio, á quien efecti
vamente pertenece (1), á pesar de haberlo ya hecho Lin-
denbrog (Codex legum, etc. , pág . 1317) y haber sido éste 
secundado por Georgisch (Corpus iuris ger. col. 2146 y 
2149), Bouquet (Eecueil, etc. , IV , pág . 437, n. a ) y 
Canciani (Barbar, leges, e tc . , IV , pág. 182 y 184) y apa
recer como ley confirmatoria, unida á las actas del Con
cilio X I I I . ° de Toledo. La misma falta es imputable á 
Pi thou y á Schott (XII , 1, 3) y á la Academia Española 
(pág. 140, n. 15). Verdad es que tanto Liudeubrog como 
Georgisch, Bouquet y Canciani, á pesar de la rectifica
ción hecha en las notas, mantienen en el texto la ins
cripción I JCNS. , pero esto no excusa la doble falta de estu
dio detenido y de crítica en que han incurrido Walter y 
nuestros Académicos. Sin embargo, por lo que á éstos 
respecta, Lardizábal en el Discurso que encabeza la Edi
ción de Madrid (pág. X X X I ) se hace cargo del error y 
procura rectificarle. Esto hace más incomprensible la 
incur ia de Wal te r . 

Esta Lex in confirmatione concilii edita es la única 
que Wal te r ha detraído del Código visigodo, ta l como 
fué publicado por P i thou (XI I , 1, 3), para llevarla á los 
Supplementa (pág. 666). 

Como Wal te r conserva el yerro de Pi thou, duplican
do la ley de Egica Cum divinae voluntatis... (II, 1, 34 y 
V, 7, 19. PITHOU y W A L T E B ) (2), los 581 capítulos que 

constituyen el contenido de su edición se reduceu en rea
lidad á 580. 

(1) Véase ED. CRÍTICA XII, 1, 3, Nov. 
(2) El error de Pithou se conserva á través de las Ediciones de 

Schott, Liudeubrog, Georgisch, Bouquet y Canciani, pero éste ha
ce constar la duplicación (Leges barbar. IV, pág. 128, u. 1), aun
que la mantiene en el texto. 
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Este número se forma con 577 capítulos de la lección 

Pitho-lindenbrogiana y cinco leyes tomadas de la Edición 

de Madrid: Quamquam inpraeteritis... Quarundam inli-

citae... Priscarum... Abrógala legis... y Quum sacris... 

( Y , 1, 5; V I I , 5 , 9; I X , 1, 2 1 ; X , 2 , 7 , y X I I , 2 , 18 . M A 

D R I D y W A L T E R ) , t o d a s a t r i b u i d a s é E g i c a menos l a se

g u n d a ( V I I , 5 , 9 ) , q u e l l eva i n sc r ipc ión de A N T I Q D A (1) . 

A h o r a b ien , esos 5 8 0 c a p í t u l o s q u e c o n s t i t u y e n e n la 

E d i c i ó n de W a l t e r la Lex Wisigothorum, se d i s t r i b u y e n , 

a t e n d i e n d o á sus in sc r ipc iones , en la s i g u i e n t e f o r m a (2): 

Antiquae. 

Antiqua 210 

[Chiudas-

» noviter emenda ta . . . . 
Fls. Chds.Rex 

» Fls. Rcds. Rex 
» Fls. Gis. Egica Rex . . 

Sine titulo 
Flavius Guudemarus Rex 
Fls. Sisebutus Rex 
Fls. (Gis.) Chds. (Cnds. Ciud. Cids. Cin.) Rex 

vindus] 
Fls. (Gis.) Rcds. (Rchds.) Rex. [Reccessviudus] 
Placitum Iudaeorum iu nomine Principis [Reccessvindi] 

factura (XII, 2, 16) 
(Fls. Gis. Wamba (Gamba) Rex 
Fls. (Gis.) Ervigius Rex -T 

Professio Iudaeorum... (XII, 3,14) et Conditiones Iudaeo
rum... (XII, 3, 15) 2 

(Fls. Gis.) Egica Rex 14 

219 

114 
1 
2 

80 
117 

1 
3 

580 

(1) En la Edición critica, la ley Quamquam in praeteritis...{Y, 
1, 5 MADRID y "VYALTER) aparece excluida del Código y relegada 
á los Addenda (pág. XXXIY). Las demás conservan en ella su nu
meración, menos la Abrogata legis... (X, 2, 7) que constituye la 5.a 

de los citados Título y Libro (X, 2). 
(2) De estas leyes llevan la indicación de NOVITER EMENDATA: 

cuatro Antiguas, una.sme titido, cuatro de Chiudasvinto, cuatro 
de Recesviuto v una de Egica. 
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Pasemos ahora al examen de la Edición Crítica en 
sus tres formas Reccessvindiana, Ervigiana y Vulgata. 

EDICIÓN CRÍTICA DE C. ZEÜMER 
(Hannover, 1902 ). A. LEX RECCESS VINDIANA. 

Libro T. Títulos 1.2. 15 
» II. » 1-5. » 31: 9:10:11:15 76 
• III. » 1-6. » 9: 8:12:18: 5 : 3 . . . 55 
» IV. » 1-5. 7:20: 4: 3: 5 39 
» V. 1-7. 4: 7: 4:22:10:6:18. 71 
» VI. 1-5. » 7: 4: 7:11:20 49 
» VIL » 1-6. 5:23: 6: 7: 8 : 5 . . . 54 
• VIII. » 1-6. » 13: 3:17:31: 8 : 3 . . . 75 
> IX. 1-3. 18: 7: 4 29 
» X. 1-3. » 19: 6: 5 30 
» XI. » 1-3. » 8: 2: 4 14 
> XII. » 1.2. 2:17 19 

1 526. 

> XII. » 1.2. 19 

1 526. Libros 12. Títulos 53. 

19 

1 526. 

EDICIÓN CRÍTICA DE C. ZEÜMER 
(Hannover, 1902). B. L E X E R V I G I A N A (1). 1 

Libro 1 Títulos 1. 2. 15 
• II. » 1-5. 31: 9: 10: ¿2:15 77 
• III. 1-6. 9: 8:12:18: 5 : 3 . . . . 55 
i IV. » 1-5. 1:19: 4: 3: 7 40 
» V. » 1-7. 4: 7: 4:22:10:6:18. 71 
» VI. » 1-5. 7: 5: 1:11:19 49 
» VIL » 1-6. 5:23: 6: 7: 8: 5 . . . 54 
» VIII. 1-6. » 13: 3:17:31: 8 : 3 . . . . 75 
» IX. 1-3. 19: 9: 4 32 
» X. 1-3. 19: 6: 5 30 
» 
» 

XI. 
XII. 

1-3. 
»> 1-3. 

8: 2: 4 14 
41 

» 
» 

XI. 
XII. 

1-3. 
»> 1-3. » 2:11:28 

14 
41 

» 
» 

XI. 
XII. 

1-3. 
»> 1-3. 

14 
41 

Libros 12. Títulos 54 559. Libros 559. 

(1) Los números en bastardilla señalan las variantes de Títulos 
y Capítulos con relación á la Lex Eeccessvindiana. 
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E D I C I Ó N C R Í T I C A D E C. Z E Ü M E R 
(Haunover, 1902). C. VULGATA (1). 

Libro I- Títulos 1. 2. 15 
> 11. 1-5. 33:10:10:14: 19 86 
» III. 1-6. 9: 8:12:18: 7 : 3 . . . . 57 
> IV. 1-5. 7: 1-13, 13*, 14- 20: 

4: 3: 7 42 
> V. 1-7. 4: 7:4:22:10:6:20. 73 
» VI. 1-5. 8: h:l:\\; 1-13,13*, 

14-21 53 
» VII. 1-6. » 5: 23: 6: 7: 9: 5 . . . . 55 
» VIII. 1-6. » 13: 3: 17:31: 8 : 3 . . . . 7 5 
> IX . 1-3. 21: 9: 4 34 
» X. 1-3. 19: 7; 5 31 
> XI . 1-3. 8: 2: 4 14 
ii XII. » 1-3. » 3:18: 28 49 

Libros 
. . . . 

12. [Títulos 54. 
584. 

Observaciones.—1.a E a las Ediciones de Pi thou y de 
Walter , el Cap. 30, Tít. 1.°, Lib. I I de la CRÍTICA, cons
tituye dos Capítulos, el 29, Quia multimode... (la forma 
Reccessvindiana) y el 30, Sacerdotes Dei... (la Ervigia-
na) de los referidos Título y Libro. E n la Edición de 
Madrid, la forma Reccessvindiana va por nota (2) de la 
Ervigiana que constituye el Capítulo 28 (II , 1). 

2 . a Varios Capítulos excluidos del Cuerpo general de 

(1) Los números en bastardilla señalan el aumento de Capítulos 
con relación á la Lex Ervigiana. 

•2 Pág. 15, u. 17.—Al primer golpe de vista, parece que la ley 
transcrita, á tenor del Códice Legionense, en esa nota de la Acade
mia, encierra lo mismo que el texto que ilustra (II, 1, 281 la forma 
Ervigiana, porque empieza y termina con las mismas palabras que 
ésta: «Sacerdotes Dei, quibus pro remediis oppresorum uel paupe-
rum divinitus cura commissa est, Deo mediante... (a) et partís 

(a) La Academia añade la palabra «festamur», que si bien es de la forma Er
vigiana, no está en el Códice Legionense (F15) de donde copia la ley, y enyo tex-
1 o hemoB tenido presente al bacer estas indicaciones. 
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la Legislación visigoda se agrupan en un Additamentum 
t i tulado: Capita inferiori aevo in singulis codicibus ads-
cripta (págs . 462-464 y Addenda, págs . X X X I V y 
X X X V ) . Estos Capítulos son en número de trece, con
tando los seis del Titidus De conviciis et verbis odióse 
dictis (1). El único de estos trece Capítulos que lleva 
inscripción, FLAVIUS GLORIOSUS EGICA U E X , Quamquam 
in preteritis... (pág. X X X I V ) es el canon 5.° del Conci
lio X V I . 0 de Toledo (2), que las Ediciones de Madrid y 
de "VValter incluyen en el Código visigodo (V, 1, 5). 

Tal es, en su elemento meramente externo, el Cuerpo 
general de la Legislación visigoda en la Edición critica 
de Carlos Zeumer. 

Mas penetremos algún tanto en su contenido. 
A primera vista se observa, como ya hemos hecho 

notar , que si hasta aquí los editores del Líber Iudiciorum 
ó Forum Iudicum se habían contentado con reproducir 
la Vulgata, úl t ima forma, digámoslo así, que afectó el 
Código Visigodo con las agregaciones á la Lex renovata 
de Ervigio, de las Novellae leges y de alguna que otra 
constitución ó capítulo extravagante (tendencia llevada 
á su postrer desarrollo por la Academia Española, publi
cando nuevos textos legales y el Titulus primus, De elec-
tione principum) el eminente profesor de Berlín, aprove
chando el trabajo de largo t iempo acumulado (desde 1822) 
por sus ilustres consocios y uniéndole al poderoso esfuerzo 

glorie nostre duas libras auri persoluebit.> Mas todo esto constituye 
un aditamento del copista á la Reccessvindiaua (Quia) multimo-
de..., aditamento que liga con el último párrafo de ésta en la si
guiente forma: *Et comes nel iudex, qui hunc audire noluit, ultio-
nein sustineat legis, et partís glorie nostre duas libras auri perso-
luebit», sustituyendo así con estas palabras la frase final: *que in
venta fuerit indicio equitatis*. 

(1) Véase la enumeración de esos capítulos hecha al describir la 
Edición critica (págs. 95-102 de este ESTUDIO). 

(2) Por error involuntario de pluma ó de imprenta, la Edición 
critica dice (pág. XXXIV) Concilio XV.° en lugar de XVI.0 

DIO 
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de la investigación propia, nos presenta por primera vez é 
ínt imamente relacionados, el Líber Iudiciorum de Reces-
vinto, su revisión hecha por Ervigio y el complemento de 
ésta, compilado paula t inamente y de variadísimo modo 
por los jurisconsultos medio-evales. Trabajo aquél admi
rable y digno del mayor encomio, aunque excluya, en 
nuestro sentir con manifiesto error, del Cuerpo general 
de la Legislación visigoda los diez y ocho Capítulos del 
Título preliminar, adición probablemente decretada por 
Egica ó Vi t iza ,que sintetiza el Derecho público de la Mo
narquía de Toledo y que da carácter a l a forma Egicana. 

El Líber Iudiciorum de Reces vinto aparece dividido, 
á imitación del Codex Iustinianeus, en doce Libros, cin
cuenta y tres Títulos y quinientos veintiséis Capítulos, 
y podemos distribuir éstos, atendiendo á su origen, en la 
siguiente forma: 

LEX E D I T A AB RECCESSV1ND0 REGE c. A. 654. 

Leges Antiquae (1) ' 316 
» siiie titulo 18 
» Reccaredi I regir* 3 
» Sisebuti regis 2 
» Chindasvindi regí» (2) 98 
» Reccessvindi regis 88 

Placitum Iudaeomm in nomine principia [Reccessvindi] 
factum (XII, 2, 17) ' 

526 

(1) Cinco de estas leyes (II, 4,11; V, 4, 4; VIII, 3,1 y 5, y X, 1, 6 
RBOO.J llevan la inscripción ANTIQUA EMENDATA. Una (IX, 1, 15 
RÉCC) ANTIQUA FLAVIUS CHINDASVINDUS REX EMENDAVIT. 

Entre estas Leges Antiquae comprendemos las Primo• séptimo 
gradu... (IV, 1, 1-7) aunquu seis de ellas (2-7) aparezcan en la Edi
ción crítica siiie titulo, toda vez que, formando las siete un solo 
todo, lleva la primera la inscripción ANTIQUA. 

(2) En una de éstas (II, 1, 24 Race.) se lee: FLAVIUS CHINDAS
VINDUS REX EMENDATA. 
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Este conjunto responde perfectamente á las propias 
manifestaciones de Recesvinto (II , 1, 4 RECC.) en la fa
mosa Constitución, Quoniam novitatem..., donde se lee.. . 
he solé valeant leges, quas aut ex ant iquitate iuste tene-
mus, aut idem genitor noster vel pro equitate iudiciorum 
vel pro austeritate culparum visus est non inmérito con-
dedisse, prolatis seu conexis aliis legibus, quas nostri 
culminis fastigium iudiciali presidens trono coram uui-
versis Dei sanctis sacerdotibus cunctisque officiis palati-
nis, ducante Deo adque favente audientium universali 
consensu, edidit et formavit ac sue glorie t i tuli l adnota-
bit . . . (II , 1, o, CBÍTICA y pág . 5, n. 9, MADRID) . 

De este Código, eliminó Ervigio cuatro constitucio
nes: una ÁNTIQUA, Ad cuius domum fugerit... ( IX, 1, 8 
RECC. ) á la cual sustituyó con la suya, Ad cuius domum 
transiens... ( IX, 1, 9 VÜLG. y 8 Eav . ) , y tres de Reces-
vinto: Quoniam novitatem... Interdum rem... (1) y Supe-
riori lege dominorum... ( I I , 1, 4; IV , 2, 17, y VI , 5, 13 
R E C C ) , y á los 522 Capítulos restantes agregó tres de 
Vamba: Deus iudex... Magna est confusio... y Cogit nos-
tram gloriam... (VI, 5, 6 y 7, y I X , 2, 8 E B V . ) y treinta y 
dos suyas, de las cuales seis, Pragma... ( I I , 1, 1) que viene 
á llenar el vacío de la Reces vindiana Quoniam novitatem.., 
Falsorum testium... ( I I , 4, 7 E B V . ) , Sicut pia veritas... 
(VI, 2, 2 E R V . ) , la ya citada Ad cuius domum transiens..., 
Quia sepe... y Si amatores patrie... ( IX, 1, 8 y 15, y 
I X , 2, 9 E B V . ) , aparecen diseminadas en diferentes Li
bros, y las otras veintiséis consti tuyen, con la Professio 
Iudaeorum... y las Conditiones sacramentorum..., un nue
vo Título, el tercero del Libro X I I , De novellis legibus 
iudaeorum quo et vetera confirmantur et nova adiecta sunt. 

Alcanza de este modo la Lex renovata de Ervigio un 

(1) Esta Constitución, Interdum rem... se puede considerar co
mo el proemio de la Patre defuncto... (IV, 2, 18 VÜLG. y 17 ERV.) de 
Chiadasvinto, que fué una de las reformadas por Ervigio. 
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total de 559 Capítulos distribuidos en los doce Libros, 
que á su vez comprenden cincuenta y cuatro Títulos. 

He aquí el cuadro de su contenido: 

LEX REKOVATA AB ERVIGIO REGE A. 631. 

Leges Antiquae (1) 315 
sine titulo 18 
Reccaredi I regís 3 
Sisebuti regís 2 
Chiudasvindi regio | 98 
Reccessvindi regís 

Placitum ludaeoruin... (XII, 2, 17) ' 1 
Leges Vambani regís 3 

» Ervigii regis 32 
Professio Iudaeoi-um... et "Conditiones sacramento-

vuui... XII, 3, 14, 15) • 

559 

Pero la acción reformadora de Ervigio no se l imitó á 
simples eliminaciones y agregaciones de tales ó cuáles 
Capítulos, sino que penetró en lo íntimo del contenido 
del Liber ludiciorum, ya modificando, ya adicionando 
numerosas leyes. 

«Asombro y á veces admiración produce—dice Fede
rico Blubme ('2)—el observar con qué minucioso cuidado 
ha sido transformada, con aditamentos á manera de mo
saicos, una considerable par te de las leyes anteriores.» 

E n efecto, como producto de esta actividad legislati
va, probablemente desenvuelta por algún entendido y 
por desgracia anónimo Triboniano y boy puesta de relie
ve en la monumental Edición critica de Zeumer, apare-

(1) Comprendiendo los siete capítulos que forman el Título 1.° del 
Libro IV. 

(2) L. cit., pág. 19. 
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cen, muchas veces sin indicación exterior alguua que lo 
denuncie, modificadas ó adicionadas por Er vigió, nada 
menos que ochenta y cuatro leyes, á saber, cuarenta y 
una Antiguas, una de Recaredo I , t reinta y una de Chin-
dasvinto y once de Reeesvinto. 

Las siete leyes que llevan en la Edición crítica la in
dicación de EMENDATA—seis Antiguas (II , 4, 13; V, 4, 4; 
VI I I , 3, 1 y 5; I X , 1, 17 y X , 1, 6) y una de Chindasvinto 
(II , 1,26)—aparecen ya de esta manera en la Lex Reccess-
vindiana, si bien tres de ellas ( I I , 4, 13; X, 1, 6 y I I , 1, 
26) fueron además modificadas ó adicionadas por Ervig io . 
De las ochenta y una leyes restantes, más de una mitad 
(cuarenta y seis) llevan la indicación de NOVITER EMEN-

DATA (1); doce en el Códice E. 2 (Parisiensis Lat. 4667) 
y t reinta y cuatro en diferentes manuscritos de la Vul-
ga ta . 

Hemos incluido entre las leyes cuya forma Ervigiana 
lleva en algunos Códices la indicación de NOVITEH EMEN-

DATA, el Capítulo Questionem in personis... ( I I , 3, 4), á 
pesar que la Edición crítica coloca esa nota, dada por el 
Códice Legionense ( F 1 5 ) , en la forma Reccessvindiana. 
L a rectificación es sencillísima. El error originariamente 
no es de Zeumer, sino de la Academia Española y al 
ilustre profesor alemán es imputable, tan sólo, el ha
ber aceptado sin previa comprobación como cierto (Edi
ción de Madrid, pág. 21 , n . 9), que el Códice Legionense 
suprime, en el texto de esa ley, las palabras quae conti-
netur... sunt quaestioni («desde quae hasta el final de la 
cláusula»), palabras que constituyen precisamente el pá
rrafo adicionado por Ervigio. Pero esto no es exacto, y 

(1) En realidad, esta indicación aparece en cuarenta y cuatro 
leyes, pues en dos (V, 2, 5 y XI, 1, 1) se lee úuicameute EMEXDATA. 
En cambio, las leyes II, 4, 13 y X, 1, 6, que ya en la Lex Reccess-
vindiana tienen nota de EMENDATA, llevan la de NOVITER en el tex
to Ervigiano de algunos Códices y lo propio sucede cou 1H "VIII, 3, 
5, que no fué modificada por Ervigio. 
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el citado manuscrito traslada la forma Ervigiana, pues 
en su lugar oportuno dice: *que continetur in libro sexto, 
titulo primo, era secunda, ubi precipitur, pro quibu* et 
qualibus ingenuorum rebus persone subdende sunt ques-
tio7ii». Pa ra que la rectificación sea completa hacemos 
constar, que la inscripción de esta ley, en el Códice Le-
gionense, no es la de ANTIQUA NOVÍTER EMENDATA, como 
afirma nuestra Academia y copia Zeumer, sino l a x l e 
F L B S . CHDS. R. A > T . XOBITER EMENDATA. 

Ya lo hemos dicho, la Edición de nuestra Academia 
es desgraciadamente de uso dificilísimo y peligroso en 
Jos trabajos de investigación histórico-jurídica: no es 
conveniente utilizar los datos que ofrece, sin la necesa
ria comprobación de los Códices. 

He aquí, ahora, el cuadro general de esa reforma (1), 
debiendo observar que las citas se refieren á la numera
ción de la Vulgata en la Edición crítica, ya que se han 
de apreciar al propio tiempo el texto Reccessvindiano y 
la modificación Ervigiana. 

Leyes reformadas por Ervigio. 

ANTIQUAE 

Lib. II. Tít. 1. Cap. 21. N. E. Iudex si per quodlibet... 
» • » » 23. Iudex, ut bene causam... 
» » 2. » 8. N. E . Quicumque habens causam... 
» » 3. » 3. Si quis per se... 
» • 4. » 13. N. E. Fratres, soroiv-
» » 5. » 4. Filio vel heredi... 

Lib. III. Tít. 1. Cap. 2. N. E. Si quis puellam... 
»' - 2. i 1. Si qua mulier post mortém... 

(1) Téngase presente la rectificación que hemos hecho del Index 
legtan, con que Werminghoff ha ilustrado la Edición critica. El 
autor del Index no hace clasificación alguna de estas leyes refor
madas: se contenta con enumerarlas por el orden de la Vulgata, 
sin indicar su distinto origen. Las letras N. E. señalan la inscrip
ción XOVITER EMENDATA; la letra E, la EMENDATA. Las primeras 
palabras de cada ley se toman de la forma Ervigiaua. 
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Lib. III. Tít. i. Cap. 3. Si inulier ingenua... 
• • .5. 1. N. K. Si quis ingenuus rapuerit... 
» » 4. 1. N. E . Si quis uxori... 
• • » 2. N\ E . Si inter sposum... 
• > • :5. N. E . Si cuiuslibet uxor... 
* > » 4. Si adulterurn... 
• • » 14. N. E . Si viduam quisque... 

Lib. IV. Tít. 2, Cap. N. l i . Quando supradicce persone.. 
> • 7. Qni moritur si tantum modo. 
t » • 13. N\ K. Matre mortua... 
• * 3. Si patre mortuo... 

Lib. V. Tít. Cap. 4. Si inulier ámarito.. . 
* • • E . Maritus si uxori... 
» a 4. Quotieus de vendita... 
• • > 10. •. B. Quicumque ingenuus... 
» • T. 1. Si quis moriens... 
» » • 7. s. u. Qui tiinore... 
» > • N. K. Si quis iugenuuin... 
» > » ;•. Qui servo suo... 
i » > 13. Si nianumissr. 

Lib. VI. Tít. l. Cap. 4. Servu-i >»ui ancilla... 
> > 18. Si patrem tiiius... 

Lib. VIII Tit Cap. 17. Si labia pecoribu-
> i 4. 16. Si quis bovem... 
* > 5. 7. Qui errautia animalia... 

Lib. IX. Tit l. Cat,. 6. N. E . Si apud qnemcunique... 
» » > 12. N. E . Si servus fugiens iugeuuam 

Lib. X. Tit 1. Cap. 6. N . E Si quis domino... 
i > > 13. H. E Qui ad placitum... 
i > 2. 3. Omnes causa-

Lib. XI. Tit 1. Cap. 1. E . Nullus medicus... 
• > > • j . Nullus medicorum... 
> • t 6. Si quis medicus, dum... 

BECCABEDUS I 

Lib. III. Tít. 5. Cap. 2. N. E. Flavius Reccaredus rex universis. 

CHINDASVINDUS 

Lib. II. Tít. 1. Cap. 8. N. E . Quantis hactenus... 
» » » » 18. N. E. Nullus in territorio... 
» » » » 26. B. Cognovimus mult*"'-
» » 2. i 9. Superflua excusantem... 
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Lib. II . Tít. 3. Cap. 4. N*. E . Questiouem ÍQ personis.. 
4. i 4. Servo peuitus... 
i > 6. N. E . Si quis contra alium... 
.". » 1. N. E. Scripture que diein... 
> > 8. Pravis ac maliguis... 

Lib. III. Tít. 1. Cap. 5. K. E. Cum de dotibus... 
3. • 11. Oniue, quod honestatem. 
4. • 12. N. E. Preterite quidem legis... 
» > 13. Si perpetratum sceius... 
.".. • 3. Apostatice calamitatis... 
6. • o. H. E. Si alieuam coniugem... 

Lib. IV. Tít. 2. Cap. 5. N . i:. Qui fratres... 
« * 18. Patre defuncto... 
> i 19. N. E . Divini principatos 
f>. > 1. Dum iulicita... 
• • 3. N. E. Quidquid indiscreta... 
> * 4. X. K. Si proveuerit... 

Lib. V. Tít. 2. Cap. •2. Donationes regie... 
» > 6. x. E . Res dónate... 
6. • 6. Si viventis... 

Lib. VI. Tít. 1. Cap. 2. X. E . Si iu criininalibus i 
» • 5. Si servus iu aliquo... 
4. • 3. N. E . #Quorumdaui seva... 
5. • 12. N. E. Si criuiinis... 
> • 16. X. E . Non sumus iumemores... 

Lib. VIL Tít 5. Cap. 2. Si quis scripturam... 
Lib. VIII. Tít 1. Cap. 5. X. E . Nullus comes... 

RECCESSV1XDUS 

Lib. II. Tít. 1. Cap. 11. H. E. Nullus prorgos... 
» » » » 14. Quecumque causarum. 
» • » • 15. N. E. Dirimere causa 
» i » 30. N. E. Sacerdotes Dei... 

Lib. III. 

• » y 33. Quicumque iugenuorum 
> O. » 12. N. E. Morientium... 

Tít. 1. Cap. 9. Xuptiarum opus... 
» 3. » 9. Si servus libertam... 

Tít. 4. Cap. 22. Ut ouiuis de ceter 
» 7. » 12. Libertus vel liberta... 

Lib. V. 

Lib. X. Tít. 2. Cap. 4. K. E. Sepe coiipetenti*... 
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Las otras tres Ediciones trasladan generalmente, en 
su texto, la forma E r v i g i a n a de las indicadas leyes. 

Sin embargo, á veces nos dan ésta incompleta^ como 
sucede en la Edición de nuestra Academia, con las Anti
guas , Iudex si per quodlibet... (II , 1, 21 CBÍTICA y 19 
MADRID) , Si quispuellam... ( I I I , 1, 2 CRÍTICA y 3 M A 

DRID . y Si apud quemcumque... ( IX , 1, 6), y en las de 
Chíndasvinto, Quantis hactenus... ( I I , 1 ,8 CRÍTICA y 6 
MADRID) y Si criminis... | VI. 5, 1*2». si bien la deficiencia 
se puede suplir con ayuda de las variantes contenidas en 
las notas. E n ocasiones, transcriben la Reccessvindiana, 
ya en toda su pureza, aunque dando en las notas á ma
nera de variante la adición de Ervigio , como en la Im
presión Matritense la Ant iqua, Iudex, ut bene causam... 
( I I , 1, 23 CRÍTICA y 21 MADRID) y las de Chíndasvinto, 
Pravis ac malignis... (II , 5 , 8) y Apostatice calamitatis... 
( I I I , 5, 3), ó ya unida á fragmentos de la Ervigiana , 
como en las de Madrid, P i thou y "Walter, la Antiqua Si 
quis bovem... ( V I H , 4, 16), y en un solo caso (II , 1, 30 
CRÍTICA) nos presentan ambas . La forma Reccessvin
diana de la ley 30, Título 1, L ib . I I (Quia multimode...) 
es la 29 en las Ediciones de Pi thou y de W a l t e r y aparece 
en la pág. 17, n. 15 de la de nuestra Academia, y la Er
vigiana (Sacerdotes Dei...) consti tuye la 30 en las dos 
primeras y la 28 en la úl t ima de las citadas impresiones. 
Finalmente, al par t i r en dos nuestros Académicos la for
ma Ervigiana Xuptiarum opus... ( I I I , 1, 9, col. 2 CRÍTI 

CA) nos han dado la Reccessvindiana Qum quisque... ( I II , 
1, 10 MADRID) y el adi tamento Erv ig iano aislado (Nup-
tiarum opus... ( I I I , 1, 1 MADRID) , y en la ley de Reces-
vinto Ut omnis de cetero... (V, 4, 22), al fijar el precio 
de los ejemplares del Código, la Academia susti tuye al 
sex Reccessvindiano y al duodecim Ervigiano, la insólita 
lección quadringenti del Códice Vigi lano. 

A la Lex Ervigiana, últ imo desarrollo oficial del Có
digo visigodo, excepción hecha de las adiciones que, en 
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n u e s t r o e n t e n d e r , c o n s t i t u y e n la r e f o r m a d e c r e t a d a p o r 

E g i e a , fueron a g r e g a n d o los j u r i s c o n s u l t o s p a r a sus es

tud ios y t r a b a j o s p r á c t i c o s , las n u e v a s l eyes y a l g u n a 

q u e o t r a Cons t i t uc ión e x t r a v a g a n t e , q u e , á p e s a r de es

t a r e l i m i n a d a s p o r l a s r e f o r m a s p o s t e r i o r e s , p o d í a n se rv i r 

y a de c o m p l e m e n t o , y a de ac l a r ac ión de los t e x t o s v igen

tes c o n t e n i d o s en el Líber ludiciorum. 4 

D e es ta m a n e r a , s u r g i ó l a fo rma q u e se h a d e n o m i 

n a d o Vulgata y q u e a fec ta esa d i v e r s i d a d c a r a c t e r í s t i c a 

de la m a y o r p a r t e de los Códices que h a s t a n o s o t r o s h a n 

l l e g a d o . 

Mas p r e c i s a m e n t e en esa va r i edad de los m a n u s c r i t o s , 

e n c o n t r a m o s n u e v o s d a t o s y e l e m e n t o s p a r a los e s tud ios 

c r í t i cos de n u e s t r o s d ías y , as í , h a n pod ido c o n s e r v a r s e , 

en t odo ó en p a r t e , a l g u n a s cons t i tuc iones v i s igodas q u e , 

de o t ro modo , se h u b i e r a n p e r d i d o p o r c o m p l e t o . 

A h o r a b i e n , esa fo rma Vulgata, t a l como n o s l a p r e 

s e n t a Z e u m e r en su E d i c i ó n c r í t i c a , c o m p r e n d e , a d e m á s 

de los a n t e r i o r e s e l e m e n t o s de la R e c c e s s v i n d i a u a y de l a 

E r v i g i a n a , t r e s Constituciones extravagantes [ I I , 4 , 14 

A N T I Q U A Si quis animam suain...; I I , 5 , 10 F L A V I U S G L O -

RIOSUS R E C C E S S V I N D U S R E X , Plene discretionis..., y V I , 

5, 2 1 . ¿ V A M B A R E X ? Superiori lege antiqua... (1)] y d iez 

y o c h o Novellae leges, d e las cua les u n a , Quorumdam in-

Ucita... ( V I I , 5 , 9) es de a u t o r i n c i e r t o y Z e u m e r n o se 

a t r e v e á cal i f icar la n i de Antiqua n i de Reccessvindiana (2); 

o t r a , In lege anteriore..., p e r t e n e c e á V a m b a (3) ( I V , 

(1) Más adelante demostraremos la imposibilidad de atribuir 
esta Coustitucióu á Vamba; se trata evidentemente de una Novela 
de Egica. 

(2) Además de los manuscritos citados por Zeumer (pág. 308) se 
encuentra esta Constitución en el Escurialense 2.° y eu el Matri
tense 772, ó sea en los V 9 y 17. 

(3) Además de los Códices citados por Zeumer (pág. 180) se en
cuentra esta ley en los Escurialenses 1.° y 2.° y eu el de San Juan 
de los Reyes (al folio 98 r. col. 1.a} ó sea en los V10, 9 y 20. 

* 
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2, 13*); una , Eximia sinodalis..., del mismo Ervigio 
(XII , 1, 3), posterior, como es consiguiente, á su trabajo 
de reforma; trece de Egica, y son: Cum diciñe volunta-
tis... Si cepta... Divalis... Quarumlibet scripturaram... 
Cum sive... Plerumque solet... (II , 1, 7; 2, 10; 4, 8; 5, 3 , 
18 y 19), Solet quarundam... Ortodoxie fidei... (III , 5, 
6 y 7), Tune rede... (V, 7, 19), Precedentium non vicia... 
(VI, 5, 13*), Priscarum... ( IX, 1, 21), Abrogata legis... 
(X, 2, o) y Dum sacris... (XII , 2, 18), y dos, Sepe vidi-
mus... y Multas cognovimus... (V, 7, 20 y VI. 1, 3) de 
Egica ó de Vitiza ó tal vez de ambos. 

En ésta, como en todas las recopilaciones de la for
ma Vulgata, hay siempre algo arbitrario, pues ya sabe
mos que no representa el resultado de un trabajo legisla
tivo, digámoslo así, oficial. Lo único que puede tener 
semejante carácter, es la agregación del Titulus, De elee-
tione principum y de las Novellae leges de Egica y Viti
za (forma Egicana), pero las otras Novelas [la Antiqua ó 
E-eccessvindiana Quorumdam inlicita... (VII, 5, 9), la de 
Vanaba, In lege anteriore... (IV, 2, 13*) y tal vez la de 
Ervigio, Eximia sinodalis... (XII , 1, 3)], así como las 
Constituciones extravagantes [la Antigua Si quis ani-
mam suam... (II, 4, 14), la Reccesvindiana, Plene discre-
tionis... (II , 5, 10) y la en mi opinión erróneamente 
atr ibuida á Vamba (caso que no sea una Novela de Egi
ca) Superiori lege antiqua... (VI, 5, 21)] han sido recogi
das, con las cuatro leyes eliminadas por Ervigio en su 
reforma [la ant igua Ad cnius domum fugerit... I X , I , 8) 
y las tres de Recesvinto, Quoniam novitatem... Interdum 
rem... y Superiori lege dominorum... (II , 1, 5; IV, 2, 17, 
y VI, 5, 13)] y llevadas al Cuerpo general de la Legisla
ción visigoda, sin duda alguna, por los jurisconsultos 
medio-evales de los siglos V I I I . ° y siguientes. 

Par t iendo de este concepto de la Vulgata. bien ha 
podido Zeumer incluir en ella (dejando á un lado algu
nos de los capítulos inéditos que ahora publicamos, por 
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ejemplo el Si quilibet sponsalibus..., que contiene la ley 
del ósculo y el A multis cognovimus..., relativo á la venta 
hecha per necessitatem seu per occasionem), otros varios, 
como son el Si quis ingenuus cuiuslibet rem... ( i ) , dados 
su contenido, su estructura, el hecho de figurar en la tra
ducción romanceada ó Fuero Juzgo (V, 4 , 8 ) y el de for
mar parte del Título 4.° del Libro V, nada menos que en 
cinco manuscritos latinos (el Escurialense 2.°, él Com
plutense, los dos Matritenses 772 y 12924 y él de San 
Juan de los Reyes) y los Si quis lanceam... Si quis ali-
quem hominem... (2), ya que aparecen también en cinco 
manuscritos latinos el primero ( F 9 , 15, 17, 18 y 19, ó 
sea en el Escurialense 2.°, el Legionense y los Madrileños 
772, 12924 y S 170) y en cuatro (los citados á excepción 
del Matritense 12924) el segundo y ambos en numerosos 
códices de la versión castellana, y que mantieuen es
trecha relación con leyes de los Títulos 5.° y 4.° del Li
bro VI . 0 del Líber Iudiciorum y con los Capítulos 2.° del 
Título XVII I . ° y 4.° del V.° de la Lex Burgundionum. 

También es de deplorar el no haber tenido presente 
las distintas redacciones que en los Códices encontramos 
de la ley, Si quis animam suam... Aclaremos los tórmi-
minos de esta observación. 

Esa constitución extravagante (ANTIQUA I I , 4, 14) fué 
dada á conocer por la Academia Española en la pág. 25, 
n. 3, anotando la ley 6.a , Tít . 4 de lLib . I I , y en la pág. 92, 
constituyendo la ley 21, Tít. 5, Lib. VI . Esta duplica
ción no carece de interés, toda vez que representa en 
realidad dos formas de redacción. La una . Si quis animam 
suam... (Códices de Cardona, Escurialense V, 11, 15, To
ledano 43, 6, Escurialense S. 11, 21 y Escurialenses 1.° y 

(1) Addenda, pág. XXXV. ED. CRÍT., y pág. 68, u. 2. ED. DE 
MADRID. 

(2) Additamentum, pág. 463, ED. CRÍT., y pág. 147, u, 3. ED. DE 
MADRID. 



LAS EDICIONES 157 

2.°) es la dada por la Academia en la pág. 25, n. 3 (ad. I I , 
4, 6) á tenor del de Cardona. La otra, Si quis quolibet ca-
su... (Códices Legionense, Complutense y de San Juan de 
los Reyes) es la que integra la ley 21, Tít . 5, Lib. VI de 
la Edición de Madrid, siguiendo el texto del Legionense 
y del de San Juan de los Reyes. 

Zeumer, en la Edición crítica, da únicamente la pri
mera redacción, Si quis animam suam..., utilizando para 
ello tan sólo cuatro códices (el Toledano 43, 6, el de Car
dona y los Escurialenses V, II, 15 y S, II, 21, ó sea los 
7 4 , 8, 11 y 12). Así es que no ha podido apreciar en 
toda su integridad, el hecho realmente interesante de 
que los Códices que representan esta primera lección 
aparecen—salvas individuales variaciones de pequeña 
importancia—divididos en tres series: una formada de los 
Códices de Cardona y Escurialense V, II, lo; otra com
puesta del Toledano 43, 6 y el Escurialense S, II, 21, y la 
tercera constituida por los Escurialenses 1.° y 2.°; y que 
ha omitido, además de esta úl t ima, otras dos redaccio
nes, la que contieneu los manuscritos Matritenses 772 
y 12924 y la Si quis quolibet casu... dada á conocer 
por la Academia (VI, 5, 21) y que nos muestran los 
Códices Legionense, Complutense y de San Juan de los 
Reyes. 

El poco detenimiento con que ha sido estudiado el 
trabajo de nuestros Académicos por los editores poste
riores, lo demuestra el que Wal te r únicamente traslada 
en sus Supplementa (pág. 664) la pr imera forma Si quis 
animam suam..., tomada del Códice de Cardona, ó, por 
mejor decir, copiándola de las notas de la Academia, 
aunque parece haber conocido el texto duplicado de la 
ley 21 , Tí t . 5, Lib . VI de la Edición de Madrid, ó sea la 
redacción Si quis quolibet casu..., y el que Zeumer no 
sólo pasa en silencio esta última en sus Tablas de refe
rencia (V. Tabl . A y C, pág . X X I X y X X X I ) , sino qu& 
prescinde en absoluto de ella y de los manuscritos que la 
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representan, al fijar el texto tanto en la Edición manual 
de 1894 (pág. 321). como en la Crítica (II, 4, 14. pági
na 104). 

No se t rata aquí de número de Códices tenidos en 
cuenta, pues unos cuantos más ó menos de ordinario na
da significa (1), sino de no liaber podido apreciar por 
completo esas diversas series de variantes, verdaderas 
redacciones dist intas de una misma lej', y sobre todo de 
haber preterido la forma Si quis quolibet casu... ya pu
blicada y. por tanto , que debía ser perfectamente cono
cida de los editores posteriores á la Academia Españo
la, y con ella la serie pequeña ó grande, que esto poco 
importa, de manuscritos que la contienen. 

Ahora bien, en la Edición crítica (II , 4, 14, pág. 104) 
se puede apreciar la ley Si quis animaní suam... en las 
dos formas representadas, una por los códices de Cardo
na y Escurialense V, II, lo (V8 y 11) y otra por los To
ledano 43, 6 y Escurialense S, II, 21 (Vi y 12), y en la 
Edición de Madrid (VI, 5, 21 , pág. 92) la Si quis quoli
bet casu... que contienen los Códices Legionense, Complu
tense y de San Juan de los Reyes ( F 1 5 , 16 y 20); así es 
que, para completar esta materia, debemos trasladar 
aquí las dos formas inéditas restantes, ó sea la de los 
Códices Escurialenses 1.° y 2.° (V 10 y 9) y la de los ma
nuscritos Matritenses 772 y 12924 (V 17 y 18). 

Forma de la ley Si quis animam suam... en los Códices 
Escurialenses 1.° y 2.° ( F I O y 9 de la Edición crítica). 

(1) Asi lo hemos considerado en todo este ESTUDIO, lo cual ex
plica el que únicamente por incidencia ó cuando la índole de la 
materia ó cuestión lo ha exigido, hemos completado las citas de 
Códices que en cada caso se hacen en la Edición Crítica. De otro 
modo, sin utilidad alguna hubiéramos dado extensión inusitada 
á estas observaciones, porque sea por unas causas, sea por otras, lo 
cierto es que la colación de los códices españoles deja bastante que 
desear eu el aparato utilizado por Zeumer. 
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Ley 14, Tít. 4, Lib. I I (1). 

De ei* quiperiurium testificant. 

Si qnis a n i m a m s u a m pe r iu r io n e c a v e r i t a u t occ ide r i t , 

d n n m o d o p r e s u m p s i s s e p e r i u r a r e d e t e g i t u r , a u t d u m q u i s -

l ibe t v ider i t se esse (2) i m p r e s s u m s c i t a m ve r i t a t e rn ue-

g a v e r i t , e t dura hoc i u d e x ce r t i u s a g u o v e r i t (3), a d d u c a -

t u r et c e n t u m flagella susc ip ia t e t ad t e s t i m o u i u i n n o t a m 

i u f a m i i i n c u r í a t , i t a u t pos t ea ei t e s t i f i can n o n l icea t . E t 

s e c u n d u m s u p e r i o r e m l e g e m , quod De falsari is cou t i -

n e t u r , q u a r t a m p a r t e m f a c u l t a t u m s u a r u m a m i t t a t , i l l i 

c o u s i g n a u d a m , cui f r a u d e m p e r i u r i u m ( 4 ) c o n a b a t u r 

a u f e r r e (5) . 

F o r m a de la ley Si quis animam suam... en los Ma

n u s c r i t o s Matritenses 772 y 12924 (V 17 y 18 de la E d i 

ción c r í t i c a ) . 

Ley 14, Tít. 4, Lib. I I . 

De periuriis. 

Si qu is a n i m a m s u a m p e r i u r i o necave r i t a u t pe rcusse -

r i t (6), d u m m o d o p r a e s u m p s i s s e p e r i u r a r e d e t e g i t u r , a u t 

du in v ide r i t (7) q u o l i b e t casu se esse oppresum. s c i t am ve

r i t a t e r n n e g a v e r i t , d u m (8) hoc i u d e x ce r t i u s a g u o v e r i t , 

a d d u c a t u r , e t c e n t u m flagella su sc ip i a t , e t a d t e s t i m o -

n i u m n o t a m (9) iu fami i i n c a r r a t : i t a u t pos tea ei test i f ica-

(1) Escur. 1.°: L. 13, Tít. 4, Lib. II. VAMBA RBX. 
(2) Escur. í.°: esse periurare detegitur veritatern. 
(3) Escur. 1.a: agnoverit, subdatur humilietur addicatur.—Las 

palabras subdatur humilietur aparecen también eii el Escur. 2.°, 
pero como nota, en el margen inferior del folio. 

(4) Escur. 1.°: per periurium. 
(5) Escur. 1.a: iuferre. 
(6) Matr. 12924: caeciderit. 
(7) Matr. 12924: viderit se esse impressum. 
(8) Matr. 12924: et dum. 
(9) Matr. 12924: nota infamiae. 
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ri non liceat; et sicut (1) superiori lege, quod De falsariis 
continetur, quartam partem facultatum suarum ami t ta t , 
illi consignandam cui fraudem per periurium (2) moliri 
conabitur. Illos autem ad huius legis sententia liberos 
esse decernimus, qui debilí tate, vel ira moti , sepius 
iurant incauté et reversi ad cor frangunt illicitum iura-
mentum, nulli alii in aliquo inferentes damuum. 

Tampoco podemos estar conformes con las dudas re
lativas á la autenticidad de la ley Superiori lege antiqua... 
(VI, 5, '21 E D . CRÍTICA), ni con la inscripción que se la 
asigna de VAMBA R E X . 

E n efecto, me inclino á creer que esta ley, dada á 
conocer también por la Academia Española (pág. 147, 
n. 3), es una Constitución de Egica. 

Zeumer, manifestando dudas acerca de su autentici
dad, de fide huius legis válde dubito, (Ed. Critica, pági
na 284,n . 1), la ha considerado como parte del Cuerpo 
general de la Legislación visigoda y ha conservado la 
inscripción VAMBA R E X , que dan nuestros Académicos 
con referencia a los Códices de San Juan de los Reyes y 
Complutense ( F 2 0 y 16 en la Edición crítica). El primero 
de estos manuscritos contiene en efecto la inscripción 
BAMBA R E X ; pero el Complutense traslada la ley sine 
titulo y con el solo epígrafe De homicidiis. También se 
encuentra en el Escurialense 2.°, después de la X I I , 2, 18 
y en los Matritenses 772 y 12924 (VI, 5, entre la 11 . a y 
la 12.a), con la inscripción VAMBA R E X en los dos prime
ros y sine titulo en el ú l t i m o { V 9 , 17 y 18 de la Edición 
crítica). 

Ahora bien, á pesar de que tres de los cinco manuscri
tos que contienen esa Constitución, la atr ibuyen á Vamba, 
este monarca no puede ser su autor, pues en ella, como 
hace notar oportunamente Zeumer, impugna el legislador 

(1) Matr. 12924: secundum superiorem legem. 
(2) Matr. 12924: periurium conabitur afferre. 
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principios que constituyen los aditamentos de Ervigio á 
la ANTIQUA Sipatrem... (VI, 5, 18) y á la Non sumus... 
(VI, 5, 16) que pertenece á Chindasvinto. Compárense 
los textos de ambas leyes 16. a y 18. a en la Reccessvindia-
na y la Ervigiana, y el resultado con el contenido de 
la 2 1 . a objeto de esta crítica. 

Algo semejante á esto sucede, en lo que respecta al 
falso testimonio, con la Novella de Egica, Divalis... 
(II , 4, 8 CRÍTICA y pág. 25, n. 3, MADRID), en relación 

con la de Ervigio, Falsorum testium... (II, 4, 7) y con la 
ley de Chindasvinto, Si quis contra alium... (II, 4, 6) en 
el aditamento de su forma Ervigiana. Es el mismo siste
ma dirigido contra las reformas legislativas de Ervigio, 
que se inicia en el Tomo regio del Concilio X V I . 0 de 
Toledo y se manifiesta clara y abiertamente en la Novella 
de Egica, Precedentium non vicia... (VI, 5, 13* CRÍTICA 

y pág. 90, n. 4. MADRID), al restablecer la ley de Reces-
vinto, Superiori lege domlnorum... (VI, 5, 13), iustissime 
edita, iniuste abrasa y que había sido eliminada por Er
vigio del Código Visigodo. 

Si, pwes, esa Constitución, Superiori lege antiqua... 
nos aleja por su contenido del reinado de Vamba, y en 
ella se desenvuelve contra la reforma Ervigiana el mis
mo sistema que caracteriza la acción legislativa de Egica, 
no sólo debemos rechazar de plano y sin vacilación al
guna la inscripción VAMBA R E X , dada por los manuscri
tos de San Juan de los Reyes, Escurialense 2.° y Matri
tense 772, aceptada por la Academia y simplemente tole
rada por Zenmer, sino que podemos sustituirla por la de 
FLAVIÜS GLOBIOSÜS EGICA R E X , aunque ésta no aparezca 
en los documentos trasmisores (1). 

(1) Los Manuscritos Complutense y Matritense 12924 trasladan 
la ley sine titulo. Debemos no obstante observar que en este último 
manuscrito Matritense faltan las inscripciones de todas las leyes: 
sin duda el copista no terminó su trabajo. 

D l l 
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Mas, si todo esto puede rectificar la inscripción, no es 
suficiente para poner en duda la autenticidad del texto . 
Y en realidad no es exacto que la sentencia citada al 
final de la ley (Anima patris, anima matris, que sola pec-
caverit, sola puniatur) sea, como indica Zeumer, una 
sentencia falsa (Verba autem, quae praeceptum Domini 
contineri dicuntur, ficta sunt, cum in Sacra Scriptura 
non legantur) (1). Esas palabras bíblicas están evidente
mente tomadas de Ezechiel, cap. X Y I I I . vers. 4 ' Ut 
anima patri» et anima filii mea est: anima quae peccaverit 
ipsa morietur), acusando tal vez, aparte de las alteracio
nes de los copistas ó del simple error de forma, por ha
ber citado acaso de memoria, una doble y combinada 
variante de texto y de traducción latina, pues hay que 
tener en cuenta que los prelados visigodos utilizaron con 
mucha frecuencia, principalmente por y para sus contro
versias con los judíos, la redacción hebraica de las Sa
gradas Escri turas (2). 

Mas dejando á un lado estas indicaciones, volvamos 
al rápido bosquejo que estamos trazando del Cuerpo ge
neral de la Legislación visigoda, en la publicación crítica 
de Zeumer. 

Claro es que en esta edición de la Vulgata se com
prenden, bajo un solo número, las dos formas que hemos 
denominado Reccessvindiana y Ervigiana, siempre que 
se t r a t a de alguno de los capítulos del Código de Reces-
vinto modificado ó adicionado por Ervigio. Así, ya he
mos visto que mientras las Ediciones de P i thou y de 
W a l t e r consideran como dos capítulos distintos (el 29 y 
el 30 del Título 1.° del Libro II ) las formas Reccessvin
diana, Qaia midtimode... y Ervigiana, Sacerdotes Dei..., 

(1) Edición Critica, pág. 284. 
(2) Véanse Epist. XLIV Braulionis ad Fructuosum; Iulia-

ni III Libri de Comprob. Sextae Aetatis, Lib. III, § 15, etc., como 
demostración del uso de los textos hebraicos. 
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e n la Cr í t i ca a p a r e c e n a r a b a s bajo u n a sola n u m e r a c i ó n , 

ó sea como la L e y 30 , T í t . 1.°, L i b . I I , a u n q u e c a d a u n a 

l a t e n g a especia l en el Cód igo á q u e p e r t e n e c e . 

H e c h a es ta s a lvedad , d i r e m o s q u e , en t o t a l , la Val-

gata c o n t i e n e en la E d i c i ó n C r í t i c a 584 c a p í t u l o s d i s t r i 

b u i d o s , a t e n d i e n d o á sus i n sc r ipc iones , de la s i g u i e n t e 

m a n e r a : 

FORMA. V U L G A T A (EDICIÓN CHÍTICA. DE 1902) 

Leges Antiquae d i 317 
» sine titulo 18 
» Reccaredi I regis 3 
» Sisebuti regis 2 
» Chindasviudi regis 98 
» Reccessviudi regis 89 

Placitum Iudaeorum in nomine principis [Reccesvindi] 
factum(XII, 2, 17 j 1 

Leges Vambani regis 5 
» Ervigii regis I 33 

Professio Iudaeorum. . . et Conditiones sacramento-
rum. . . XII, 3, 14, 15) 

Leges Egicani regis 13 
» Egicani et Vitizani regum 

De iucerto auctore (VII, 5, 9) 

584 

L a Valgata1 c o m o h e m o s d i c h o , se c o m p l e t a en la 

E d i c i ó n c r í t i c a con t r e c e c a p í t u l o s co lecc ionados b a j o el 

t í t u l o Capita inferiori aevo in singulis codicibus abscrip-

ta ( p á g . 462-464 y X X X I V y X X X V ) , y son : 

(1) La ANTIQUA FLAVIUS CHINDASVINDUS R E Í EMENDAVIT, Si 

servus in fuga pqsitus aliquid... (IX, 1, 17) va incluida entre las 
ANTIQUAE, así como las Primo-septimo gradu... (IV, 1, 1-7). Las 
reformadas por Ervigio se enumeran con las de su primera proce
dencia. 



164 LKGI8LA01ÓN GÓTICO-HISPANA 

1. Capitulo inserto en la Lex Visigothorum II, 1, 25 
(pág. 462). 

Quod si placitum est... (Cod. F 4 , ó sea Toledano 43, 6). 
Este capítulo falta en las demás ediciones y es, como ya 
hemos dicho, una paráfrasis bárbara de ley de Chindas-
vinto, Si de facultatibus... ( I I , 1, 25 CEITICA y 23 M A 

DRID). 

2. Cap. 5, TU. 1, Lib. V de las Ediciones de MADRID 

y de W A L T E R (pág. X X X I V ) . 

Quamquam in preteritis... (Cod. VIS y 14, ó sea el 
Yigilano y el Emilianense. También aparece esta ley, que 
es el canon B.° del Concilio XVI . ° de Toledo, en el Manus
crito Matritense 772 (V17) , no utilizado en este punto 
por Zeumer. 

3. Capítulo inserto en la Lex Visigothorum V 4, 9 
(pág. X X X V ) . 

Si quis ingenuus cuiuslibet rem... (Cod. F 9 , ó sea el 
Escurialense 2.°). Ya le incluyó la Edición de Madrid en 
sus notas (pág. 68, n . 2), aunque Zeumer no se haya per
catado de ello, y se encuentra, además, en otros varios 
manuscritos (el de San Juan de los Reyes, el Complutense 
y los Madrileños 772 y 12924), como ya hemos indi
cado. 

4. Capítulos insertos en la Lex Visigothorum XII, 2 
al final (pág. 462-464) y son: 

Los seis capítulos del Titulus, De conviciis... y los 
cuatro que les siguen (Si quis lanceam... Si quis aliquem 
hominem... Tres uncías semis... Auri libra...) y que dio á 
conocer la Academia Española en sus notas (pág. 147 r 

n. 3), tomándoles de los Códices Legionense y Escuriálen-
se 2.° ( F 1 5 y 9). Zeumer utiliza, además, los manuscri
tos Matritenses 772, 12924 y S 170 (V 17, 18 y 19) para 
algunos de ellos. 

En diferentes lugares de este ESTUDIO, y más par t i 
cularmente al describir la monumental Edición crítica 
de Zeumer (págs. 95 y sigs.), hemos hecho las observa-
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ciones oportunas relativas á todos estos Capítulos adicio
nales y ex t ravagantes . 

Tales son los elementos componentes de las cuatro 
Ediciones típicas del Liber Iudiciorum. 

La Edición princeps de Pedro Pi thou constituye el 
punto de par t ida, y la Académica Española endereza el 
camino, hasta entonces torpe ó rut inar iamente seguido, 
señalando nuevas direcciones y dando los primeros pa
sos hacia una más completa revisión crítica de los textos 
visigodos. Wal ter se contenta con resumir, mediante un 
trabajo de segunda mano, los estudios anteriores; toma 
como base la lección Pitho-lidenbrogiana y utiliza los 
nuevos elementos aportados por la Edición madrileña. 
Y, por último, la Edición publicada por los Monumento, 
Germaniae Histórica es el sello, digámoslo así, de tan pre
ciada evolución, resume ó, más bien, representa el pode
roso esfuerzo de los grandes germanistas del siglo xix .° 
y en ella ha puesto á contribución el ilustre profesor de 
Berlín, Carlos Zeumer, su peregrino ingenio y su inago
table y variada erudición histórico-jurídica. 

Sin embargo, la lealtad y la franqueza castellanas 
me obligan con sentimiento á confesarlo: la valiosa la
bor de Carlos Zeumer está salpicada de algunos, aunque 
pocos, en mi entender graves defectos (1). 

Recoge, es cierto, en inmenso haz, los principales 
elementos integrantes de la transformación evolutiva de 
la Lex Visiyothorum: el Codex rescriptus de París y los 
pasajes visigodos de la Ley Bávara , la lección de la Lex 
Reccessvindiana y la no menos interesante de la renovata 
de Ervigio, las Novellae leges de Egica y Vitiza y las 
Constituciones extravagantes cuya agregación caracte
riza la forma Vulgata y la Crónica Regum Visigothorum 

(1) Véase la crítica de las Ediciones de Pithou, de la Academia 
Española y de Walter, eu su lugar correspondiente, al tratar en 
particular de cada una de ellas. 
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consti tuyen el cuerpo de la obra, y completan ésta en Adi
ciones y Suplementos, Capítulos varios contenidos en de
terminados códices, la Praescriptio, el Commonitorium y 
la Subscriptio del Breviario de Alarico. la Ley de Teudis, 
los preciados restos del Edictum regis de la Colección de 
Holkham y algunos importantes excerpta de las actas de 
los Concilios Toledanos; pero con un autori tario r igo
rismo, incompatible de todo punto con el abierto espíritu 
crítico de nuestro t iempo, excluye Zeumer, de tan her
moso y bien concebido conjunto, sin razón atendible 
para ello, el l lamado Titulus primtis, De electione princi-
pum, y sin mencionarlos siquiera, el Placitum dirigido 
por los Judíos á Chintila y los textos que algunos consi
deran visigodos de la Lectio Legum. 

La tradición española bien merecía a lgún respeto, 
llevando á los Supplementa esa pequeña Colección del 
Derecho público visigodo, que nos han transmitido cinco 
manuscritos latinos de la Vulgata y la casi totalidad de 
los códices de la versión castellana, el Placitum dirigido 
á Chintila explica y complementa el Recesvindiano in
serto en el Líber ludiciorum (XII , 2, 17), y la doctrina de 
Gaudenzi acerca de los capítulos de la Colección Vallice-
l l iana, no es tan absurda que no deba ser tenida en cuen
ta , máxime cuando en nuestro pensar, es indudable el 
origen visigodo de cuatro de tan discutidos textos. 

E n su cuidadoso afán de obtener con la mayor pureza 
posible la lección Recesvindiana y el texto genuino de 
la reforma Ervigiana, de la misma manera que había lle
gado por el propio esfuerzo á una nueva y por hoy defi
ni t iva lectura del Palimpsesto parisiense, rectificando y 
complementando la primitiva edición d e B l u h m e y K n u s t , 
no considera Zeumer, y con razón, suficientes las ante
riores investigaciones de Merkel y de Bluhme, ni las co
laciones realizadas por "Weber y por Knust y estudia por 
sí mismo los dos antiquísimos códices del Vaticano y de 
Par ís que nos han legado el Líber ludiciorum de Reces-

f 
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vinto y los cuatro manuscritos del Codex revi sus de Er-
vigio, pero entrega á manos ajenas los de la forma Vul-
gata y se concreta á suplir la parte perdida de las notas 
de Mauricio Haupt (1837) acerca del Codex Gorlizianus 

V '1) el único de su género existente en Alemania, y 
sin duda alguna, aunque nada de ello nos dice, á com
pulsar y revisar el Codex Parisiensis Lat. /'.'" 
pues no había de excluir tan importante mauuscrito de 
sus interesantes trabajos realizados en la Biblioteca na
cional francesa. 

En realidad, Zeumer no ha dado la importancia debi
da á los Códices españoles, los más numerosos por cier
to (de los veinte que constituyen el grupo V, diez y siete 
pertenecen á nuestras Bibliotecas) y los que mayor inte
rés ofrecen entre los que nos han trasmitido la forma 
Vulgata: se ha contentado con ajenas colaciones, imper
fectas como hechas de encargo, en vez de examinarlos de 
proprio visu, que era lo procedente, y se ha confiado más 
de lo que la prudencia exige en la pericia^y autoridad de 
Walter y en la exactitud del trabajo de nuestros Acadé
micos. Así se explica que hayan pasado para él iuadver
tidos Capítulos comprendidos en las notas de la Edición 
de la Academia, publicando uno de ellos, Si quis ingeniáis 
cuiuslibet rem... cual si fuera desconocido, y que en cam
bio no haya visto leyes realmente inéditas contenidas en 
diferentes Códices españoles, como las Si quilibet sponsali-
bus... y A multis cognovimus... insertas en el Apéndice A 
de nuestro ESTUDIO; que hayan escapado á su perspica
cia los curiosísimos datos que, relativos al llamado Titu
las primus, De electione principian, hemos recogido de los 
cinco manuscritos que le contienen y del fragmento uni
do al Légionense y que pueden dar nuevo realce a la re
forma Egicana; que haya preterido tres de las cinco va
riadas formas de la ANTIQUA Si quis animam suam... 
(II, 4, 14) á pesar de estar incluida una de ellas en la im
presión de Madrid; que haya tomado como Reccesscin-
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diana la redacción Ervigiana de la ley de Chindasvinto 
Questionem in personis... ( I I , 3, 4) contenida en el Códice 
de León (V lo); que haya enumerado á este mismo Le-
gionense (V 15) entre los que trasladan la Constitución 
Quoniam novitatem... de Recesvinto, fijando la lección 
RECCESUINTFS, t an fantástica como la cita del manus
crito, en cuyo texto no existe semejante ley, y que haya 
incurrido en otros varios errores (algunos de los cuales 
hemos hecho notar en el curso de este trabajo) de mayor 
ó menor trascendencia, en estos delicados estudios his
térico-jurídicos. 

Por último, reconcentrada su atención en la grandio
sidad del conjunto, ha descuidado Zeumer la necesaria y 
vigilante inspección sobre los elementos accesorios y 
complementarios. De aquí las deficiencias y los errores 
que obligan á rehacer las Tabulae editionum et formarum 
Legis Yisigothorum y el Index legum de la reforma Er
vigiana. 

Mas. todos estos lunares, hijos sin duda en su mayor 
parte de una bellísima cualidad que distingue á todos los 
hombres superiores, la de ser excesivamente confiados, y 
nacidos otros de la influencia, ya por fortuna atávica, 
del antiguo y cerrado exclusivismo científico, quedan os
curecidos ante el brillante y monumental trabajo de la 
Edición, el excelente método en ella seguido, la delicade
za de la crítica que la preside y la profundidad de los 
estudios doctrinales á ella subordinados, contribuyendo 
así de modo inapreciable la Sociedad editora y el docto 
é ilustre profesor, su representante, al más exacto y com
pleto conocimiento de la Historia jurídica del germanis
mo gótico-hispano. Como amante de los estudios histó
rico-jurídicos y como español, jamás, jamás he de rega
tear los más entusiastas plácemes y justos elogios al pro
fesor Zeumer por tan meritorio y concienzudo esfuerzo. 
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